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ACTAS DE PLENARIA
LEGISLATURA ORDINARIA

20 de julio de 1995 - 20 de julio de 1996

Número 77 de la Sesión Ordinaria del día martes 5 de diciembre de 1995.
Presidencia de los honorables Representantes: Rodrigo Rivera Salazar, Isabel Celis Yáñez, 

Guillermo Gaviria Zapata.

i
En Santafé de Bogotá, D.C., a los 5 días del 

mes de diciembre de 1995, siendo las 10:55 
a.m., se reunieron en las instalaciones del Salón 
Elíptico del Capitolio Nacional de la honora
ble Cámara de Representantes, los honorables 
Representantes con el fin de sesionar de con
formidad con el mandato legal.

El señor Presidente de la Corporación soli
cita a los honorables Representantes hacer su 
registro manualmente con el fin de establecer 
el quorum reglamentario, petición que es cum
plida por los honorables Representantes cuya 
lista se publica a continuación:

Acosta Bernal Julio Enrique
Acosta Osio Alonso
Alfonso Acosta Rafael Humberto

Almario Rojas Luis Fernando
Alvarado Rodríguez José Gregorio
Alvarez Lleras Antonio
Amaya Correa Nelson Rodolfo

Anaya Hernández Jorge Eliécer
Andrade José Aristides
Arango Pedraza Jaime
Arcila García Jairo de Jesús
Arcila Idárraga Rodrigo
Ardila Ballesteros Carlos
Barragán Lozada Carlos Hernán
Beltrán Cuéllar Orlando
Benedetti Vargas Alvaro E.
Benítez Maldonado Eduardo Augusto
Betancourt Pulecio Ingrid

Botero Maya Gonzalo
Brand Herrera Nubia Rosa
Brito Garrido Guillermo
Buitrago Gómez Víctor Manuel

Caicedo Huerto Tomás
Cala López Helí
Calderón Garrido Lázaro
Camacho de Rangel Betty
Canossa Guerrero Francisco
Carmona Salazar Octavio

Carrizosa Amaya Melquíades

Carrizosa Franco Jesús Angel
Carvajal Murillo José Arlén
Casabianca Perdomo Jaime
Castrillón Roldán Juan Ignacio
Castro Gómez Santiago
Celis Yáñez Isabel
Cháux Mosquera Juan José
Chavarriaga Wilkin Jairo
Cotes Mejía Micael
Crawford Christie Colin Campbell 
Crispín Landínez Ciro Alfonso
Daniels Guzmán Martha Catalina
Dávila Armenta José Domingo
Daza Orcasita César Augusto
De la Espriella Burgos Miguel Alfonso
Devia Lozano Tomás
Duque García Luis Fernando
Duque Satizábal Jorge Orlando
Durán Carrillo Antenor
Echeverry Ochoa Rodrigo
Elejalde Arbeláez Ramón
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Espinosa de López María Paulina (Comisión)
Estrada de Gómez Dilia
Fonseca Barrera Alegría
Gallardo Archbold Julio E.
Ganen Buelvas Jairo de Jesús
Garavito Hernández Rodrigo

García Cabrera Jesús Antonio
García de Pechthalt Ana (Comisión)
García Fernández Albino
García Rodríguez Franklin Segundo
García Valencia Jesús Ignacio 
Gaviria Zapata Guillermo 
Góngora Arciniegas Jorge U.
González Maragua Jaime
Guerra Vélez Luis Norberto
Henao Hoyos Barlahán de Jesús
Hernández Valencia Fernando
Herrera Espinosa Roberto
Higuita Rivera Beniamín

Huertas Combariza Germán
Jaimes Ochoa Adalberto

Jaramillo Zuluaga Octavio 

Jiménez Tamayo Oscar Celio 

Lamboglia Mazzilli Giovanni
León Bentley Harold

Llinás Redondo Jcsé Antonio

López Cadavid Oscar

López Cortés Gustavo
López Cossio Alfonso 

Lucio López Carlos Alonso
Luna Morales Martha Isabel
Mantilla Serrano Jorge Humberto 

Martínez Betancur Oswaldo Darío 
Martinezguerra Zambrano Guillermo 

Maya Burbano José
Maya García José
Medina Berrío Juan José

Mejía Marulanda María Isabel

Mena García Zulia María

Mendieta Poveda Jorge Armando 
Mesa Arango Ernesto

Mogollón Montoya Heyne Sorge 

Montenegro Camilo Arturo
Montes Medina Willian Alfonso 

Mora Acosta Julio Mesías
Morales Hoyos Vivianne

Moya Angel Roberto

Murgas Arzuaga Luis Mariano

Olaya Lucena Jorge Hernán
Olaya Pineda Alba Rosa

Ortegón Amaya Félix Samuel
Ortiz de Mora Graciela
Pacheco Camargo Tarquino
Padilla Guzmán Marco Tulio

Peláez Fernández Emma
Pérez Alvarado Jorge Carmelo
Pérez Santos Roberto

Pineda Cabrales Jaime Arturo
Pineda García Carlos Enrique
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Agustín Hernando
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Quiceno Vélez G' 
Ramírez Martínez E ^elio 

Rincón Pérez Maric 
Rivera Hernández L arenzo 

Rivera Salazar Rodi 

Roa Vanegas Migue 
Rodríguez Rodríguez Carlina 

Rodríguez Sanabria. 
Saade Abdala Salón* 
Salazar Buchelli Fr¡ neo 

Salazar Cruz José 
Sánchez Arteaga Freddy Ignacio 

Saravia Gómez D 

Serrano Silva Luí 
Silva Haad Juan J 

Suárez Caballero 

Tamayo Tamayo Fe nando 

Tapias Delgado Ma aro Antonio 
Tejada Neira Humb jrto 

Tello Dorronsoro 
Torres Enríquez J 

Turbay Turbay Jo 
Valencia Díaz Lu 

Valencia Mosquera 

Varela Marmolejo Ramiro 

Vargas Valencia Jes ás Antonio 
Varón Olarte Mario 1 
Velásquez Arroyavi: 
Vélez Mesa William 

Victoria Wilches Pa )lo Eduardo (Comisión) 
Vidal Perdomo A¡q ;usto 

Villamizar Trujill 

Villarreal Ramos' 

Viloria Larios Na 

Viola de Huertas 
Vives Pérez Joaqüíl José 

Yepes Alzate Arturi) 

Zambrano Pantoj 
Zapata Correa Gabi iel 

Zapata Muñoz Raf< el Horacio 
Zapata Rodríguez (letavio de Jesús 

Zúñiga Delgado Id; trino Humberto.

E.

: Manuel Ramiro

o Basilio

Iberio

F
Te resa Sofía

m

¡a lernando Emilio

Seguidamente el Se cetario General, doctor 
Diego Vivas Tafur, infe irma a la Presidencia que 

1c 1 quorum deliberatorio. 
r< sidencia declara abierta

se ha constituido co 
En consecuencia, la 1 
la sesión Plenaria.

El señor Presidente de la Corporación, abre 
la sesión y solicita al señor Secretario General 
dar lectura al Orden del Día.

Se conformidad el señor Secretario Gene
ral procede a dar lectura al Orden del Día.

ORDEN DEL DIA
para la sesión ordinaria de hoy martes 5 de 

diciembre de 1995

Hora: 10:00 a.m.
I

Llamado a lista y verificación del quorum.
n

Proyectos de ley para segundo debate.
Proyecto de ley número 026 de 1995 

Cámara, 158 de 1995 Senado, “por la cual 
se expiden normas sobre racionalización 
tributaria y se dictan otras disposiciones ”.

Autor: Señor Ministro de Hacienda y Cré
dito Público, doctor Guillermo Perry Rubio.

Publicación proyecto de ley: Gaceta del 
Congreso número 218 de 1995.

Ponentes para primero y segundo debates: 
honorables Representantes IngridBetancourth 
Pulecio, JorgeEliécer Anaya, Fernando Tello 
Dorronsoro, Evelio Ramírez Martínez, 
Gabriel Zapata Correa, Nelson Rodolfo 
Amaya Correa.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 318 de 1995.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 409 de 1995.

* * *

Proyecto de ley número 145 de 1994 
Cámara, “por la cual el Congreso Nacional 
y la República de Colombia se asocian a la 
conmemoración de los 25 años del falleci
miento de una ilustre intelectual colombia
na ”.

Autora: honorable Representante María 
Paulina Espinosa de López.

Publicación proyecto de ley: Gaceta del 
Congreso número 252 de 1994.

Ponentes para primer debate: honorables 
RepresentantesAna García dePechthalt, Luz 
María Angulo Quiñones.

Ponente para segundo debate: honorable 
RepresentanteAna García dePechthalt, Zulia 
María Mena García.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 86 de 1995.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 386 de 1995.

* * *

Proyecto de ley número 053 de 1995 
Cámara, Acumulado con el 41 de 1995 
Cámara, “por medio de la cual se reglamen

ta el pago de la pensión y la prestación de los 
servicios médicos-asistenciales a cargo de las 
empresas petroleras del sector privado ”. sus
crito en Londres el 9 de marzo de 1994.

Autores: honorables RepresentantesSamuel 
Ortegón Amaya, Fernando Tamayo Tamayo.

Publicación proyecto de ley: Gaceta del 
Congreso número 244 de 1995.

Ponente para primer debate: honorable Re
presentante Samuel Ortegón Amaya.

Ponente para segundo debate: honorables 
Representantes José Maya Burbano, Jorge 
Góngora Arciniegas.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 302 de 1995.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 405 de 1995.

* * *

Proyecto de ley número 085 de 1995 
Cámara, “por la cual se crea el Fondo de 
Solidaridad del sector agropecuario”.

Autores: honorables Representantes Julio 
Bahamón Vanegas y otros.

Publicación proyecto de ley: Gaceta del 
Congreso número 278 de 1995.

Ponente para primer debate: honorable Re
presentante Orlando Beltrán Cuéllar.

Ponentes para segundo debate: honorables 
Representantes Orlando Beltrán Cuéllar, 
Harold León Bentley.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 413 de 1995.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 427 de 1995.

* * *

Proyecto de ley número 274 de 1995 
Cámara, 135 de 1994 Senado, “por medio 
de la cual se aprueba el convenio entre el 
Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República de Cuba sobre 
promoción y protección recíproca de inver
siones ”.

Autor: Señor Ministro de Relaciones Exte
riores, doctor Rodrigo Pardo García-Peña.

Publicación proyecto de ley: Gaceta del 
Congreso número 221 de 1994.

Ponente para primero y segundo debates: 
honorable Representante: Lázaro Calderón 
Garrido.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 15 de 1995.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 417 de 1995.

* * *

Proyecto de ley número 285 de 1995 
Cámara, 136 de 1994 Senado, “por medio 
de la cual se aprueba el acuerdo entre el 
Gobierno de la República de Colombia y el 
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Gobierno del Reino Unido de la Gran Breta
ña e Irlanda del Norte, por la cual se promue
ven y protegen las inversiones ”, suscrito en 
Londres el 9 de marzo de 1994.

Autor: Señor Ministro de Relaciones Exte
riores, doctor Rodrigo Pardo García-Peña.

Publicación proyecto de ley: Gaceta del 
Congreso número 221 de 1994.

Ponente para primero y segundo debates: 
honorable Representante Melquíades Carri
zosa Amaya.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 149 de 1995.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 156 de 1995 y 
417 de 1995.

* * *

Proyecto de ley número 067 de 1995 
Cámara, “por la cual se establece el plan 
para el uso eficiente y ahorro del agua ”.

Autor: honorable Representante Alegría 
Fonseca Barrera.

Publicación proyecto de ley: Gaceta del 
Congreso número 259 de 1995.

Ponente para primero y segundo debates: 
honorables Representantes: Julio César 
Rodríguez Sanabria, Albino García Fernán
dez.

Publicación ponencia para primer debate: 
Gaceta del Congreso número 413 de 1995.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 427 de 1995.

IR
Negocios sustanciados por la Presidencia

Informe de la Comisión de Conciliación al 
Proyecto de ley número 221 de 1995 Cámara, 
16 de 1995 Senado, “por la cual se integra una 
comisión para revisar, compilar y concordar la 
legislación ambiental y se dictan otras disposi
ciones”.

Informe de la Comisión Accidental sobre 
objeciones presidenciales al Proyecto de ley 
número 206 de 1993 Cámara, 088 de 1993 
Senado, “por medio de la cual se crea el 
Consejo Nacional Permanente de Concertación 
Eco-nómica, Jaime Carvajal Sinisterra ”.

IV
Lo que propongan los honorables 

Representantes
El Presidente,

RODRIGO RIVERA SALAZAR
El Primer Vicepresidente,

ISABEL CELISYAÑEZ

El Segundo Vicepresidente,
GUILLERMO GAVIRIA ZAPATA

El Secretario General,
DIEGO VIVAS TAFUR

Una vez leído por el señor secretario Gene
ral, doctor Diego Vivas Tafur, el Orden del Día, 
el señor Presidente de la Corporación, Rodrigo 
Rivera Salazar, abre su discusión.

Cerrada la discusión del Orden del Día, el 
señor Presidente pregunta: ¿Aprueban los ho
norables Representantes asistentes el Orden 
del Día, para la sesión Plenaria de la fecha?

De conformidad, el señor Secretario Ge
neral responde:

Es aprobado el Orden del Día para la fecha 
por los honorables Representantes asistentes, 
señor Presidente.

La Secretaría General informa a la Sección 
de Relatoría que dej an de asistir con excusa los 
honorables Representantes:

Alvarez Montenegro Javier Tato
Araújo Castro Alvaro
Bula Ramírez Adolfo Antonio
Camacho Weverberg Roberto
Cárdenas de Castaño Neida
Espinosa Vera Yolima
García Sánchez César Antonio
Gómez Celis Jorge Enrique
Guzmán Olaya Justo
Rueda Maldonado José Raúl
Valderrama Copete José Angel.
Trascripción de las excusas presentadas por 

los honorables Representantes a la Cámara a la 
Secretaría General, por su inasistencia a la 
Sección de Relatoría.

Santafé de Bogotá, D.C., diciembre 5 de 
1995.

Doctor
DIEGO VIVAS TAFUR
Secretario General
Honorable Cámara de Representantes
Respetado doctor:
Me permito informarle que por quebrantos 

de salud me veo en la necesidad de no asistir a 
la sesión Plenaria del día de hoy.

Cordialmente,
Yolima Espinosa Vera, 

Representante a la Cámara, 
Departamento del Valle del Cauca.

* * *

Santafé de Bogotá, D. C.,diciembre 5 de 1995.
Doctor
DIEGO VIVAS TAFUR
Secretario General
Cámara de Representantes
Ciudad.
Mediante la presente le informo a la Mesa 

Directiva de la Cámara de Representantes que 

por motivos ajenos a mi voluntad, no puedo 
asistir a la sesión Plenaria de la fecha, por lo 
tanto solicito se me excuse.

Agradezco la atención a la presente.
Atentamente,

Adolfo Bula Ramírez, 
Representante a la Cámara.

* * *

Santafé de Bogotá, D.C., diciembre 5 de 1995. 
Doctor
DIEGO VIVAS TAFUR
Secretario General
Honorable Cámara de Representantes
Santafé de Bogotá, D.C.
Apreciado doctor:
Por instrucciones de la honorable Repre

sentante a la Cámara por el Departamento de 
Risaralda, doctora Neyda Cárdenas de Casta
ño, me permito comunicarle a usted y a la 
Comisión en pleno la no asistencia a la sesión 
Plenaria por encontrarse fuera del país.

Agradeciendo su colaboración con la presente.
Cordialmente,

Patricia E. Aranzazu Pardo, 
Asistente Parlamentaria.

* * *

Santafé de Bogotá, D.C., diciembre 5 de 1995.
Doctor
DIEGO VIVAS TAFUR
Secretario General
Honorable Cámara de Representantes 
E. S. D.
Respetado doctor:
Con todo respeto manifiesto a usted mi 

imposibilidad de asistir a la sesión Plenaria 
programada para el día de hoy martes 5 de 1995 
a las 10:00 a.m., por encontrarme fuera del país 
cumpliendo con una misión oficial encomen
dada por la honorable Cámara de Repre
sentantes.

Con toda atención y gratitud me suscribo. 
Cordialmente,

Jorge Enrique Gómez Celis, 
Representante a la Cámara.

Sfe * *

Quibdó, diciembre 5 de 1995.
Doctor
DIEGO VIVAS TAFUR
Secretario General
Honorable Cámara de Representantes
Santafé de Bogotá, D.C.
Por medio de la presente me dirijo a usted 

con el fin de solicitarle de manera comedida, 
me excuse de la no asistencia a la Sesión 
Plenaria de la Cámara de Representantes pro
gramada para el día de hoy, 5 de diciembre.
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Lo anterior se debe a compromisos ineludi
bles en mi departamentc (Chocó), que me im
piden llegar a tiempo a la ciudad de Santafé de 
Bogotá.

Agradezco su atención.
Cordialmente.

José Ange Valderrama Copete, 
Representante a la Cámara, 

Comisión Primera.
* * *

Santafé de Bogotá, D.C., diciembre 5 de 1995.
Doctor
DIEGO VIVAS TAFUR
Secretario General
Cámara de Represent intes
Ciudad.
Apreciado doctor:
Me dirijo a usted, pa a informarle que por 

motivos de fuerza mayo me es imposible asis
tir a la sesión Plenaria pre vista para el día de hoy, 
por lo tanto le solicito me excuse por mi 
inasistencia.

Por la atención que le preste a la presente, 
estoy altamente agradec do.

Cordialmente,
/ Ivaro Araújo Castro, 

Repr ¡sentante a la Cámara, 
Departamento del Cesar.

* * *

Santafé de Bogotá, Ediciembre 5 de 1995.
Cámara-JTAM-08'M '5
Doctor
DIEGO VIVAS TAF JR
Secretario General
Cámara de Represent antes
Ciudad.
Apreciado doctor:
Atentamente me perr lito solicitar ser excu

sado de la sesión de plenararia el día de hoy 
debido al cruce de hor irio en la llegada del 
avión a la ciudad de Bpgotá, con la hora de 
iniciación de la sesiórj

Cordialmente,
Javier Tato Alvarez Montenegro, 

Repr ¡sentante a la Cámara.
* * *

Santafé de Bogotá, D.C., diciembre 4 de 1995.
Doctor

DIEGO VIVAS TAF JR
Secretario General
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad.

Con toda atención m ; permito comunicarle 
que la doctora Ana| parcía de Pechthalt,
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telefónicamente en el día de hoy, me solicitó 
presentarle excusa por no poder asistir a la 
sesión plenaria del día 5 de diciembre, por estar 
regresando de la comisión que cumplió en 
Israel.

Atentamente,
Belda María González, 
Asistente Parlamentario.
* * *

Santafé de Bogotá, D.C., diciembre 5 de 
1995.

Doctor
DIEGO VIVAS TAFUR

Secretario General
Honorable Cámara de Representantes
Santafé de Bogotá,

Apreciado doctor:

Por instrucciones del honrable represen
tante a la Cámara por el Departamento del 
Tolima, doctor Justo Guzmán Olaya, me per
mito comunicarle a usted y al Congreso en 
pleno la no asistencia a sesión de plenaria, por 
encontrarse fuera del país.

Agradeciendo su colaboración con la pre
sente.

Cordialmente,

Sorina Hernández Cortés, 
Asistente.

* * *

Tunja, ls de diciembre de 1995.

Doctor

DIEGO VIVAS TAFUR
Secretario General

Cámara de Representantes
Santafé de Bogotá, D.C.
Apreciado doctor Vivas:

Me permito explicarle la razón por la cual 
no asistí a la sesión del pasado miércoles (29). 
Me encontraba recorriendo la vía alterna al 
Llano: El Sisga-Guateque-Santa María, con 
un noticiero de Televisión, buscando de esta 
manera la atención del Gobierno para el arre
glo de la misma.

Igualmente, le informo que no podré estar 
en la sesión del próximo martes (5), porque 
estaré en la población de Guayatá, coordinan
do con el Alcalde y los Directivos de la Univer
sidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, 
el diseño del proyecto para la vía Guayatá- 
Guateque, que se matriculará ante Findeter y 
cuyo objetivo es la pavimentación.

Cordial saludo,

Raúl Rueda Maldonado, 

Representante a la Cámara por Boyacá.

Santaféde Bogotá, D.C., noviembre 30de 1995. 
Doctor
DIEGO VIVAS TAFUR
Secretario General
Honorable Cámara de Representantes 
La Ciudad.
Apreciado doctor:
De conformidad con el artículo 90 de la Ley 

5a de 1992, respetuosamente le solicito trami
tar ante la Mesa Directiva de la honorable 
Cámara de Representantes, excusa por los días 
cinco (5), seis (6) y siete (7) de diciembre del 
año en curso, para ausentarme de las sesiones 
plenarias de la Corporación, debido a que debo 
atender asuntos de índole personal y familiar 
inaplazables.

Le agradezco inmensamente su colabora
ción en el trámite de la excusa pertinente.

Cordialmente,
Betty Camacho de Rangel, 
Representante a la Cámara, 

Departamento del Meta.
* * *

Santafé de Bogotá, D.C., diciembre 5 de 1995.
Doctor
DIEGO VIVAS TAFUR
Secretario General
Honorable Cámara de Representantes 
Santafé de Bogotá, D.C.
Apreciado doctor:
Comedidamente me permito solicitarle se 

sirva excusarme, por no asistir a la plenaria 
convocada para el día 5 de diciembre de 1995, 
debido a que el itinerario previsto para las horas 
de la mañana por la aerolínea ACES en la ruta 
Quibdó-Bogotá, fue retrazado debido al mal 
tiempo predominante en la ciudad de Quibdó.

Agradezco la atención prestada.
Cordial saludo.

César Antonio García Sánchez, 
Honorable representante a la Cámara, 

Departamento del Chocó.
La Presidencia solicita al señor Secretario 

General continuar con el siguiente punto del 
Orden del Día.

El señor Secretario General, de conformi
dad, procede así:

n
Proyectos de ley para segundo debate.

PROYECTO DE LEY 026 DE 1995 
CAMARA, 158 DE 1995 SENADO

Con la venia del señor Presidente hace uso 
de la palabra el honorable Representante Nelson 
Rodolfo Amaya Correa, para expresar:
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Hace uso de la palabra el honorable Re
presentante Nelson Viloria Larios, quien 
con la anuencia del señor Presidente mani
fiesta:

Sí, es sobre el artículo 248 en lo que se 
refiere derogatoria, lo referente al parágrafo 3S 
del artículo 135 de la Ley 100 de 1993.

Se refiere a que el artículo 135 de dicho 
parágrafo plantea que las cesantías en ningún 
momento podrán ser grabadas, esta Reforma 
Tributaria, en esencia, plantea que las cesantías 
tendrán sus respectivos impuestos por darle esa 
denominación; deseo advertirle a los Repre
sentantes que si se asume esta posición de que 
las cesantías paguen impuesto, por darle esa 
denominación, sería grave para los conjuntos 
de los trabajadores en Colombia, a parte de lo 
que se ha hecho en este proceso de Reforma 
Tributaria, para todos los empleados de la capa 
media de la población, por tanto propongo que 
esta parte del parágrafo 3S del artículo 135 de 
la Ley 100 del 93, sea suprimido del artículo 
248.

Muchas gracias, señor Presidente.

La Presidencia abre la discusión del artículo 
58 del Proyecto de ley número 026 de 1995 
Cámara, 158 de 1995 Senado.

Cerrada la discusión del artículo 58 del 
Proyecto de ley número 026 de 1995 Cámara, 
158 de 1995 Senado, el señor Presidente pre
gunta: ¿Aprueban los honorables Represen
tantes asistentes el artículo 58 del Proyecto de 
ley número 026 de 1995 Cámara, 158 de 1995 
Senado?

De conformidad, el señor Secretario Gene
ral responde:

Es aprobado, señor Presidente, por los ho
norables Representantes asistentes el artículo 
58 del Proyecto de ley número 026 de 1995 
Cámara, 158 de 1995 Senado.

La Presidencia abre la discusión del artículo 
100 del Proyecto de ley número 026 de 1995 
Cámara, 158 de 1995 Senado.

Cerrada la discusión del artículo 100 del 
Proyecto de ley número 026 de 1995 Cámara, 
158 de 1995 Senado, el Señor Presidente pre
gunta: ¿Aprueban los honorables representan
tes asistentes el artículo 100 del Proyecto de ley 
número 026 de 1995 Cámara, 158 de 1995 
Senado?

De conformidad, el señor Secretario Gene
ral responde:

Es aprobado, señor Presidente por los hono
rables Representantes asistentes el artículo 100 
del Proyecto de ley número 026 de 1995 Cáma
ra, 158 de 1995 Senado.

La Presidencia abre la discusión del artículo 
138 del Proyecto de ley número 026 de 1995 
Cámara, 158 de 1995 Senado.

Cerrada la discusión del artículo 138 del 
Proyecto de ley número 026 de 1995 Cámara, 
158 de 1995 Senado, el señor Presidente pre
gunta: ¿Aprueban los honorables Represen
tantes asistentes el artículo 138 del Proyecto de 
ley número 026 de 1995 Cámara, 158 de 1995 
Senado?

De conformidad, el señor Secretario 
General responde:

Es aprobado, señor Presidente, por los ho
norables Representates asistentes el artículo 
138 del Proyecto de ley número 026 de 1995 
Cámara, 158 de 1995 Senado.

La Presidencia abre la discusión del artículo 
191 del Proyecto de ley número 026 de 1995 
Cámara, 158 de 1995 Senado.

Cerrada la discusión del artículo 191 del 
proyecto de ley número 026 de 1995 Cámara, 
158 de 1995 Senado, el señor Presidente pre
gunta: ¿Aprueban los honorables Represen
tantes asistentes el artículo 191 del Proyecto de 
ley número 026 de 1995 Cámara, 158 de 1995 
Senado?

De conformidad, el señor Secretario 
General responde:

Es aprobado, señor Presidente, por los ho
norables Representantes asistentes el artículo 
191 del Proyecto de ley número 026 de 1995 
Cámara, 158 de 1995 Senado.

La Presidencia abre la discusión del artículo 
34 del Proyecto de ley número 026 de 1995 
Cámara, 158 de 1995 Senado.

Cerrada la discusión del artículo 34 del 
Proyecto de ley número 026 de 1995 Cámara, 
158 de 1995 Senado, el Señor Presidente pre
gunta: ¿Aprueban los honorables representan
tes asistentes el artículo 34 del Proyecto de ley 
número 026 de 1995 Cámara, 158 de 1995 
Senado?

De conformidad, el señor Secretario 
General responde:

Es aprobado, señor Presidente, por los ho
norables Representantes asistentes el artículo 
34 del Proyecto de ley número 026 de 1995 
Cámara, 158 de 1995 Senado.

La Presidencia abre la discusión del artículo 
99 del Proyecto de ley número 026 de 1995 
Cámara, 158 de 1995 Senado.

Cerrada la discusión del artículo 99 del 
Proyecto de ley número 026 de 1995 Cámara, 
158 de 1995 Senado, el Señor Presidente pre
gunta: ¿Aprueban los honorables representan
tes asistentes el artículo 99 del Proyecto de ley 
número 026 de 1995 Cámara, 158 de 1995 
Senado?

De conformidad el señor Secretario 
General responde:

Es aprobado, señor Presidente, por los ho
norables Representantes asistentes el artículo 

99 del Proyecto de ley número 026 de 1995 
Cámara, 158 de 1995 Senado.

La Presidencia abre la discusión del artículo 
183 del Proyecto de ley número 026 de 1995 
Cámara, 158 de 1995 Senado.

Cerrada la discusión del artículo 183 del 
Proyecto de ley número 026 de 1995 Cámara, 
158 de 1995 Senado, el Señor Presidente pre
gunta: ¿Aprueban los honorables representan
tes asistentes el artículo 183 del Proyecto de ley 
número 026 de 1995 Cámara, 158 de 1995 
Senado?

De conformidad, el señor Secretario 
General responde:

Es aprobado, señor Presidente, por los ho
norables Representantes asistentes el artículo 
183 del Proyecto de ley número 026 de 1995 
Cámara, 158 de 1995 Senado.

La Presidencia abre la discusión del artículo 
182 del Proyecto de ley número 026 de 1995 
Cámara, 158 de 1995 Senado.

Con la venia del señor Presidente, hace 
uso de la palabra el honorable Representante 
Melquíades Carrizosa Amaya, para aducir:

Sí, señor Presidente, hay una adición al 
artículo 182, que si usted lo permite, le pedi
mos al Secretario que la lea; en términos gene
rales, establece que los programas que adelan
ten las universidades oficiales con los dineros 
que hasta hoy eran aportes al SENA tengan la 
supervisión del mismo SENA, porque esos 
dineros van a quedar sin ningún control; pero, 
adicionalmente, también la adición solicita 
que la deuda que las universiddes tienen hasta 
hoy con el SENA, porque no le han hecho los 
aportes, esa deuda no se puede condonar, en
tonces se solicita que esos dineros que se le 
deben al SENA sean aportados en las próximas 
vigencias por las universidades para programas 
de capacitación desorrallados por ellas y super
visados directamente por el SENA, esa es la 
propuesta que nos parece que es razonable, que 
tiene la firma de un bastante grande número de 
parlamentarios.

A petición del señor Presidente, el señor 
Secretario General da lectura a la proposi
ción presentada por el honorable Represen
tante Melquíades Carrizosa Amaya, al ar
tículo 17 del Proyecto de ley número 026 de 
1995 Cámara, 158 de 1995 Senado, así:

Dice así: Modificación propuesta al artícu
lo 182, aportes al SENA, se adiciona el artículo 
7S de la Ley 21 de 1982, con los parágrafos, los 
cuales quedarán así:

Primero: Las universidades públicas no es
tán obligadas a efectuar aportes para el Servicio 
Nacional de Aprendizaje, SENA; las deudas 
que las universidades públicas hayan adquirido 
con el SENA por concepto de dichos aportes,
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serán compensadas medi inte el suministro por 
parte de las universidades de programas de 
capacitación, según los r ¡querimientos y nece
sidades del SENA.

A partir de la vigencia de esta ley, con el dos 
por ciento al valor de las nóminas de salarios, 
tales universidades constituirán un fondo patri
monial, cuyos recursos y rendimientos finan
cieros se deciden exclusivamente a: Primero: 
Financiar la matrícula d; estudiantes de bajos 
recursos, cuyo padres dei nuestren que no tienen 
ingresos superiores a cu itro salarios mínimos 
mensuales; en especial, quienes hubieran ade
lantado estudio de capaci ación técnica y tecno
lógica en el Sena y deseen continuar su forma
ción en la universidad

Segundo: Financiar irogramas de forma
ción a nivel técnico y tecnológico en especia
lidades previamente cc p :ertadas con el SENA.

Parágrafo 2Q. Los cor sejos superiores o di
rectivos de universidades de que trata el 
parágrafo ls adoptarán en el mes de enero de 
cada año un plan detalla lo en el que precisa la 
utilización de recurso^ c el fondo.

El SENA supervigila á el cumplimiento de 
esta disposición y la corr jeta ej ecución de tales 
recursos e impondrán cc mo sanción a las uni
versidades por incumplí niento multas equiva
lentes al doble de los iportes que debieron 
efectuar al SENA duran :e el mismo período.

El SENA no podrá ( estinar valores de su 
presupuesto parafinanci imiento de programas 
de educación, ciencia y t ¡enología en universi
dades que gocen de esta exención.

Hace uso de la palia! ra el señor Ministro 
de Hacienda y Créd to Público, doctor 
Guillermo Perry Rubio, para expresar:

Señor Presidente, sei lores Representantes. 
En el día de ayer, con lo s ponentes estuvimos 
revisando una propueátí, que se presentó aquí 
la vez anterior; que es si: nilar a la que propone 
el representante Melqim des Carrizosa; quiero 
hacer la siguiente consi ieración para ilustra
ción de ustedes. Lo que q íisieron los Represen
tantes que tomaron esta iniciativa de eliminar 
los aportes del SENA ales universidades no fue 
del Gobierno fue de los Representantes y la 
pregunta se hizo por lo siguiente: Se dijo, las 
universidades tienen ca ^acidad de hacer pro
gramas de capacitación c on tanto o mayor com
petencia académica que si SENA, por lo tanto, 
no les puede forzar a h icer una contribución 
para que el SENA haga capacitación que ellas 
están en capacidad de hí cer mejor.

Dada esa consideració i, personalmente, pien
so que someter a las univ ¡rsidades en el cumpli
miento de esta tarea a vig lancia y eventualmen
te a sanción del SENA, no tiene sentido, de 
manera que ya me han pr jguntado la opinión de 
Gobierno; quisiera d¿c r que el Gobierno ha
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avalado la iniciativa original de los parlamen
tarios; pero que no podría avalar ésta y quisiera 
que los señores ponentes se pronunciaran so
bre el particular para que ustedes pudieran 
votar sobre eso.

Con la anuencia del señor Presidente 
hace uso de la palabra el honorable Repre
sentante Melquíades Carrizosa Amaya, 
para manifestar lo siguiente:

Sí, señor Presidente, creo que el señor Mi
nistro se refirió a unos de los puntos que tiene 
que ver con esta proposición de adición del 
artículo 182.

Y establece él que no hay un aval del Go
bierno.

Hay una segunda, señor Presidente, que es 
lo relacionado con las deudas que las univer
sidades con el SENA, hasta la fecha no tengo 
el monto; pero puedo informar que hace mu
chos años que muchas universidades colom
bianas no están aportando al SENA y es una 
deuda que está acumulada en el día de hoy y que 
está vigente, de tal manera, que sobre esto me 
parece que no hay elementos que nos permitie
ran una moratoria porque eso es lo que se está 
proponiendo, de tal manera que esos dineros 
que se le deben al SENA desaparezcan de 
alguna forma. Por eso la propuesta como no 
hay forma de que las universidades paguen, lo 
que solicitaría, señor Presidente, es que en las 
vigencias próximas esos dineros fueran desti
nados por las universidades a programas de 
capacitación relacionados con los programas 
que el SENA está adelantando en Colombia; es 
la propuesta que queríamos hacer algunos 
parlamentarios yo la dejo sencillamante, si no 
tiene el aval del Gobierno entonces, sencilla
mente no tendremos oportunidad.

Insisto en ella hasta el final e incluso en la 
tarde, a través de algunos Senadores que están 
interesados en el tema.

Gracias, señor Presidente.
Cerrada la discusión del artículo 182 del 

Proyecto de ley número 026 de 1995 Cámara, 
158 de 1995 Senado, el señor Presidente pre
gunta: ¿Aprueban los honorables Represen
tantes asistentes el artículo 182 del Proyecto 
de ley número 026 de 1995 Cámara, 158 de 
1995 Senado, con la proposición presentada 
por el honorable Representante, Melquíades 
Carrizosa Amaya?

De conformidad el señor Secretario Ge
neral responde:

Es aprobado, señor Presidente, por los ho
norables Representantes asistentes el artículo 
182 del Proyecto de ley número 026 de 1995 
Cámara, 158de 1995 Senado, con la propues
ta presentada por el honrable Representante 
Melquíades Carrizosa Amaya.

Con la venia del señor Presidente, hace 
uso de la palabra la honorable Representante 
Martha Isabel Luna Morales, para expresar:

Gracias, señor Presidente. A ver, yo quisie
ra, queridos colegas, que se hiciera una 
revisión del artículo 135, ese artículo va en 
contraposición a la Ley 100, de suerte, señor 
Ministro, démosle una revisión a ese artículo 
135, por favor.

La Presidencia abre la discusión del artículo 
97 del Proyecto de ley número 026 de 1995 
Cámara, 158 de 1995 Senado.

Con la venia del señor Presidente, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Nelson Rodolfo Amaya Correa, para mani
festar:

Quiero solicitar la reapertura del artículo 
138 para insertar un parágrafo nuevo.

Ya fue concertado con el señor Director de 
laDIAN.

Presidente:

Al final de la discusión vamos a considerar 
la reapertura de discusiones de artículos que ya 
fueron aprobados.

En este momento estamos considerando los 
artículos, señor Representante Nelson Amaya, 
88, 97, 204, 135 y 238.

La Representante Martha Luna ha pedido 
que sometamos a una discusión más amplia el 
artículo 135, si a usted le parece bien lo exclui
mos de este bloque para poder avanzar en la 
aprobación de los otros artículos.

Cerrada la discusión del artículo 97 del 
Proyecto de ley número 026 de 1995 Cámara, 
158 de 1995 Senado, el señor Presidente pre
gunta: ¿Aprueban los honorables Represen
tantes asistentes el artículo 97 del Proyecto de 
ley número 026 de 1995 Cámara, 158 de 1995 
Senado?

De conformidad, el señor Secretario Gene
ral responde:

Es aprobado, señor Presidente, por los ho
norables Representantes asistentes el artículo 
97 del Proyecto de ley número 026 de 1995 
Cámara, 158 de 1995 Senado.

La Presidencia abre la discusión del artículo 
88 del Proyecto de ley número 026 de 1995 
Cámara, 158 de 1995 Senado.

Con la venia del señor Presidente, hace 
uso de la palabra el honorable Representante 
Nelson Rodolfo Amaya Correa, para mani
festar:

El artículo 88 sí quedaría como está efecti
vamente en la ponencia, señor Presidente.

Cerrada la discusión del artículo 88 del 
Proyecto de ley número 026 de 1995 Cámara, 
158 de 1995 Senado, el señor Presidente pre
gunta: ¿Aprueban los honorables Represen
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tantes asistentes el artículo 88 del Proyecto de 
ley número 026 de 1995 Cámara, 158 de 1995 
Senado?

De conformidad, el señor Secretario 
General responde:

Es aprobado, señor Presidente, por los ho
norables Representantes asistentes el artículo 
88 del Proyecto de ley número 026 de 1995 
Cámara, 158 de 1995 Senado.

La Presidencia abre la discusión del artículo 
204 del Proyecto de ley número 026 de 1995 
Cámara, 158 de 1995 Senado.

Con la venia del señor Presidente, ha uso 
de la palabra el honorable Representante 
Nelson Rodolfo Amaya Correa, para mani
festar:

El artículo 204 me permito leerlo, señor 
Presidente, se adiciona el artículo 204 del 
proyecto con el siguiente inciso: Para efectos 
del impuesto al consumo de que trata este 
artículo, los licores finos, aperitivos y simila
res importados a granel para ser envasados en 
el país, recibirán el tratamiento de productos 
nacionales, al momento de su importación al 
territorio aduanero nacional; estos productos 
sólo pagarán los impuestos o derechos nacio
nales a que haya lugar.

Cerrada la discusión del artículo 204 del 
Proyecto de ley número 026 de 1995 Cámara, 
158 de 1995 Senado, el señor Presidente pre
gunta: ¿Aprueban los honorables Represen
tantes asistentes el artículo 204 del Proyecto de 
ley número 026 de 1995 Cámara, 158 de 1995 
Senado?

De conformidad, el señor Secretario Ge
neral responde:

Es aprobado, señor Presidente, por los ho
norables Representantes, asistentes el artículo 
204 del Proyecto de ley número 026 de 1995 
Cámara, 158 de 1995 Senado.

La Presidencia abre la discusión del artículo 
135 del Proyecto de ley número 026 de 1995 
Cámara, 158 de 1995 Senado.

Con la venia del señor Presidente, hace 
uso de la palabra el honorable Representante 
Nelson Rodolfo Amaya Correa, para mani
festar:

El artículo 135 lo proponemos de la si
guiente manera: En todo el caso, el término de 
notificación de liquidación oficial no podrá 
exceder de tres años, contados desde la fecha de 
presentación de la declaración privada.

En el caso de las declaraciones del impuesto 
sobre las ventas y de retención en la fuente, el 
plazo máxino de que trata el inciso anterior, se 
contará desde la fecha de presentación de la 
declaración del impuesto sobre la renta, el 
período gravable al que correspondan las de
claraciones del impuesto sobre las ventas y de 

Retención en la Fuente de acuerdo con lo 
dispuesto con el artículo 705-1 del Estatuto 
Tributario.

Cerrada la discusión del artículo 135 del 
Proyecto de ley número 026 de 1995 Cámara, 
158 de 1995 Senado, el señor Presidente pre
gunta: ¿Aprueban los honorables Represen
tantes asistentes el artículo 135 del Proyecto de 
ley número 026 de 1995 Cámara, 158 de 1995 
Senado?

De conformidad, el señor Secretario 
General responde:

Es aprobado, señor Presidente, por los ho
norables Representantes asistentes el artículo 
135 del Proyecto de ley número 026 de 1995 
Cámara, 158 de 1995 Senado.

La Presidencia abre la discusión del artículo 
213 del Proyecto de ley número 026 de 1995 
Cámara, 158 de 1995 Senado.

Con la venia del señor Presidente, hace 
uso de la palabra el honorable Representante 
Nelson Rodolfo Amaya Correa, para mani
festar:

El artículo 213 se incluye un parágrafo, se 
adiciona un parágrafo que dice: El Gobierno 
Nacional, antes del 31 de diciembre, regulará 
los plazos para la declaración y pago del im
puesto generado por la venta de los productos 
de las empresas licoreras departamentales.

La facultad anterior será ejercida previa 
concertación con los departamentos y Asocia
ción Colombiana de Industria Licorera.

Cerrada la discusión del artículo 213 del 
Proyecto de ley número 026 de 1995 Cámara, 
158 de 1995 Senado, el señor Presidente pre
gunta: ¿Aprueban los honorables Represen
tantes asistentes el artículo 213 del Proyecto de 
ley número 026 de 1995 Cámara, 158 de 1995 
Senado?

De conformidad, el señor Secretario 
General responde:

Es aprobado, señor Presidente, por los ho
norables Representantes asistentes el artículo 
213 del Proyecto de ley número 026 de 1995 
Cámara, 158 de 1995 Senado.

La Presidencia abre la discusión del artículo 
238 del Proyecto de ley número 026 de 1995 
Cámara, 158 de 1995 Senado.

Con la venia del señor Presidente, hace 
uso de la palabra el honorable Representante 
Nelson Rodolfo Amaya Correa, para mani
festar:

El artículo 238, saneamiento de intereses. 
Los contribuyentes responsables y agentes de 
retención de los tributos que administra la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
que cancelen las sumas debidas por tales con
ceptos a más el 31 de marzo de 1996, tendrán 
derecho a que se les exonere los intereses de 

mora y de la actualización de la deuda corres
pondiente a las sumas pagadas.

Los contribuyentes responsables y agentes 
de retención, que a la fecha de vigencia de la 
presente ley, se encuentren en proceso 
concordatario, debidamente legalizado, ten
drán plazo hasta el ls de julio de 1996.

El saneamiento previsto en este artículo, 
sólo será aplicable a las deudas de plazo venci
do que hubieren causado hasta el Ia de julio de 
1995.

Parágrafo. El saneamiento a que se refiere el 
presente artículo, también se aplicará a los 
acuerdos de pagos celebrados con anterioridad 
a la vigencia de la presente ley.

Cerrada la discusión del artículo 238 del 
Proyecto de ley número 026 de 1995 Cámara, 
158 de 1995 Senado, el señor Presidente pre
gunta: ¿Aprueban los honorables Represen
tantes asistentes el artículo 238 del Proyecto de 
ley número 026 de 1995 Cámara, 158 de 1995 
Senado?

De conformidad, el señor Secretario 
General responde:

Es aprobado, señor Presidente, por los ho
norables Representantes asistentes el artículo 
238 del Proyecto de ley número 026 de 1995 
Cámara, 158 de 1995 Senado.

La Presidencia abre la discusión del artículo 
240 del Proyecto de ley número 026 de 1995 
Cámara, 158 de 1995 Senado.

Con la venia del señor Presidente, hace 
uso de la palabra el honorable Representante 
Nelson Rodolfo Amaya Correa, para mani
festar:

El artículo 240, señor Presidente:
Saneamiento de contribuyentes que han cum

plido sus obligaciones, los contribuyentes del 
impuesto sobre las rentas que hubieran presen
tado las declaraciones de renta y complementa
rios correspondientes a los años gravables de 
93 y 94, con anterioridad a la vigencia de esta 
ley y hayan pagado el impuesto a su cargo 
determinado en las respectivas liquidaciones 
privadas, con anterioridad a la misma fecha, 
tendrán derecho a que se les exonere de liqui
dación de revisión por los años gravables de 
1994 y anteriores y a que las declaraciones por 
tales períodos queden en firme sin perjuicio de 
la práctica de la liquidación de corrección 
aritmética, cuando ellas sean procedentes.

Parágrafo Ia. El beneficio a que se refiere 
este artículo, no será aplicable a quienes antes 
del Ia de julio de 1995, se les hubiere notifica
do requerimiento especial en relación con el 
impuesto objeto del requerimiento.

Parágrafo 2a. Cuando el contribuyente no 
hubiere estado obligado a declarar por 1993, 
las exigencias de que trata este artículo opera
rán para 1994.
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u ii< m con el año gravable 
uiiídicas deberán gozar 
ñc, haber declarado un

40, señor Presidente.

Moya Angel, quien

ágrafo le, quedaría de la 
que con el ponente lo

del artículo 240 del 
126 de 1995 Cámara, 
^eñor Presidente pre

Parágrafo 3S. En reía 
de 19.94, las personas j 
del beneficio por tal a 
impuesto a cargo no inf írior al declarado en 
1993.

Está leído el artículo 2
Hace uso de la pa abra el honorable 

Representante Roberto 
con la anuencia del señor Presidente dice:

Gracias, señor Presidente.
Para éste, el parágrafo, aquí ya hay tres 

parágrafos, sería el par 
siguiente manera para 
podamos comparar.

El beneficio a que se r< fiere este artículo, no 
será aplicable a quienes t ntes del ls de julio, se 
les hubiera notificado rec uerimiento especial y 
sólo comprenderá las de claraciones y correc
ciones a las mismas pres rntadas con anteriori
dad a esta fecha, presenté da por los honorables 
Representantes.

Cerrada la discusión 
Proyecto de ley número 
158 de 1995 Senado, $1 
gunta: ¿Aprueban los honorables Representan
tes asistentes el artículo 2 40 del Proyecto de ley 
número 026 de 1995 
Senado?

De conformidad, 
General responde:

Es aprobado, señor 
honorbles Representantes asistentes el artículo 
240 del Proyecto de ley 
Cámara, 158 de 1995

La Presidencia abre
17 del Proyecto de le 
Cámara, 158 de 1995

Con la venia del seí|or Presidente, hace 
uso de la palabra el ho 
Nelson Rodolfo Amaya 
festar:

El artículo 17, señor ’residente.
Procedo a leerlo.
El artículo 473 del Estatuto Tributario que

dará así:
Artículo 473, viene sometido a las tarifas 

diferenciales del 35 o del 

Cámara, 158 de 1995

d señor Secretario

Presidente, por los

Se
¡la

Se

número 026 de 1995 
nado.
discusión del artículo 
lúmero 026 de 1995 
nado.

inerrable Representante 
Correa, para mani-

20 por ciento, lo tienes 
incluido en este artículo, están sometidos a la 
tarifa diferencial del 351 por ciento, cuando la 

quien los produce, los

qi e se refiee el parágrafo

as, denominación de la

venta se efectúe por 
importa o los comercializa, o cuando fueren el 
resultado del servicio a 
del artículo 476.

Partidas arancelan 
mercancía, 22.08, alcohjol etílico sin desnatu
ralizar, con un grado ¡ 
inferior a 80 por ciento 
te, licores y demás bebidás espirituosas, prepa
raciones alcohólicas con ipuestas del tipo de las 

alcohólico volumétrico 
di s volumen, aguardien-

utilizadas para la celebración de bebidas dis
tintas a la de los sabajones y ponches cremas.

Parágrafo. Los whiskys premiun importa
dos, entendiéndose por tales, aquéllos que 
tienen un período de añej amiento igual o su
perior a doce años, están sometidos a la tarifa 
diferencial del 20 por ciento.

Está leído el artículo 17, señor Presidente.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Santiago Castro Gómez, 
quien con la anuencia del señor Presidente, 
dice:

Muchas gracias, señor Presidente. Es que 
antes, yo creo, que no nos apuremos mucho en 
este artículo, porque unos serios indicios de 
que puede verse afectada la Industria de Lico
res Nacionales, entonces sí quisiera, que los 
Representantes ponentes nos explicaran, en 
qué cambia el articulado propuesto, la legisla
ción vigente sobre los licores, cómo está ac
tualmente, porque sí nos preocupa que de 
pronto por aprobar ligeramente un artículo, 
vamos a perjudicar la industria nacional, no 
porque aquí se produzcan whiskys, sino por
que de todas maneras el whisky es un trago 
alternativo y de pronto puede quedar con un 
gravamen lo sufientemente bajo, para que 
compita en favorecimiento de condiciones 
frente a los licores nacionales, entonces sí 
quisiera que nos explicaran muy bien, cuáles 
son los cambios que se proponen aquí.

Con la venia del señor Presidente, hace 
uso de la palabra el honorable Represen
tante Nelson Rodolfo Amaya Correa, para 
manifestar:

Queremos explicar que la propuesta que 
traemos los ponentes, diferencia dos tipos de 
whiskys premiun, que son aquéllos que tienen 
un añej amiento superior a 12 años, los cuales 
estarían con una tarifa del 20 por ciento, y los 
whiskys que están, actualmente están propues
tos en 20 por ciento, y los whiskys que no son 
premiun, o sea whiskys corrientes, que queda
rían sometidos a la tarifa corriente, hay que 
recordar a la honorable Cámara de Represen
tantes, que un mecanismo de protección de la 
industria nacional, no es solamente el porcen- 
taj e del IVA que se le asigna a los artículos que 
provienen de otras nacionalidades, a los artí
culos importados, también existe el arancel, es 
decir, los artículos importados, aparte del IVA, 
que se le está colocando con esta Reforma 
Tributaria o que ya tienen vigente, tienen que 
cancelar adicionalmente un arancel, lo cual les 
establece una doble carga tributaria, nosotros 
no pretendemos exponer la Industria Licorera 
Nacional a una competencia indebida; lo que 
estamos es facilitando, de alguna manera, que 
los licores que tienen un mayor grado de 
añejamiento, se vean sometidos a una tarifa 
diferencial superior a los whiskys comunes y 

corrientes, de manera, señor Presidente, que 
insistiría en poner, señor Presidente, señor 
Presidente.

Con la anuencia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Representante 
Ramiro Varela Marmolejo, para expresar:

Muchas gracias señor Presidente. Para co
nocer la posición del Gobierno Nacional, por 
parte del señor Ministro de Hacienda sobre este 
artículo 17, porque nosotros creemos que se 
afectan las industrias licoreras departamenta
les, entonces queremos conocer la posición del 
Gobierno.

Intervención del señor Ministro de Ha
cienda y Crédito Público, doctor Guillermo 
Perry Rubio, para manifestar:

Señor Presidente, con mucho gusto.

La modificación que se está trayendo, mejo
ra sensiblemente el artículo que se aprobó en 
las Comisiones, porque en las Comisiones se le 
había dejado una tarifa más baja a todo el 
whisky importado, entonces los productores 
nacionales señalaron que hay una gama amplia 
de whiskys que compiten directamente con los 
que se producen en el país y que eso sería una 
competencia desleal, los ponentes y la Comi
sión de Conciliación decidieron dej ar la reduc
ción únicamente para los whiskys de mayor 
valor, ¿por qué razón?, porque hay un cambio 
en el impuesto de consumo, que hace que 
aumente el impuesto al consumo, dado que 
antes ese impuesto se hacía igualando el precio, 
el de una botella de aguardiente, y hora es el 
precio efectivo de cada licor, entonces las 
cuentas que han hecho, que se hicieron aquí, es 
que con un gravamen total del 60 por ciento, 
quedaría el gravamen igual al que había antes, 
entonces quiero decir, que considero que la 
modificación que se ha hecho, mejora 
significativamente sobre las Comisiones, y en 
ese sentido el Gobierno daría, estaría dispuesto 
a apoyar esta modificación.

Gracias.

Cerrada la discusión del artículo 17 del 
Proyecto de ley número 026 de 1995 Cámara, 
158 de 1995 Senado, el señor Presidente pre
gunta: ¿Aprueban los honorables Represen
tantes asistentes el artículo 17 del Proyecto de 
ley número 026 de 1995 Cámara, 158 de 1995 
Senado?

De conformidad, el señor Secretario 
General responde:

Es aprobado, señor Presidente, por los ho
norables Representantes asistentes el artículo 
17 del Proyecto de ley número 026 de 1995 
Cámara, 158 de 1995 Senado.

La Presidencia abre la discusión del artículo 
13 del Proyecto de ley número 026 de 1995 
Cámara, 158 de 1995 Senado.
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Con la venia del señor Presidente, hace 
uso de la palabra el honorable Representante 
Nelson Rodolfo Amaya Correa, para mani
festar:

Artículo 13, que lo proponemos de la si
guiente manera:

Sustituir el texto de los numerales 8S y 15 
del proyecto de ley, por los siguientes:

Numeral 8S, los servicios de radio, prensa, 
televisión, exhibición cinematográfica y los 
servicios de publicidad de las campañas 
institucionales de la Nación, los departamen
tos, los distritos, los territorios indígenas, los 
municipios, las áreas metropolitanas, las aso
ciaciones de municipios y demás entidades 
territoriales, los avisos, pautas y emisiones de 
publicidad, estarán excluidos, cuando la cuan
tía de cada uno, sea inferior a 3 millones de 
pesos, el servicio de televisión por suscripción 
se grava a la tarifa general, el numeral 15, las 
boletas de entrada a los eventos deportivos, 
culturales, incluidos los musicales y los de 
recreación familiar.

Hace uso de la palabra la honorable Re
presentante Martha Isabel Luna Morales, 
quien con la anuencia del señor Presidente, 
aduce:

Gracias señor Presidente.
Se que hubo una Comisión de Conciliación, 

pero de verdad, que esa cifra de 3 millones, es 
muy alta, y creo que ese tema lo toqué la vez 
pasada; los espectáculos hay que saber distin
guir, cuáles son los culturales y cuáles no, 
pienso, que los espectáculos que se dan en el 
Estadio del Campín, para poner el ejemplo de 
Bogotá o el Coliseo Cubierto del Campín, o en 
los distintos estadios del país, algún gravamen 
deben tener, porque 70 mil espectadores, en el 
Estadio del Campín, y que pase esto allí, sin 
pena ni gloria, no vale la pena, señor Presidente.

Con la venia del señor Presidente, hace 
uso de la palabra el honorable Representante 
Santiago Castro Gómez, para expresar:

Sí muchas gracias, señor Presidente.
Es para manifestar que creo, que en estos 

momentos, no podemos nosotros empezar a 
hacer discriminaciones y ponerle límites a los 
montos de publicidad, si vamos a desgravar, sin 
vamos a dejarla libre del IVA, pues dejémosla; 
pero no le pongamos límite en este momento, 
y la otra parte es que hay una redacción, una 
modificación al artículo, la cual fue aprobada 
por el señor Ministro de Hacienda, que en este 
momento se perdió y no la encontramos y por 
favor, yo le sugeriría que esperáramos, porque 
nos va a llegar otra vez la redacción inicial, que 
ya contaba con el visto bueno del Ministerio, de 
la DIAN y en este momento está extraviada esa 
redacción, entonces para que por favor alar
guemos, mientras tanto, vamos aprobando otros 
Qrtíf'iilnQ nnrrmp fpnpmnc nnp pcnprar oca 

dificación que tuvo la aprobación del Ministro 
de Hacienda.

Hace uso de la palabra el honorable Re
presentante Nelson Rodolfo Amaya Correa, 
para decir lo siguiente:

Presidente, quiero informarle que el artícu
lo en lectura y discusión, fue objeto de la 
Comisión de Conciliación, en consecuencia, 
cualquier propuesta o proposición previa rea
lizada, se recogió para ser discutida y analizada 
en el seno de la Comisión de Conciliación y el 
artículo que se pone ahora en consideración, es 
el resultado de lo que determinó esa Comisión 
de Concilación.

A petición del señor Presidente, el señor 
Secretario General da lectura a la proposición 
aditiva al artículo 13 del Proyecto de ley núme
ro 026 de 1995 Cámara, 158 de 1995 Senado.

Dice así: Sí, modifiqúese el el Proyecto 026 
del 95 Cámara, artículo 13, modificando el 
numeral 8S del 476, dice así, los servicios de 
radio, prensa, televisión y exhibición cinema
tográfica, excepto la televisión por suscripción, 
los servicios de todo tipo de publicidad estarán 
exceptos, por cada medio de dicha actividad en 
el valor equivalente a 4.800 salarios mínimos 
mensuales por año gravable, en la respectiva 
declaración bimestral por impuesto del IVA, el 
medio contribuyente podrá reducir a la sexta 
parte el impuesto exento.

Parágrafo. La fragmentación dolosa de me
dios de publicidad, efectos de beneficio de 
exención contenida en el numeral anterior será 
castigada sin perjuicio del impuesto corres
pondiente, con la imposición de multa igual al 
100 por ciento de los impuestos eludidos, y con 
la prohibición del ejercicio de la actividad 
como medio de publicidad, la presentan los 
Representantes Juan José Cháux, Octavio 
Jaramillo, Lázaro Calderón y como 20 firmas 
más, Presidente.

Con la venia del señor Presidente, hace 
uso de la palabra el honorable Representante 
Santiago Castro Gómez, para aducir:

Gracias, señor Presidente. En la parte con
cerniente al servicio de su expresión por cable, 
la proposición que había presentado, que había 
sido aprobada por el Ministro de Hacienda en 
la que mencionaba los servicios, decía los 
servicios de publicidad radio, prensa, televi
sión, exhibición cinematográfica, excepto los 
servicios que presten aquellas personas natura
les o jurídicas que transmitan señales inciden
tales de televisión, de acuerdo con lo estipula
do en la Ley 182 de 1995, esa era para modificar 
la palabra, los servicios de suscripción por 
cable, para que no pusiéramos en una condi
ción desventajosa a la suscripción por cable en 
un servicio formal frente a la informalidad de 
las antenas parabólicas, o sea que no toco la 
norfo 1q niihlirurlarl • 

la parte de televisión por cable, entonces, pon
go a consideración para que se añada esto a la 
aditiva, y también para presentar a considera
ción una proposición de que dej emos la conci
liación como está; pero sin ponerle límites a la 
publicidad, sobre la cual algunas personas ten
dremos que votar negativamente.

Hace uso de la palabra el honorable Re
presentante Nelson Rodolfo Amaya Correa, 
para decir:

Sí, señor Presidente, nosotros en el seno de 
la Comisión determinamos excluir los servi
cios de publicidad de acuerdo con lo que se 
observa y analiza, respecto de la publicidad 
común y corriente, de la publicidad que se paga 
en las pequeñas emisoras que se cancela por 
avisos muy pequeños de prensa que no justifi
can, publicados en los medios escritos que no 
justifican este tipo de gravamen, por esa razón 
optamos por la cifra de 3 millones de pesos 
hacia arriba que es el equivalente más o monos 
a media página de un periódico de amplia 
circulación nacional, señor, Presidente.

Con la anuencia del señor Presidente, 
hace uso de la palabra el honorable Repre
sentante Octavio Jaramillo, para expresar:

Gracias, señor Presidente, un grupo de Re
presentantes presentamos una proposición para 
gravar una industria, un actividad económica 
que a través de los años no ha sido gravada, 
como es la publicidad.

Aquí ya oímos el parecer, digamos, del 
Representante Castro, donde habla que este 
gravamen a la publicidad tiene un costo políti
co. Pero yo creo que el Congreso debe tener el 
carácter suficiente de asumir una obligación, 
como es la de hacer justicia tributaria, es que no 
puede ser.

Decía, señor Presidente, que mientras un 
campesino compra una teja para reparar su 
humilde choza, tenga que pagar IVA, cuando un 
aviso anunciando un vestido de baño que ven
den en los grandes almacenes a 80,100 mil y 
120 mil pesos no esté gravado, no puede ser, 
señor Presidente, porque no tiene aquí dolien
te, no tiene quién los defienda, cuando un pobre 
campesino compra un bulto de cemento para 
arreglar su choza, tenga que pagar IVA y que en 
cambio la publicidad con la que se envenena al 
pueblo colombiano, incitándolo a que fume, 
no pague IVA; no puede ser, señor Presidente, 
honorables Representantes, que sigamos te
niendo una actividad económica como la de 
publicidad absolutamente privilegiada, en la 
semana pasada, pudimos ver cómo un periódi
co daba la noticia de que una de las divas de 
turno había sido contratada por uno de los 
grandes grupos económicos, para que con ex
clusividad sirviera la publicidad, a esa diva le 
van a pagar 50 millones de pesos, 50 millones 

nocnc c/arírvf DrnciJnnta nrmíx/nlnn o 4 0'1 



GACETA DEL CONGRESOPágina 14

salarios mínimos, es dec r, como tenemos una 
actividad económica priv ilegiada que no pagan 
impuestos, puede darse el lujo de pagarle aúna 
sola persona una suma ir ensual, igual a la que 
le pagan a 423 obrer )S para que lleven un 
mendrugo de pan en su m esa, esa es la injustica 
que este Congreso tienfc que corregir, nosotros 
no podemos dejarmos lk var por algunas apre
ciaciones de que se puede pensar que es un 
desquite, que es una rev ancha del Congreso por 
algunas observaciones qu e la prensa le ha hecho 
a la actividad del Congreso.

Creo, señor Presidenta, que el Congreso no 
puede renunciar al deber que tiene de imponer 
tributos a todos los cok p bianos para que todos 
tributen, devolvámosle, señor Presidente el, 
orgullo a los publicistas, que ellos también 
están cumpliendo cor e deber de contribuir 
como contribuimos los < emás colombianos.

Gracias, señor Pres: ai nte.
¡Ah! perdón, señor P esidente, por eso me 

adhiero a la proposición serbal de la honorable 
Representante Martha I lu ra, de rebaj ar esa suma 
de los 3 millones de pes ó< por aviso, a una suma 
de inferior, según le entér di a la doctora Martha 
Luna, sería de un millo a de pesos, esa es la 
proposición verbal.

Gracias, señor Pres ^1 :nte.

Hace uso de la pala bi a el honrable Repre
sentante Santiago Ca¿t ’o Gómez, quien con 
la venia del señor Pres dente, expresa:

Presidente, lo que pa >a era que estábamos 
hablando primero era se bre la parte de televi
sión, de inscripción por c ible, sobre la parte del 
IVA quiero dejar constar cia de mi voto negati
vo, creo que es oportuio para el Congreso 
ponerle un gravamen de I IVA a la publicidad, 
además porque el 70 pqr < iento de la publicidad, 
son para productos de < onsumo masivo y la 
mayoría de estos prodw ¡tos son de la canasta 
familiar,- esos costos sé \ an a trasmitir directa
mente en la insidencia qi re tienen en la canasta 
familar van hacer más di fícil de cumplimiento 
a las metas de inflación, i en este momento, va 
hacer como un revanchisi ño al Congreso frente a 
los medios de comunicación, nosotros no tene
mos por qué mostrar esa; actitudes, yo respeto, 
los que tienen posicione s muy serias sobre la 
manera como debe extenderse la publicidad a 
ciertos artículos y a cierto servicios; pero en este 
momento creo que es inoj fortuno, inconveniente 
y por eso quiero dejar es¡ ecífica constancia que 
quede en el acta de mi veto negativo.

Con la venia de la Pr videncia hace uso de 
la palabra la honor able Representante 
Vivianne Morales Hoy< >s, para manifestar lo 
siguiente:

Gracias señor Presidente.
Yo también le doy lat jenvenida, yo quisiera 

saber señor ponente, ciú 1 ha sido la razón para 
_ ------------------ TAZA «
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servicios de publicidad, quisiera que ustedes 
nos explicarán, porque tengo entendido, que 
había sido aprobadio o así se contemplaba en 
el proyecto, y también se conoció por parte de 
la opinión pública, el lobby que hicieron aquí 
los gremios relativos a los medios de comuni
cación y publicidad y eso puede dejar un mal 
sabor en la opinión pública, porque como bien 
lo decía el Representante Octavio Jaramillo, 
quedaría un mal sabor ante la opinión pública 
al ver que se pudieron excluir para los que 
pudieron hacer aquí un lobby en cambio los 
que no pudieron hacer lobby los que aquí no 
tuvieron voz por medio de sus poderosos 
gremios quedaron gravados, entonces, quiero 
conocer cuáles fueron las razones que ustedes 
tuvieron para excluir en el proyecto de Reforma.

Con la venia del señor Presidente hace 
uso de la palabra el honorable Represen
tante Nelson Rodolfo Amaya Correa, para 
decir:

Sí, como muy bien lo mencionaba la hono
rable Representante, ya ha habido una susten
tación de las razones por las cuales la comisión 
de conciliación, optó por incluir los servicios 
de publicidad, dentro del articulado del Esta
tuto Tributario, sin embargo, queremos insis
tir en otra adicional, primera instancia siempre 
se ha pensado, que cuando se grava la publici
dad se atenta contra los medios de comunica
ción y aparece el fantasma sobre el Congreso 
de un revanchismo.

Nosotros somos muy ajenos a ese tipo de 
criterio, en nuestro caso personal y casi en el 
caso de todos los miembros de la Comisión de 
Conciliación, no hemos sido afectados por 
ningún tipo de proceso, que nos implique 
actuar con revanchismo, sin embargo creemos 
que no es a los medios de comunicación, a 
quienes se les está estableciendo el gravamen, 
sino a un mecanismo que facilita la transmi
sión de los medios de comunicación, las cifras 
de la publicidad son cifras verdaderamente 
significativas y asombrosamente grandes en 
materia económica, tienen una incidencia bas
tante alta, en las transacciones comerciales 
que se realizan, y captar recursos de este nego
cio, como lo es un buen negocio, los medios 
de comunucación, me parece apenas lo más 
razonables para el Estado Colombiano.

De manera que esos son los argumentos 
señor Presidente que discutimos en el seno de 
la Comisión de Conciliación.

Cerrada la discusión del artículo 13, con 
las aditivas presentadas del Proyecto de ley 
número 026 de 1995 Cámara, 158 de 1995 
Senado, el señor Presidente pregunta:

¿Aprueban los honorables Representantes 
asistentes el artículo 13 con las proposiciones 
presentadas del Proyecto de ley número 026 de 
1 OOC /^o-rv-i ovo 1 CQ /4/^ 1 OOC Qan orírxO

De conformidad el señor Secretario Ge
neral responde:

Es aprobado señor Presidente por los hono
rables Representantes asistentes el artículo 13 
con las proposiciones presentadas del Proyecto 
de ley número 026 de 1995 Cámara, 158 de 
1995 Senado.

La Presidencia abre la discusión del artículo 
158 del Proyecto de ley número 026 de 1995 
Cámara, 158 de 1995 Senado.

Con la venia del señor Presidente, hace 
uso de la palabra el honorable Representante 
Nelson Rodolfo Amaya Correa, para mani
festar:

Sí señor Presidente en el artículo 158 sobre 
la penalización de la evasión, procedo a leerlo:

Responsabilidad penal, por apropiación in
debida del impuesto sobre las ventas, lo dis
puesto en el artículo 665 del Estatuto Tributa
rio también es aplicable a los responsables del 
impuesto sobre las ventas, que no lo consignen 
oportunamente a favor del Estado, sin perjui
cio de las demás sanciones a que haya lugar, el 
responsable del impuesto sobre las ventas, que 
habiendo aumentado el saldo a favor de sus 
declaraciones tributarias, obtenga provecho en 
perjuicio del Estado, incurrirá por ese solo 
hecho, en las mismas penas previstas, por el 
delito de peculado por apropiación consagrado 
en el artículo 133 del Código Penal, en estos 
casos se impondrá como pena accesoria la prohibi
ción para ejercer el comercio, profesión u oficio 
hasta por el término de cinco (5) años.

A petición del señor Presidente, el señor 
Secretario General da lectura al artículo 13 del 
Proyecto de ley número 026 de 1995 Cámara, 
158 de 1995 Senado, así:

Leo la modificativa al artículo 13 presenta
da por un grupo de Parlamentarios, aproxima
damente 30.

Los servicios de radio, prensa, televisión y 
exhibición cinematográfica, excepto la televi
sión por suscripción.

Los servicios de todo tipo de publicidad 
estarán exentos por cada medio de dicha activi
dad en el valor equivalente a 4.800 salarios 
mínimos mensuales por año gravable.

En la respectiva declaración bimestral por el 
impuesto al IVA, el medio contribuyente podrá 
deducir la sexta parte del impuesto exento.

Parágrafo. La fragmentación dolosa de me
dios de publicidad, a efectos de beneficiarse de 
la exención contenido en el numeral anterior 
será castigada sin perjuicio del impuesto 
correspon-diente, con la imposición de multa 
igual al cien por ciento, de los impuestos 
eludidos y con la prohibición del ejercicio de la 
o/-»iíxrí /4 o/4 r'omn *-v»o/4i/~\ z4o rvi 11a! iz"*i /4 0/4
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La presentan el doctor Octavio Jaramillo, 
Juan José Chaux y hay dos hojas con firmas de 
honorables Representantes, aproximadamente 
30 firmas y el otro texto que se adiciona a éste 
que fue el que leyó el doctor Nelson Rodolfo 
Amaya, dice así, que hace parte del mismo 
artículo, dice así:

Los servicios de radio, prensa, televisión, 
exhibición cinematográfica y los servicios de 
publicidad de las campañas institucionales de 
la Nación, los Departamentos, los Distritos, 
los Territorios Indígenas, los Municipios, las 
Areas metropolitanas, las Asociaciones de Mu
nicipios y demás entidades territoriales, los 
avisos, pautas y emisiones de publicidad, serán 
exceptuados cuando la cuantía de cada uno sea 
inferior a tres millones de pesos y el servicio de 
televisión por circunscripción y transmisión de 
señales incidentales, salvo aquellas emitidas en 
propiedad de los entes territoriales.

Las boletas de entrada a los eventos depor
tivos, culturales, incluidos los musicales y los 
de recreación familiar.

Así fue el texto aprobado, pero la discusión 
que no son tres millones sino un millón de 
pesos, que es la que presenta la Representante 
Martha Luna.

Con la venia del señor Presidente, hace 
uso de la palabra la honorable Representante 
Martha Isabel Luna Morales, para manifes
tar:

Gracias señor Presidente; antes de que se 
sometiera a aprobación el artículo, yo hice la 
proposición de que no fuera de tres sino de un 
millón de pesos, entonces por eso me extraña 
que se haya aprobado con los tres cuando la 
proposición estaba sobre la Mesa.

El señor Presidente somete a consideración 
la reapertura de la aprobación del artículo 13 
con la proposición presentada por la honorable 
Representante Martha Isabel Luna Morales y 
pregunta:

¿Aprueban los honorables Representantes 
asistentes el artículo 13 con la proposición 
presentada por la honorable Representante 
Martha Isabel Luna Morales?

De conformidad el señor Secretario Ge
neral expresa:

Es aprobado señor Presidente el artículo 13 
del Proyecto de ley número 026 de 1995 Cáma
ra, 158 de 1995 Senado, con las proposiciones 
propuestas.

La Presidencia abre la discusión del artículo 
20 del Proyecto de ley número 026 de 1995 
Cámara, 158 de 1995 Senado.

Con la venia del señor Presidente, hace 
uso de la palabra el honorable Representante 
Nelson Rodolfo Amaya Correa, para mani
festar:

Queremos en consideración el artículo 20 y 

modificación en el pliego de peticiones, en el 
pliego de modificaciones, al igual que una 
adición que ha presentado el Gobierno, en 
relación con el aceite de soya.

Es un artículo absolutamente técnico, fue 
obj eto de una revisión bastante exhaustiva por 
parte délos funcionarios de la DIAN y por parte 
del grupo de la Comisión Conciliadora.

De manera que quiero poner en considera
ción el artículo con la modificación presentada 
en el pliego de modificaciones señor Presidente.

Cerrada la discusión del artículo 20 del 
Proyecto de ley número 026 de 1995 Cámara, 
158 de 1995 Senado, el señor Presidente pre
gunta:

¿Aprueban los honorables Representantes 
asistentes el artículo 20 con las modificaciones 
propuestas del Proyecto de ley número 026 de 
1995 Cámara, 158 de 1995 Senado?

De conformidad el señor Secretario General 
responde:

Es aprobado señor Presidente por los hono
rables Representantes asistentes el artículo 20 
con las modificaciones propuestas del Proyec
to de ley número 026 de 1995 Cámara, 158 de 
1995 Senado.

La Presidencia abre la discusión del artículo 
60 del Proyecto de ley número 026 de 1995 
Cámara, 158 de 1995 Senado.

A petición del señor Presidente, el señor 
Secretario General da lectura a la proposición 
presentada al artículo 60 del Proyecto de ley 
026 de 1995 Cámara, 158 de 1995 Senado, así:

Adiciónase al artículo 60 el siguiente 
parágrafo:

El tratamiento contemplado en los incisos 
2B, 3S y 4S del presente artículo se aplicará 
igualmente a las empresas dedicadas a la pres
tación del servicio de telecomunicaciones. Sean 
de naturaleza pública o privada.

Hay varias firmas de Representantes, entre 
ellas la del doctor Gabriel Zapata y otras firmas 
señor Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, doctor 
Guillermo Perry Rubio, para expresar:

Señor Presidente, señores Representantes.

Sobre este tema el Gobierno ha dejado muy 
en claro su posición desde la discusión de las 
Comisiones terceras, la propuesta inicial del 
Gobierno no contemplaba la permanencia de la 
exención de que hoy gozan algunas sociedades 
mixtas, en el campo de telecomunicaciones y 
que lleva a crear situaciones de competencia 
desigual.

En las Comisiones terceras se acordó la 
redacción que tiene la ponencia, como una 

ción que hoy gozan se vaya terminando de 
manera gradual en el plazo de tres (3) años.

Esta aditiva que se propone tendría el incon
veniente de que establecería una nueva exen
ción para empresas privadas que hoy no gozan 
de ella.

Que tiene un costo importante para el fisco, 
yo quiero pedirles a los señores Representan
tes, meditar sobre ésto, por lo siguiente:

Esta proposición necesitaría aval del Go
bierno porque constitucionalmente una nueva 
exención requiere aval del Gobierno.

Si los Representantes quieren igualdad de 
tratamiento, yo les recomiendo que más bien 
propongan que se termine ya la exención de que 
gozan las sociedades de economía mixta, pero 
yo no podría avalar esta adición, si es votada a 
no ser avalada por el Ministerio de Hacienda 
una exención nueva tendría un problema de 
constitucionalidad.

En un proyecto en que estamos buscando 
mayores recaudos, no podremos abrir exencio
nes a favor de empresas claramente rentables.

Entiendo la preocupación de que haya igual
dad de competencia, pero eso se podría lograr 
por otros medios, que eliminando la exención 
que tienen las sociedades de economía mixta de 
telefonía celular.

Muchas gracias.
Con la venia del señor Presidente, hace 

uso de la palabra el honorable Representante 
Gabriel Zapata Correa, quien expresa:

Gracias señor Presidente; yo creo que la 
exposición del Ministro es muy clara, con 
respecto a la posición del Gobierno.

Entonces muchos de los Parlamentarios, 
que hemos firmado esta proposición acoge
mos la propuesta del gobierno, de que el trata
miento sea igualitario, pero que no tenga nin
gún beneficio, ni las mixtas, ni las privadas, o 
sea, señor Presidente, que esa sería la propuesta 
sustitutiva a la que se está discutiendo en este 
momento.

O sea, que se le quita la excepción del 
impuesto de renta a la economía mixta de que 
se había aprobado por parte de los ponentes, y 
quedan en igualdad dé condiciones las mixtas 
y las privadas.

Gracias señor Presidente.

Hace uso de la palabra la honorable Re
presentante Martha Isabel Luna Morales, 
quien con la anuencia de la Presidencia 
manifiesta:

Gracias señor Presidente; realmente las re
glas del juego no se le pueden cambiar a la 
empresa privada, o no se le deben cambiar a la 
empresa privada y a las empresas de economía
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S fie juego, en la refor- 
stración anterior, no

Se fijaron unas regla: 
ma tributaria de la adm : 
las cambiemos ahora.

n

dos en el suelo, pero 
s í, a que otros no.

élite.

O todos en la cama o te 
no juguemos a que une

Gracias señor Presidí

ñor Presidente, hace

inciso a eliminar diría:

que ya están aproba-

Con la venia del sei
uso de la palabra el honorable Representante 
William Vélez Mesa, pajra decir:

Señor Presidente, el

La sociedad o dice, ribi |i
das en las Comisiones Tei peras, las sociedades 
de economía mixta, dedi :adas a la prestación 
de servicios de telecomunicaciones, que al 
momento de la expedicic n de la presente ley, 
tienen un Régimen Tribut; rio, distinto de aquel, 
del que ella estable, conse varán dicho régimen 
durante un período de tre f (3) años de acuerdo 
con las siguientes proposiciones para el año 
gravable del 96, ciento por ciento exento para 
el año j 
para el
exento para el 99 y siguí pntes cero por ciento 
exentos , ese sería el inc 
Presidente.

gravable del 97,' ’0 por ciento exento 
1 año gravable d(|l 98, 40 por ciento

iso a eliminar señor

Castro Gómez, quien
Hace uso de la palabra el honorable Re

presentante Santiago 
con la anuencia del señor Presidente, ex
presa:

Gracias señor Preside ite, es para dejar otra 
vez constancia de mi ve te 
era un tema que habíame 
Comisiones Terceras y ye 
el proyecto que salió de 
creí que era la conciliaci

A pe.tieión del señor
Secretario General da lectura del artículo 60 
del Proyecto de ley número 026 de 1995 Cáma
ra, 158 de 1995 Senadip,

Dice: Las Sociedai 

negativo, porque ese 
s ya esbozado en las 
estoy de acuerdo con 
las comisiones, que 
)n definitiva.

Presidente, el señor

así:

de Economía Mixta

tienen un régimen

:S

dedicadas a la prestación de servicios de tele
comunicaciones, que al momento de expedi
ción de la presente ley
tributario distinto del qu i ella establece, con
servarán dicho régimen (urante un período de 
tres (3) años de acuerdj con las siguientes 
proposiciones:

Para el año gravable 
ciento exento.

e de 1996, el 100 por

ciento exento.Para 1997 el 70 por

Para 1998 el 40 por ciento exento.

Para 1999 y siguiente (ero por ciento exento.

Cerrada la discusión del artículo 60 del 
Proyecto de ley número 026 de 1995 Cáma
ra, 158 de 1995 Senado, el señor Presidente 
pregunta:

¿Aprueban los honorables Representantes 
asistentes el artículo 60 con las modificaciones 
propuestas del Proyecto de ley número 026 de 
1995 Cámara, 158 de 1995 Senado?

De conformidad el señor Secretario 
General responde:

Es aprobado señor Presidente por los hono
rables Representantes asistentes el artículo 60 
con las modificaciones propuestas del Proyec
to de ley número 026 de 1995 Cámara, 158 de 
1995 Senado.

La Presidencia abre la discusión del artículo 
93 del Proyecto de ley número 026 de 1995 
Cámara, 158 de 1995 Senado.

Hace uso de la palabra el honorable Re
presentante Jesús Antonio García Cabrera, 
quien con la venia del señor Presidente, 
expresa:

Señor Presidente, señor Ministro y estima
dos colegas.

No ha sido tenido en cuenta el sector 
agropecuario en materia de Renta Presuntiva, 
por el contrario, estábamos gravados, con el 4 
por ciento y como estímulo al sector 
agropecuario, ahora quedamos con el 5 por 
ciento, cómo se le calcula pregunto yo la renta 
presuntiva al sector agropecuario, como se 
puede dar cuenta el Gobierno cuánto gana un 
agricultor, cómo estiman las ganancias de una 
persona que siembra arroz, que siembra sorgo, 
o cualquier producto, fríjol, si de pronto no 
llueve, perdió la cosecha, de pronto llueve 
mucho, se le cayó y perdió plata y resulta que 
aquí, según la Racionalización Tributaria, tie
ne que ganarse el agricultor el 5 por ciento a la 
brava, tiene que pagar impuestos sobre una 
presunta utilidad del 5 por ciento, cuando no 
sabemos si es al contrario, va a perder el 5 por 
ciento, entonces como el Gobierno del doctor 
Samper ha dicho, se ha rasgado las vestiduras 
en todos los tonos, de que quiere al sector 
agropecuario, de que le ayuda al sector 
agropecuario, de que está pendiente del sector 
agropecuario, yo traigo un parágrafo para pro
ponerlo a consideración de la honorable Cáma
ra de Representantes, que dice lo siguiente:

Parágrafo nuevo.
Los archivos destinados al sector agrope

cuario, no estarán sometidos al régimen de 
renta presuntiva de que trata este artículo, nada 
más justo, que el agricultor diga qué se ganó, 
o qué perdió y que el Gobierno, le crea al 
agricultor, le crea al campesino, que es un 
hombre honesto, de modo que ahí está el artí
culo, el parágrafo nuevo, a consideración de

Con la venia del señor Presidente, hace 
uso de la palabra el honorable Representante 
Gabriel Zapata Correa, quien manifiesta:

Gracias señor Presidente, realmente este 
artículo fue uno de los más analizados y discu
tidos con el Gobierno Nacional, porque por 
obvias razones, centraba nuevos mecanismos, 
en la parte tributaria del país, como es la renta 
presuntiva, sobre patrimonio bruto, discuti- 
ble-mente allí se hicieron todas las posiciones, 
porque hay sectores económicos, industriales 
y financieros, que de acuerdo con los cuadros 
y análisis estadísticos, entidades que superen el 
70% de endeudamiento, tendrían un incremen
to supremamente considerable sobre el im
puesto de renta, impuesto que podría pasar 
muchas veces al 80 por ciento y en otros casos 
al 220 por ciento, pero también fue claro el 
Gobierno Nacional y así lo comprendimos, de 
que este artículo es uno de los artículos funda
mentales y pilares para el control de la evasión 
en materia de renta, y por obvias razones, a 
pesar de que no compartíamos, sí logramos que 
el Gobierno Nacional se comprometa y en eso 
quiero dejarlo muy claro, como constancia en 
la plenaria, porque mañana o pasado mañana, 
sectores económicos, que puede ser también el 
agro en el país, pueden estar sufriendo estas 
dificultades, de orden de seguridad, de orden de 
contrabando, de orden económico por proble
mas de importación u otros, sí quiero dejar 
constancia de que el proyecto de la Reforma 
Tributaria pide al Gobierno Nacional, y espero 
que quede muy claro ante la opinión, de que 
habrá un mecanismo, por el cual el Gobierno 
Nacional frente a las situaciones económicas 
en su momento podrá exonerar, o reducir la 
renta presuntiva, de acuerdo a la solicitud y el 
análisis económico del sector, obviamente no 
era lo ideal, porque hubiéramos querido que se 
exonerara determinados sectores económicos 
de la renta presuntiva, pero creemos en la buena 
voluntad del Gobierno y esperamos que cuan
do se ponga en la práctica y seguramente este 
año, va a ocurrir con sectores industriales, 
como el sector textil, haya la agilidad corres
pondiente, para que antes de terminar el perío
do fiscal de cada año, a los 31 de diciembre, se 
pronuncie el Gobierno en esa materia, el Minis
tro de Hacienda, el doctor Guillermo Perry fue 
receptivo, totalmente con esta solicitud que 
hacemos por parte de algunos Representantes 
a la Cámara, para que el manejo sea lo suficien
temente claro, porque creemos que si ayuda
mos al Gobierno, en el control de la renta, en 
materia de evasión, a la vez queremos que el 
Gobierno responda y además, hemos hecho una 
solicitud de materia de renta presuntiva sobre 
el sector agropecuario y espero que el Ministro 
nos dé la posición del Gobierno, y estoy seguro 
que en el Senado de la República va a tener otra 
acogida diferente esta propuesta.
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Hace uso de la palabra el señor Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, doctor 
Guillermo Perry Rubio, quien expresa:

Señor Presidente, señores Representantes; 
este es uno de los artículos más importantes de 
todo el proyecto de Reforma Tributaria, tal vez 
conjuntamente con el artículo 14, con el artí
culo en que se incrementó en 2 puntos la tasa 
general del impuesto al valor agregado, es el 
artículo que puede tener un mayor efecto de 
control de evasión y sobre los recaudos, y es un 
artículo por tanto que se debe examinar con 
mucho cuidado, para evitar que terminemos 
con una Reforma Tributaria en donde 
incrementamos mucho los recaudos del im
puesto al valor agregado y no estamos fortale
ciendo el impuesto de renta, algo que debería
mos hacer en esta oportunidad como siempre 
lo ha hecho el Congreso de la República, 
cuando se ha tratado de Reformas Tributarias.

Quiero en primer lugar señor Presidente, 
llamar la atención de todos los Representantes 
sobre el siguiente punto, tal y como lo dijo el 
Representante Gabriel Zapata, consideracio
nes como las que hizo el Representante García, 
se discutieron ampliamente en las Comisiones 
Terceras y se llegó a la conclusión de que si bien 
deberíamos excluir al sector agropecuario del 
nuevo régimen de presunción la presuntiva 
sobre patrimonio bruto, que es el único sector 
que va a quedar exceptuado de esa aplicación, 
no deberíamos excluir ni a éste ni a ninguno 
otro sector de régimen de presuntiva sobre el 
patrimonio líquido que ha operado en el país 
desde el año 74, por razones de equidad, lo que 
estaríamos haciendo sería regresar 25 años en 
la historia de Colombia, en materia de 
tributación, para que un sector de actividad no 
tuviera que contribuir en alguna medida como 
los demás.

Ahora bien, como quiera que el Senador 
García, ahora bien yo les pido el favor señores 
Representantes es importante para la votación 
que ustedes van hacer esta consideración.

El Senador García, tiene razón en que, en 
algún momento pueda haber una actividad 
específica del agro, o de otro sector como los 
textiles, que por razón de una situación del 
proceso de apertura económica, de la 
revaluación hayan perdido mercados, haya ba
jado su rentabilidad, o por problemas de orden 
público no puedan rendir ni siquiera el 5 % del 
patrimonio líquido que es una suma muy infe
rior a la que uno tiene colocando su plata a 
interés; pero para ese caso hemos diseñado una 
excepción que yo me voy a permitir leerla y que 
está en el artículo 94 ya aprobado.

El artículo 94 dice lo siguiente:
Para la reducción de la renta presuntiva 

prevista en el artículo 192 del Estatuto, se 
tendrá en cuenta de manera preferencial la 
situación del sector agropecuario, antes de 

finalizar cada año gravable, de oficio o a soli
citud de parte, el Gobierno determinará por 
Decreto los sectores económicos que han sido 
afectados en forma significativa en su rentabi
lidad como resultado de políticas económicas 
del Gobierno, de situaciones de crisis del mer
cado nacional o internacional, o del contraban
do o de alteraciones graves del orden público 
estableciendo la exoneración o reducción de la 
renta presuntiva para el respectivo año gravable 
para cada sector. Esta norma permite que si en 
un año determinado un sector, voy a poner un 
ejemplo:

El sector bananero, o el sector textilero, 
dicen:

Yo tengo aquí elementos de juicio que de
muestran que debido en el primer caso a las 
crisis del mercado internacional, en el segundo 
debido al problema del contrabando, hemos 
perdido mercados en primer caso externo, el 
segundo interno y no podemos obtener la ren
tabilidad mínima a la presuntiva pedimos que 
nos excluya por este año que se va, el Gobierno 
tiene, está obligado a considerar y a darle curso 
a esa solicitud. Algo que no estaba en el pasado 
en esa forma, o si en una región por problemas 
de orden público se presenta la solicitud a 
través de los gremios o del Gobernado, el 
Gobierno tiene la obligación de darle curso a 
esa solicitud y tomar una definición antes de 
finalizar el año.

Esta fórmula señores Representantes, es 
mucho más lógica que la exclusión permanente 
de una actividad que hoy puede estar sufriendo 
un problema muy grave de rentabilidad, pero 
que mañana puede no estarlo, porque lo normal 
es que hay períodos por una razón u otra de 
presión, sabemos que el sector agropecuario 
viene de una crisis, sabemos que hasta ahora 
algunas de las actividades comienzan a salir 
adelante, ese es el primer año desde la apertura 
que tiene un crecimiento de 4.3 por ciento, 
entonces no sería razonable por una situación 
de carácter coyuntural que tiene una solución 
en la propia norma del artículo 94, que fuéra
mos, repito, a retroceder 25 años en la historia 
tributaria de Colombia para dejar una actividad 
totalmente al margen de la tributación.

Entonces, esa es la consideración que quie
ro dejarles a ustedes señores Representantes 
con esta consideración fue que la Comisión 
Tercera de Cámara y Senado por unanimidad 
acordaron el texto de los artículos 93,94 y tal 
y como lo han solicitado los ponentes, yo les 
encarecería que se voten esos artículos en la 
forma como están en la ponencia.

Con la venia del señor Presidente, hace 
uso de la palabra el honorable Representante 
Franco Salazar Buchelli, quien dice:

Gracias señor Presidente.
En la manera como el señor Ministro expli

ca que oor Decreto podría el Gobierno entrar a 

tratar esa exoneración de impuestos para algún 
sector, implicaría que estemos abocados de 
aquí en adelante en la historia de Gobiernos, 
que estén definitivamente comprometidos con 
el sector agropecuario, yo no dudo que en este 
Gobierno se ha visto buena voluntad, pero nada 
de raro tiene que más adelante volvamos a un 
Gobierno como el pasado que definitivamente 
dejó postrado al sector agropecuario, por eso 
me parece que debe quedar explícito y claro en 
esta ley, la proposición que el doctor Tito acaba 
de leer, que debe ser aprobada y respaldada por 
todo el Congreso, porque nosotros somos so
lidarios con un sector deprimido como es el 
agropecuario, no podemos ser ciegos porque 
definitivamente la apertura económica ha gol
peado este sector y difícilmente podemos no
sotros llegar a superar la crisis que está vivien
do el sector agropecuario.

Creo que merece ese sector que tenga la 
tranquilidad de que al menos se lo va a tener 
excepto de pagar una renta presuntiva en su 
capital líquido, en su patrimonio líquido, por
que de lo contrario lo que estamos aquí apro
bado que es en el patrimonio bruto, lo que están 
obligando al sector agropecuario, al contri
buyente de ese sector es a que declare o se 
endeude para poder declarar muchas deudas y 
bajar de esa manera el patrimonio bruto, yo sí 
le pido señor Ministro que en este punto que 
hemos, tal vez es el único en el que estamos 
discrepando muchos amigos que sí votamos el 
10 por ciento para el sector agropecuario, en 
los dos puntos del IVA, que aquí también nos dé 
la mano al sector para que de alguna manera 
podamos nosotros explicarle a este pueblo, por 
qué se votó con gusto esta Reforma Tributaria, 
porque vamos ayudar contribuyendo (a la paz 
a un sector deprimido como es el sector 
agropecuario).

Muchas gracias.
Hace uso de la palabra el honorable Re

presentante Germán Huertas Combariza, 
quien con la venia del señor Presidente aduce:

Gracias señor Presidente.
En las Comisiones Terceras de Cámara y 

Senado, tocamos este tema con bastante ampli
tud desde luego con la presencia del Ministro 
de Hacienda, sobre este aspecto que es funda
mental para la estabilidad y la reactivación del 
sector agrícola nacional, que ocurrió en las 
comisiones económicas, inicialmente había el 
patrimonio, la presuntiva de patrimonio bruto 
y la presuntiva de patrimonio líquido para el 
sector agrícola nacional, se logró excluirlo 
indefinidamente al sector agropecuario del pa
trimonio bruto,pero colateralmente hay una 
desventaja, actualmente honorable Represen
tante los agricultores pagan el 4 por ciento del 
patrimonio líquido, y la reforma presentada a 
consideración de ustedes les sube al 5, vale 
decir, frente al estado actual de la agricultura se
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está subiendo en un pun o el patrimonio líqui
do, el Senado y la Cámá a entendieron el fenó
meno y el Ministro de H< cienda así lo entiende, 

ii istro, proponerle una 
presentada por mi co-

va en detrimento al

eH 
y yo quisiera señor Mi 
fórmula intermedia a la 
lega, Representante Garfcía, no los excluyamos 
pero no les aumentemos el porcentaje de patri
monio líquido, porque 
sector agropecuario, busquemos una fórmula 
intermedia, busquemos una fórmula de 
favorabilidad al sector a¿ ;i 
desde luego la exclusiÓ: i total.

Propongo el 3 por 

;ropecuario sin que sea

do del sector agrope-

amental para el sector

Cabrera, quien ex-

qiento, señor Ministro 
para el patrimonio líqu 
cuario, que va desde luc go, no en la exclusión 
total pero sí en un paré metro de equidad, de 
justicia y de amparo fum
primario de la econoijií i.

Muchas gracias.
Con la venia del se íor Presidente, hace 

uso de la palabra el honorable Representante 
Jesús Antonio Garcír 
presa:

Estimados colegas; y 
cho respeto la propuest 
sentido de que le dejemos el 3 por ciento como 
renta presuntiva, porqu: 
todos los tonos, sabem >s cómo está el sector 

or
o

d no comparto con mu- 
i de mi antecesor en el

ya lo hemos dicho en

Ministro lo reconoce 
liquidó el sector agro-

ano ahora, no hagamos 
opecuario la víctima 
Congreso tiene que ser 
campesinos, nosotros

omparto con el señor

agropecuario, el señ< 
que el Gobierno anter 
pecuario, que detestaba el sudor de los campe
sinos; hay que darles la n 
nosotros del sector ag < 
como está haciendo, el 
solidario con nuestros 
somos de extracción Ca npesina, de modo que 
tenemos que velar por e líos, velar por la gente 
que está vinculada al set tor agropecuario y hay 
dos posiciones que no
Ministro; dice que de la i enta presuntiva es para 
evitar la evasión fiscal, e l campesino nuestro no 
es tramposo, el campesi 10 nuestro no es evasor, 
eso no es para el campe sino nuestro, de modo 
que yo no la comparto ! eñor Ministro.

Y segundo, que hay in artículo en donde se 
considera por sectores, pso tampoco beneficia 
al sector agropecuaric 
arrocero del Tolima, no 
de Córdoba, porque las 
son diferentes en cada re 
un municipio y no 

campesino nuestro no

porque si pierde el 
va a perder el arrocero 
condiciones climáticas 
gión, hay huracanes en 
hay en el otro, y un 
tumba el maíz, tumba

os 
huracán tumba el sorgo,

q íier producto agrope- 
es ta consideración no es 

válida por sectores, de jue se dicte un decreto
y que se exonera de reí ta presuntiva al sector 
arrocero, o a los sorgeri h

q íe estas dos posiciones

el arroz, tumba cua 
cuario, de modo que 

>s, o a los que siembran
soya, en fin, de modo 
no son válidas.

Quiero pedirle a la Cjámara de Representan
tes míe votemos el nar: ácrrafn tal roma In he.

presentado exonerando al sector agropecuario 
la renta presuntiva y lo verá que vamos hacer 
nosotros: vamos a darles la mano a nuestros 
campesinos, a las gentes que laboran la tierra 
en inferioridad de condiciones, donde no hay 
luz eléctrica, donde no hay agua, donde no hay 
carreteras, hay que velar por estas gentes. 
Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el señor Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, doctor 
Guillermo Perry Rubio, quien con la venia 
del señor Presidente aduce:

Señor Presidente, señores Representantes; 
yo quisiera hacerles un llamado a la sensatez a 
los señores Representantes.

Una cosa es argumentar de manera entu
siasta a favor del pequeño productor campesi
no y otra es proponer un artículo que por toda 
la vida exoneraría de aplicación de la presuntiva 
a la gran industria agropecuaria.

Entonces, a mí me parece señores Repre
sentantes, que no puede caer la Cámara de 
Representantes en ese facilismo que está pre
sentando el Representante García.

No puede ser posible que con el argumento 
de que el pequeño productor campesino tiene 
un problema, entonces, los grandes producto
res de la Sabana de Bogotá o del Valle del 
Cauca nunca tienen que pagar impuestos.

Quisiera pedirle el favor a la Cámara de 
Representantes, que medite sobre este tema, 
desde el año 74 por 21 años el sector 
agropecuario ha estado sometido a la presuntiva 
sobre patrimonio líquido.

Mire, señor Representante García, si usted 
quiere, si la Cámara quiere que no aumente
mos, de 4 a 5 puntos porcentuales el Gobierno 
con el mayor gusto se sentaría con uno de 
ustedes a diseñar un sistema que permita que 
los activos del sector agropecuario, acaben 
siendo afectados por el equivalente de un 4% 
del patrimonio líquido para cálculo de la 
presuntiva.

No se puede decir, se baja a 4 que es hoy lo 
que está, porque la manera como se calcula la 
presuntiva es que como contribuyente, tomo 
mis activos en el sector agropecuario y mis 
activos en otros sectores y los sumo y después 
al resto de las deudas y después aplico la 
presuntiva.

Si uno separara totalmente al sector 
agropecuario, aun con una tarifa más baja, de 
golpe acaba haciéndole daño.

Entonces, la manera técnica de hacerlo, 
sería un poco diferente.

Quisiera entonces, señor Presidente, dos 
cosas:

Primero, que hiciéramos una pequeña sub
comisión para mirar este punto, antes de la 
votación.

Y segundo, si ustedes quieren, aquí está 
presente el señor Ministro de Agricultura, y 
creo que sería conveniente también escucharlo 
sobre este punto antes de que procedamos a 
elaborar una fórmula de acuerdo, si es que lo 
podemos hacer o antes de la votación.

Muchas gracias señor Presidente.
Con la venia del señor Presidente, hace 

uso de la palabra el señor Ministro de Agri
cultura y Desarrollo Rural, doctor Gustavo 
Castro Guerrero, para aducir:

Señor Presidente, honorables Representan
tes quiero sólo expresar mi solidaridad, con la 
exposición del Ministro de Hacienda, la en
cuentro razonable, creo que las mismas normas 
permiten en casos que ameritan la intervención 
del Estado mediante decreto, exonerar la renta 
presuntiva tanto en cultivos como en regiones, 
que se vean afectados por fenómenos natura
les.

Pero estoy totalmente de acuerdo con el 
señor Ministro Perry, en elevar a norma perma
nente, se puede generar inequidades en la 
tributación del país.

Esa es la posición del Ministro de Agricul
tura, entonces, pido que acompañen a la hono
rable Cámara en la posición del Gobierno 
expresada por el Ministro Perry.

Gracias Presidente.
Con Ja venía del señor Presidente, hace 

uso de la palabra el honorable Representante 
Oscar Celio Jiménez Tamayo, quien mani
fiesta:

Gracias señor Presidente, para acotar dos 
cosas, que me parecen muy importantes.

Primero: A nosotros realmente nos parece 
muy saludable, si en el fondo de las palabras de 
los que aquí intervienen, se viera, o se vislum
brara de verdad la voluntad para favorecer un 
sector tan importante como es el sector agríco
la, el sector campesino de nuestra comunidad 
colombiana.

Pero la verdad es que uno encuentra anali
zando algunas posiciones un poco alegres y con 
sabor a manzanilla, cuando se discuten temas y 
sobre ellos se pone como parapeto al pobre 
campesino colombiano.

Quisiera decir, por ejemplo, ¿qué sentido de 
verdad real de defensa se quiere hacer cuando 
hablábamos del artículo que quería agravar un 
importante medio, un importante sector de la 
economía colombiana diciendo que se iba a 
tocar el recurso del bolsillo al campesino?

Acaso ¿cuántos avisos publicitarios tienen 
que ver con el consumo por ejemplo de la 
panela, de la papa, cuando se habla de algunos 
productores de la canasta familiar que son los 
que consumen directamente nuestros campesi
nos y nuestra población marginada de Colom
bia?
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Hay en este fondo una serie de contradiccio
nes y de falsas verdades que de pronto son 
interesantes poderlas cuantificar:

¿En qué se beneficia nuestro campesino 
colombiano si nosotros cuando traemos algu
nas iniciativas, no hacemos pie de fuerza para 
defender por ejemplo todo lo que tiene que ver 
con los insumos agrícolas, con la maquinaria 
agrícola? ¿cómo es que le vamos a subsidiar al 
campesino en los fungicidas en una serie de 
elementos que realmente en un momento de
terminado son sobre los cuales deberíamos 
legislar para bien de ese pequeño campesino?

Yo quisiera preguntarle al Ministro de Ha
cienda, como segundo punto:

¿Cuántos campesinos pequeños producto
res hay en Colombia? y ¿cuántos de ellos 
tributan sobre esa renta presuntiva sobre el 
patrimonio líquido?

¿Cómo pudiéramos nosotros determinar en 
esa buena intención para favorecer realmente a 
ese pequeño campesino productor y no este
mos de pronto favoreciendo con esto a todos 
los grandes terratenientes, a los grandes hacen
dados, que de pronto tienen la forma y los 
medios económicos de aportarle al tributo 
colombiano?

¿Qué significarían $10.000 de impuesto 
que de pronto paga un pequeño campesino con 
los grandes aportes a los que sí deben someterse 
los que tienen con qué pagar en este país?

Y dentro de este término señor Ministro de 
Hacienda y compañeros, no sería de pronto que 
le estaríamos abriendo una gran compuerta a 
todos los sinvergüenzas y evasores de este país 
que en un momento determinado podrían ha
cerse pasar por actividades económicas dirigi
das hacia el campo y entonces empezar a obte
ner grandes favorabilidades con este artículo y 
tendríamos no sé cuántos miles y miles de 
personas que se dedican a otras actividades 
ahora dedicadas a la actividad productiva en el 
campo, cuando no es la realidad.

De manera que son temas que me parecen 
muy interesantes analizar y en ese seno de la 
subcomisión que me parece muy importante 
que se establezca, poder debatir, pero de verdad 
para ayudarle al campesino, ahí veíamos en el 
orden del día que se discute hoy un proyecto 
muy interesante, que tiene que ver con la crea
ción del Fondo Agropecuario.

Para tratar de verdad de llegarle al campo de 
beneficiar la actividad agropecuaria en este 
país de impulsar al pequeño productor, pero no 
podemos en un momento alegre, abrir esa 
compuerta que me parece a mí con esa dispo
sición fácil que tenemos los colombianos de 
permitirle a mucha gente evasora que se vaya 
por ese camino y así lesionar al país, a nuestras 
rentas y de paso seguir dejando en la injusticia 
a ese pequeño campesino productor.

El señor Presidente de la Corporación 
doctor Rodrigo Rivera Salazar expresa:

Vamos a integrar a una subcomisión para 
que le rinda a la Plenaria un informe que 
concilie las posiciones sobre este artículo com
puesta -por los Representantes Tito García, 
Evelio Ramírez, Martín Pujana, Germán Huer
tas, Gonzalo Botero y Franco Salazar Buchelli.

El Representante Oscar Celio Jiménez y 
Gloria Quiceno.

La Presidencia abre la discusión del artículo 
2a del Proyecto de ley número 026 de 1995 
Cámara, 158 de 1995 Senado.

Hace uso de la palabra el honorable Re
presentante Nelson Rodolfo Amaya Correa, 
quien con la venia del señor Presidente aduce:

Una adición eliminar las subpartidas 96,17, 
01, 00, 00.

Termos para el transporte de semen de gana
do bovino que está errada y cuyo producto está 
incorporado en la subpartida 73 10, 29 90 10 
de este mismo artículo.

Al mismo tiempo sustituir la subpartida 73 
12 90.10 00 por la subpartida 76 12 90.10 00 
envases para el transporte de leche.

Procedo a entregar a la Secretaría el texto de 
la adición.

Cerrada la discusión del artículo 22 del 
Proyecto de ley número 026 de 1995 Cámara, 
158 de 1995 Senado, el señor Presidente pre
gunta: ¿Aprueban los honorables Represen
tantes asistentes el artículo 2S con las modifi
caciones propuestas del Proyecto de ley núme
ro 026 de 1995 Cámara, 158 de 1995 Senado?

De conformidad el señor Secretario 
General responde:

Es aprobado señor Presidente por los hono
rables Representantes asistentes el artículo 2a 
con las modificaciones propuestas del Proyec
to de ley número 026 de 1995 Cámara, 158 de 
1995 Senado.

La Presidencia abre la discusión del artículo 
42 del Proyecto de ley número 026 de 1995 
Cámara, 158 de 1995 Senado.

Cerrada la discusión del artículo 42 del 
Proyecto de ley número 026 de 1995 Cámara, 
158 de 1995 Senado, el señor Presidente pre
gunta: ¿Aprueban los honorables Represen
tantes asistentes el artículo 42 del Proyecto de 
ley número 026 de 1995 Cámara, 158 de 1995 
Senado?

De conformidad el señor Secretario 
General responde:

Es aprobado señor Presidente por los hono
rables Representantes asistentes el artículo 42 
del Proyecto de ley número 026 de 1995 Cáma
ra, 158 de 1995 Senado.

La Presidencia abre la discusión del artículo 
248 del Proyecto de ley número 026 de 1995 
Cámara, 158 de 1995 Senado.

A petición del señor Presidente el señor 
Secretario General da lectura a la proposición 
presentada al artículo 248, así:

Leo la del Ponente que dice así: Derogatoria 
y vigencia 248.

Derogatoria y vigencias:
La presente ley rige a partir de la fecha de su 

publicación y deroga las normas’ que le sean 
contrarias en especial las siguientes: Los artí
culos 15,34,42,61,68,74 inciso 2a, parágrafo 
único del artículo 115, 132, 134, inciso 2a, 
172,188 inciso l2, parágrafo único del artícu
lo 189,202 inciso Ia,231,232,248 inciso l2, 
273, 274 parágrafo l2 del artículo 281, 322 
literal n, 354 parágrafo l2 y las siguientes 
partidas arancelarias del artículo 424 del Régi
men Tributario, leche en polvo de la partida 
04.02.010, grasa, aceites y comestibles de par
tidas 15.11, 15.12, 15.13, 15.16, 15.17 de 
arancel de aduanas y la expresión “alambre de 
púas de la posición 73.13, 424-4, 424-7, el 
literal a), del artículo 428,476 numeral 72 y 12, 
500, 501, 503, 504, 506, 589-1, el parágrafo 
l2 transitorio del artículo 807 del Estatuto 
Tributario, los artículos 13 y 14 de la Ley 6a del 
92, parágrafo 32 del artículo 135, Ley 100 de 
1993, la Ley 123 del 94, Decreto 1727 del 93, 
la Ley 39 de 1890, Ley 56 de 1904, artículo l2 
de la Ley 52 de 1920, artículo 10 de la Ley 128 
de 1941, artículos 42, 5a, 82 de la Ley 24 de 
1963, literal b) de la Ley 33 del 68, artículos 1 
y 2 del Decreto 057 del 69, artículo Ia de la Ley 
14 de 1982, Decreto 910 del 92, artículo 166 
del Decreto 1222 de 1986, artículo 118 de la 
Ley 9a de 1889, artículo 29 o el 44 de 1990, 
parágrafo 2a del artículo 7a de la Ley 80 de 
1993, continúa vigente el Decreto 2816 de 
1991, la Ley 191 de 1995 y Ley 218 de 1995.

En igual sentido honorable Presidente y 
demás miembros, hay una proposición firmada 
por varios Representantes en el sentido de 
excluir el parágrafo 32 el artículo 135 de la Ley 
100 del 94, el cual prohíbe la retención en la 
fuente de cesantías de trabaj adores y se solicita 
se excluya de dicho proyecto de ley, que tiene 
que ver con el 248.

He leído las dos proposiciones señor Presi
dente.

Con la venia del señor Presidente, hace 
uso de la palabra la honorable Representante, 
Marta Isabel Luna Morales, para aducir:

Gracias señor Presidente, nosotros hemos 
presentado una proposición, porque en el texto 
de la Gaceta, aparecen excluidas las cesantías 
de los trabajadores, en la parte media del arti
culado, y al final vuelven a incluir la retención 
de las cesantías de los trabajadores.

Nosotros pedimos que se quite de la parte 
final de la ley, el impuesto a las cesantías de los 
trabajadores.

Gracias señor Presidente.
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i i Segundo García 
a anuencia del señor

r lás lógica y entendióle, 
I aboral, es apenas exi- 
que las cesantías de los

P' antías de los servido- 
te pío del Estado colom- 

ida s con alguna medida 
i si: le quiere imponer a

i que se está derogando 
leí 93.

Hace uso de la palabra el honorable Re
presentante Frank 
Rodríguez, quien cor 
Presidente expresa:

Acudiendo a lateorft 
en materia de Derecho 
gible y apenas natural 
trabajadores, que las c 
res, tanto particulares 
biano, no sean grava 
tributaria, como aquí 
través del artículo 248, 
esa parte de la Ley 10

Por lo tanto me he permitido presentar una 
proposición, para que 
248 que es el que está 

y;

s; excluya del artículo
1< rogando, un conjunto

amplio de normas, pan que se excluya ese 
parágrafo del corresponc iente artículo de la Ley 
100 de 1993, lo cual i n

i
pero si lo dejamos comt

lo pobre de Colombia, 
seguramente que tend íi

si nosotros los fuéramos
> c

entonces ya no tendrú

del país, todo el pueb

rlica que las cesantías 
retención en la fuente, 
está, los trabajadores 

que sancionar al Con-

1 imitar sus garantías

ístoy de acuerdo y en 
los invito a que me 
doctora Martha Luna

greso de la República, 
a gravar, le fuéramos 
laborales.

En consecuencia n 3 
desarrollo de lo misiju 
acompañen así, como 
lo hizo, para que nos ^cjompañen para excluir 
esa parte del artícul) 
también que entonces 

lí

248, lo cual implica 
h Ley 100 del 94, en su 

respectivo artículo con inuará vigente, o sea 
e ición en la Fuente, en 
st refiere.

que no va a haber Re 
cuanto a las cesantías

Hace uso de la pa a jra el honorable Re
presentante Samuel O legón Amaya, quien 
con la anuencia del

Gracias señor Pres|id|snte, durante la discu
sión de la ley, cuando 
intención de derogar e ■ 
los Ponentes quienes 

e ior Presidente dice:

i os dimos cuenta de la 
e artículo, hablamos con 
c

explicar, aceptaron qrje e eliminara ese artícu- 
c amo explicativo.
:ñ ar Presidente, pero el

tmo nos lo acaban de

h morables Ponentes, al

el imine la parte que dice,

lo y aparece en el 14$
Ya fue aceptado s ■ 

artículo 248 lo contenga nuevamente, enton
ces es solicitarle a los 
señor Ministro y a la (Tí mara que aprueben en 
qué del artículo 248 se 
el parágrafo 3e del artfcjilo 135, de la Ley 100 
del 93, en ese momep 
las cesantías parciales

Gracias señor Presidente.
Con la venia del sejfi< ir Presidente hace uso 

t( hacemos justicia con 
c e los trabajadores.

« rabie Representante 
para expresar:

id mte, es para ratificar la

de la palabra el honi 
Nelson Viloria Larios,

Gracias señor Pres 
intervención al inicip de esta Plenaria, en el 
sentido de que del arfe alo 248, se suprima la 
parte pertinente como 
Representantes que np(e|antecedieron en el uso 

lo han planteado los

de la palabra, y además haya una proposición 
escrita en este sentido, en el cual el parágrafo 
3S del artículo 135 de la Ley 100 del 93, 
desaparezca del texto de Reforma Tributaria, 
ya que lesiona aún más los intereses del pueblo 
colombiano.

Cerrada la discusión del artículo 248 del 
Proyecto de ley número 026 de 1995 Cámara, 
158 de 1995 Senado, el señor Presidente pre
gunta: ¿Aprueban los honorables Represen
tantes asistentes el artículo 248 del Proyecto 
de ley número 026 de 1995 Cámara, 158 de 
1995 Senado?

De conformidad el señor Secretario Ge
neral responde:

Es aprobado señor Presidente por los hono
rables Representantes asistentes el artículo 
248 del Proyecto de ley 026 de 1995 Cámara, 
158 de 1995 Senado.

La Presidencia abre la discusión del artícu
lo 16 del Proyecto de ley número 026 de 1995 
Cámara, 158 de 1995 Senado.

A petición del señor Presidente, el señor 
Secretario General da lectura a la proposición 
presentada al artículo 16 del Proyecto de ley 
número 026 de 1995 Cámara, 158 de 1995 
Senado, así:

Proposición, modifiqúese el numeral ls, 
literal b) del artículo 16 del Proyecto 026 C y 
95 para que rece, “B, las motocicletas y motos 
con sidecar fabricadas o ensambladas en el 
país, con motor de más de 185 centímetros 
cúbicos, y las importadas de menos de 185 
centímetros cúbicos”.

Segundo. El numeral 2S literal b) del artícu
lo 16 del Proyecto de ley 026 C, 95, quedará 
así: D. Motocicletas y motos en sidecar, im
portadas con motor de más de 185 centímetros 
cúbicos”.

Lo acompañan varias firmas Presidente y 
demás miembros de la Plenaria.

Está leído el texto correspondiente.
Con la venia del señor Presidente hace 

uso de la palabra el honorable Representante 
Rodolfo Amaya Correa, para expresar:

Sí, señor Presidente, en ese momento el 
texto aprobado del artículo 16, establece un 
gravamen discriminatorio para las motoci
cletas importadas de 35%, hay que tener en 
cuenta que los bienes que se importan al Terri
torio Nacional, sufren dos tipos de gravámenes, 
el arancel que para este caso es de 20% y el IVA, 
que en el texto aprobado inicialmente por las 
Comisiones Terceras, era de 35%.

Nosotros consideramos que las motoci
cletas de menos de 185 centímetros incluso 
aquéllas de menos de 100, de 50 de menos de 
100 centímetros cúbicos, son artículos de 
consumo popular, no son bienes suntuarios, 
son artículos que estamos tratando de promo- 
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ver para el uso de muchos ciudadanos colom
bianos, como un mecanismo fácil y ágil de 
transporte, tienen un valor en el mercado, equi
valente al de un televisor, porque en muchas 
ocasiones, su valor es inferior a un millón de 
pesos y redondea, los 800 o los 900 mil pesos.

Por esa circunstancia, nos parece discrimi
natorio, al establecer un arancel de 20% y 
adicionarle un IVA de 35 % un producto que en 
principio, es de consumo popular, creemos que 
en comparación con las motocicletas produci
das localmente, que pagan un 3% por el CKD, 
más un 4% de IVA, están en ese momento con 
un 17%.

Comparar ese 17% de gravamen de la mo
tocicleta producida localmente, con el 55% de 
gravamen de aquellas que se importaren infe
riores a 185 cm3, nos parece exagerado, nos 
parece discriminatorio y no le encontramos 
justificación.

Por esa razón básica hemos puesto en con
sideración de la honorable Cámara de Repre
sentantes la modificación para baj ar el IVA de 
las motocicletas de menos de 185 centímetros, 
que son artículos de carácter popular, a un 
20%, que adicionado con el 20% de arancel, 
sumarían un 40% total de sobre costo en 
relación con el valor de producción del bien.

Esa es la explicación que nosotros tenemos 
para usted señor Presidente y para la honorable 
Cámara de Representantes.

La Presidencia abre la discusión del artículo 
93 del Proyecto de ley número 026 de 1995 
Cámara, 158 de 1995 Senado.

Cerrada la discusión del artículo 93 del 
Proyecto de ley número 026 de 1995 Cámara, 
158 de 1995 Senado, el señor Presidente pre
gunta: ¿Aprueban los honorables Represen
tantes asistentes el artículo 93 con la modifica
ción propuesta del Proyecto de ley número 026 
de 1995 Cámara, 158 de 1995 Senado?

De conformidad, el señor Secretario 
General Responde:

Es aprobado, señor Presidente, por los ho
norables Representantes asistentes el artículo 
93 con la modificación propuesta del Proyecto 
de ley número 026 de 1995 Cámara, 158 de 
1995 Senado.

Hace uso de la palabra la honorable Re
presentante Dilia Estrada de Gómez, quien 
con la venia del señor Presidente, expresa:

Gracias, señor Presidente.
Sobre... a las motos importadas y a las motos 

de fabricación nacional, yo sí voy a pedir que el 
señor Ministro exprese cuál es la posición del 
Gobierno respecto a este artículo..., discutido, 
en las Terceras conjuntas se hizo un análisis 
muy sereno sobre dos posiciones que había 
muy puntuales y la mayoría de los integrantes 
de las Comisiones, estuvimos de acuerdo en 
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defender la industria nacional y esa fue la razón 
fundamental para que el artículo quedara como 
viene propuesto a consideración de la plenaria 
de la Cámara.

Hay otras personas que tienen otras posicio
nes diferentes, pero a mí sí me gustaría que 
nosotros escucháramos la posición del señor 
Ministro de Hacienda, sobre este tema una 
decisión.

Con la venia del señor Presidente, hace 
uso de la palabra el señor Ministro de Ha
cienda y Crédito Público, doctor Guillermo 
Perry Rubio, quien expresa:

Señor Presidente, señores Representantes.
Este artículo ha sido uno de los más difíciles 

de conciliar, porque se buscó un compromiso 
entre las necesidades de proteger la industria de 
ensamblaje en los niveles bajos y la de no tener 
tampoco unos impuestos exageradamente al
tos sobre los productos importados, como 
quiera que en el seno de las Comisiones y con 
los ponentes se llevó a cabo un estudio muy 
detallado, que el Gobierno avaló. La posición 
que viene en la ponencia fue avalada por el 
Gobierno, mal podría yo asumir una posición 
diferente a esa en este momento.

De modo que lo que viene de la ponencia, 
tiene el aval del Gobierno, el apoyo del Gobier
no, porque aquí no se necesita aval. Ahora bien, 
sin embargo, si hay algún cambio que esté 
conciliado entre todos los que han estado exa
minando el artículo, pues tampoco tendríamos 
inconveniente que se considere, pero si se va a 
entrar en una votación, el punto de vista del 
Ministerio de Hacienda es que dejemos votar lo 
que viene en las Comisiones que había sido 
objeto de una conciliación previa.

Muchas gracias.
Con la anuencia del señor Presidente, 

hace uso de la palabra el honorable Re
presentante WilliamVélezMesa, para expresar:

Muchas gracias, señor Presidente, honora
bles Representantes.

En primer lugar, quiero felicitar muy since
ramente la tenacidad de los autores de esta 
proposición que se está discutiendo.

Como bien lo acaba de manifestar el señor 
Ministro de Hacienda, este fue uno de los temas 
que más discusión produjo en el seno de las 
Comisiones Conjuntas de Senado y Cámara y 
fue debatido con unos argumentos muy claros 
por parte del Senador Víctor Renán Barco y por 
parte de los Representantes ponentes de la 
Cámara, en el sentido que el impuesto al IVA o 
el arancel para las motos importadas se man
tenga en el 35% con el fin de proteger la 
industria nacional.

Hay documentos, honorables Representan
tes de la ANDI, de Fedemetal, a los cuales 
nosotros tenemos que creerles, donde ellos 

hacen, obviamente, la defensa de la industria 
nacional de las motos. Le piden también al 
Congreso de la República, como lo hicieron en 
el seno de las Comisiones, que se mantenga este 
impuesto al arancel del IVA del 35% para las 
motos importadas.

Demostrado está: De más de 23.000 em
pleos directos e indirectos le dan al país la 
industria nacional de las motos. Demostrado 
está que en el seno de las Comisiones conjun
tas, hubo argumentos de sobra para mantener 
este 35% para las motos importadas y demos
trado está en los antecedentes de la Cámara de 
Representantes, que nosotros les damos a los 
miembros de las respectivas Comisiones y a los 
ponentes cualquier proyecto, toda la responsa
bilidad sobre los mismos.

Ese es el filtro que afortunadamente se les 
hace a los proyectos y a los debates que allí se 
hacen en el seno de las Comisiones. Para cuan
do llegue aquí a la plenaria de la Cámara 
cualquier proyecto, como el caso que nos ocu
pa, para nosotros no sólo creer en la buena fe, 
sino en el estudio serio y concienzudo que de 
los diferentes proyectos y de las diferentes 
ponencias hagan los respectivos ponentes.

Quiero pedirle a la honorable Cámara de 
Representantes que les demos de nuevo ese 
aval y ese voto de confianza a los ponentes de 
las respectivas Comisiones conjuntas que des
pués de este estudio serio, ese examen que 
hicieron a profundidad con los expertos y con 
los conocedores del tema y que lo acaba de 
avalar el señor Ministro de Hacienda, aprobe
mos este artículo 16 como fue concebido en el 
seno de las Comisiones y como lo han traído 
acá a la plenaria los ponentes de las mismas y 
quiero, señor Presidente, solicitarle muy res
petuosamente, para que haya mayor ilustración 
sobre el tema y los honorables Representantes 
puedan votar a conciencia este importante ar
tículo, que se escuche a los ponentes, que con 
harta responsabilidad y sabiduría han maneja
do en el seno de la plenaria, este tema tan difícil 
de la Reforma Tributaria.

Que escuchemos en este punto concreto a 
los honorables Representantes Gabriel Zapata 
y Evelio Ramírez, que a lo mejor ellos tienen, 
estoy seguro, suficientes elementos de juicio, 
serios y ponderados para ilustrar a la honorable 
Cámara, sobre este punto tan importante de 
protección a la industria nacional, en estos 
momentos una de las más importantes, si bien 
no tanto por lo incipiente, sino por los empleos 
directos e indirectos que le están dando al país 
y que tanto los necesita.

Por lo tanto, señor Presidente, solicito de 
usted muy respetuosamente, que se le de tam
bién el uso de la palabra a los ponentes, para que 
nos ilustren sobre tema tan importante.

Muchas gracias, señor Presidente.

Hace uso de la palabra la honorable Re
presentante Ingrid Betancourth Pulecio, 
para manifestar:

En las Comisiones Terceras, efectivamente, 
este fue un tema muy debatido y se habría 
logrado tanto en Cámara como en Senado un 
artículo conciliatorio que era para llevar al 
20% el IVA a las motos de menos de 125 
centímetros cúbicos.

En estos momentos circuló en la Comisión 
un documento ya auténtico, en el cual daban 
una serie de cifras; en particular se decía que las 
ensambladoras de motos generaban 23.000 
empleos directos; nosotros pudimos compro
bar después que se perdió, digamos, la batalla 
en la Comisión, que esa información no era 
exacta. 23.000 empleos no los tienen ni siquie
ra las ensambladoras de carros nacionales; en 
este momento lo que sí pudimos comprobar es 
que son 800 empleos directos por parte de las 
ensambladoras de motos y otros distribuido
res, pues pueden ser más o menos 1.000 em
pleos, pero que no se verían afectados por una 
rebaja del IVA sobre las motos importadas.

El punto sobre el cual la Cámara tiene que 
decidir es si un producto de consumo popular 
tiene que estar gravado con IVA de lujo.

Recuerdo que en el caso de los carros impor
tados de menos de 1.400 centímetros cúbicos 
se aceptó por parte de las ensambladoras nacio
nales bajar el IVA al 20%.

En el país, que están generando 800 em
pleos, versus las necesidades de una población 
de 15 millones de habitantes, que son los que 
necesitarían estas motos y creo que esta es una 
decisión de tipo político que tiene que tomar la 
Cámara.

Mil gracias, Presidente.
TienelapalabraelRepresentanteGuillermo 

Martinezguerra:
Gracias, señor Presidente.
Apreciados colegas, lo que voy a expresar 

parece repetitivo, porque ya se ha dicho, pero es 
necesario que se haga para que se sepa que 
somos muchos los que opinamos en ese senti
do.

Las Comisiones estudiaron suficientemen
te el tema, lo debatieron, se escucharon toda 
clase de opiniones y se presenta una ponencia.

El Gobierno Nacional está de acuerdo con 
la ponencia, me pongo a mirar de qué se trata la 
cosa y se trata de defender la industria nacional. 
Entiendo que la apertura no es buena, ni es 
mala, no es una necesidad, hay que ingresar a la 
apertura, pero no podemos seguir maltratando 
la industria nacional, tenemos que cuidar a 
nuestros conciudadanos.

De manera que creo que debemos votar la 
ponencia como viene y como la está proponien-
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esidente.
ion la ponente, que

do el Gobierno, en defensa de la industria 
nacional.

Muchas gracias, señor P
Nosotros consideramos 

no hay razón alguna para fjn teger de una mane
ra discriminatoria y favorab 
consideramos, las ensaml jl¡ doras de motos na
cionales versus las ensam 
nacionales.

e,alo que nosotros

dadoras de carros

io se está despro-Quiero recordarle que
pial.
ti men un arancel del

de ramos es que si hay 
re nsporte que se tiene

los clasificados en 
mando se ofrecen 
dice: “Mensajero

es tamos hablando de 
ai ido de los campesi-

tegiendo la industria nací
Las motos importadas 

20%, el IVA para las motes de menos de 185 
centímetros cúbicos. Lo qué se propone es que 
las nacionales queden al 16 % y las importadas 
al 20%. Es decir, que estadía nos hablando de 24 
puntos diferenciales, quee tarían protegiendo 
la industria nacional.

Lo que nosotros consi 
una revolución a nivel de 
que llevar a cabo en Coloml ia, se va a hacer con 
las motos. Si ustedes mirar 
“El Tiempo,” verán que 
trabajos de mensajeros, 
con moto”.

Las clases populares, 
los obreros, estamos hab 
nos, no tienen acceso a los c arros colombianos, 
pero sí podrían tener acce so a motos, si esas 
motos logramos que rebaje n de precio.

Considero que es mu; 
caso, rebajar el IVA para 
popular; es decir, las mo 
centímetros cúbicos, por 
favorecer un medio de tran sporte popular y no 
de seguir resguardando 
ensambladoras que son c ir co.

Hace uso de la pala] 
señor Presidente, el hi 
tante Gabriel Zapata Cor ea, quien expresa:

Gracias, señor Presiden

Realmente me alegra qu : los ponentes haya
mos concertado todos los mntos a someter.

Esta, que es una gran c iscusión de toda la 
plenaria de la Cámara, ¡jó 
que decirlo, en su momen o fue un punto que 
mucho distanció a los pode ites tanto de Cáma
ra como de Senado.

importante en este 
motos de consumo 

te s de menos de 185 
q íe es la manera de

as

lo j intereses de unas

br i, con la venia del 
lororable Represen

e.

que realmente hay

on Amaya, porque
quería conocer en detalle 
planteaban de rebajar e 
importadas, miré con seri<

rancel a las motos

Particularmente me inq uieté por lo que ha
bía propuesto; volver a revi sar la doctora Ingrid 
Betancurt y el doctor Nelí

1¡ situación que ellos

e¡ lad los estudios pre
sentados por la ANDI, pór 7edemetal, miré las

1c s otros aspectos queestadísticas y todos aque 
conllevan a llevarlo a uno ajtomar una decisión, 
una conclusión y veo qm 
problema aquí es de la ii

té i idiscutiblemente el 
pdpstria nacional.

El problema está soportado sobre la base 
que nosotros como colombianos, hemos en
contrado la necesidad y más con este Gobier
no. No estoy en la orilla del Gobierno del 
doctor Samper, pero sí creo que no debemos 
abonarle problemas al desempleo; por el con
trario, debemos buscarle el mecanismo claro 
y concreto para no empezar a sumarle más 
situaciones críticas a un deterioro social que 
puede traer, obviamente, para beneficio de los 
que pueden importar las motos, un detrimento 
desde el punto de vista social, a nivel del 
empleo nacional.

Creo que ahí está la principal coyuntura.
No se trata si se benefician a los producto

res, a los grandes productores de afuera del 
país, en las motos o a los ensambladores 
nacionales. Yo miré en detalle y en estudio 
técnico y veo que a las partes importadas el 
agregado nacional, el empleo que se suma allí 
es fundamental e importante para el mercado 
nacional de las motos.

Creo que hay que defender esa posición, así 
vi de claro y de contundente, así lo entendimos 
los ponentes en su momento y así fue que se 
trajo a la plenaria de la Cámara.

La doctora Ingrid, con toda sensatez, ha 
hecho un estudio, pero obviamente nosotros, 
que analizamos en detalle, llegamos a la con
clusión que es necesario respaldar la propues
ta que se hizo inicialmente por parte nuestra, 
que en el fondo trae algo que le queremos 
inclusive ayudar al Gobierno. No queremos 
echarle más problemas de tipo de empleo. Yo 
creo que esa es la salida a algo que está 
generando empleo y que seguramente va a ser 
más inmediato en el futuro, de manera que hay 
que aprobar ese lado, de darle la mano al 
Gobierno Nacional, al del doctor Samper, que 
está en la orilla diferente de buscar esa posi
ción.

Por eso quería dejar mi posición como 
ponente y respaldar la posición que dice el 
Ministro de Hacienda, que es el que tiene la 
responsabilidad de la economía del país, que se 
maneje en esta forma.

Gracias, señor Presidente.

A petición del señor Presidente, el señor 
Secretario General da lectura a la proposición 
presentada al artículo 16 del Proyecto de ley 
número 026 de 1995 Cámara, 158 de 1995 
Senado, así:

Modifícase el numeral le, literal d) del 
artículo 16.

d) Las motocicletas y motos fabricadas, 
ensambladas en el país, con motor de más de 
185 centímetros cúbicos y las importadas de 
menos de 185 centímetros cúbicos.

2. El numeral 2e, literal d) del artículo 16, 
del proyecto, quedará así: Las motocicletas y 

motos considecar importadas con motor hasta 
175 centímetros cúbicos.

O sea, queda integrada la proposición por
que antes tenía ahora se dice hasta de 175 
centímetros cúbicos.

La Presidencia abre la discusión de la propo
sición modificativa del artículo 16.

Cerrada la discusión de la proposición 
modificativa presentada al artículo 16 del Pro
yecto de ley número 026 ded 1995 Cámara, 
158 de 1995 Senado, ésta arroja el siguiente 
resultado:

Votos afirmativos: 18

Votos negativos : 151
El señor Secretario General expresa:
En consecuencia, la proposición modifi

catoria presentada al artículo 16 ha sido nega
da, señor Presidente.

Con la venia del señor Presidente, hace 
uso de la palabra el honorable Representante 
Nelson Rodolfo Amaya, para manifestar:

Sí, señor Presidente, con este artículo 16 
hemos agotado la revisión del articulado, hasta 
ahora propuesto y publicado en la Gaceta.

A continuación, señor Presidente, hemos 
entregado a la Secretaría una serie de artículos 
nuevos que han sido convenidos en su totalidad 
con el Gobierno Nacional, revisados por la 
Subcomisión que usted dispuso en la sesión 
pasada, por lo tanto le pedimos el favor al señor 
Secretario que proceda a dar lectura al paquete 
de artículos nuevos, de manera que los ponga
mos en su conjunto en consideración a la 
honorable Cámara de Representantes.

A solicitud del señor Presidente, el señor 
Secretario General da lectura a los siguien
tes artículos nuevos al Proyecto de ley nú
mero 026 de 1995 Cámara, 158 de 1995 
Senado, así:

Con mucho gusto, Presidente.
Artículo nuevo. Requisitos específicos de 

la factura para responsables sobre el Impuesto 
sobre Venta, además de los requisitos enume
rados en el artículo anterior, las facturas expe
didas por los responsables pertenecientes al 
régimen común, deberán contener la discrimi
nación del correspondiente impuesto sobre 
ventas en todos los casos.

Artículo nuevo. Sobretasa al combustible.

La sobretasa al combustible que tratan las 
Leyes 86 de 1989, 105 de 1993 y el artículo 
156 del Decreto 1421 de 1993, se aplicará 
únicamente en gasolina en motor extra y co
rriente.

Artículo nuevo. Impuesto de timbre sobre 
vehículos, sin perjuicio de gravámenes exis
tentes están gravados en el impuesto y timbre 
nacional sobre vehículos siguientes: Vehícu-
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los de servicio público de transporte, vehículos 
de transporte y carga. Las Asambleas Departa
mentales y el Consejo Distrital, fijarán las 
tarifas correspondientes entre la mínima y la 
máxima existentes para este impuesto, en tras
lado y rematrícula a los vehículos no genera 
ningún costo o derogación. Las Secratrías o 
Inspecciones de Tránsito u oficinas que hagan 
sus veces, no podrán cobrar suma alguna por 
este concepto.

Artículo nuevo. Estoy leyendo los artículos 
nuevos que tienen aval del Ministro.

Artículo transitorio. Dice así: Mientras el 
Gobierno Nacional reglamenta el Fondo de 
Cuentas de Impuestos del consumo de pro
ductos extranjeros, los importadores podrán, 
pagarán, corrijo, dichos impuestos con suje
ción a las nuevas normas de esta Ley, directa
mente la Secretaría de Hacienda de los depar
tamentos donde se consuman los productos, 
una vez reglamentado el Fondo los importa
dores podrán, pagarán, corrijo, dicho impuesto 
en la forma que indique el reglamento de 
conformidad con la presente Ley, el impuesto 
de registro que trata el capítulo 12, comenzará 
a regir dos meses después, perdón, que entre en 
vigencia la presente Ley o tan pronto las Asam
bleas fijen las tarifas correspondientes.

Artículo nuevo. Cuando se hagan requeri
mientos ordinarios o solicitudes de informa
ción, por parte de la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales sobre Administraciones, 
el plazo mínimo para responder será de 15 días 
calendario.

Artículo nuevo. Adiciónese al literal a), al 
artículo 38 del Estatuto Tributario con el si
guiente texto, inciso, corrijo: “Entidades vigi
ladas por el Departamento Administrativo de 
Cooperativas”.

Artículo nuevo. Está gravado con el im
puesto sobre ventas, a la tarifa general el óxido 
ferroso de la posición 2821, sin arancel de 
aduana.

Artículo nuevo. Los contribuyentes que ac
túen con base en conceptos escritos de la 
Subdirección Jurídica de la Dirección de Im
puestos Nacionales y Aduanas Nacionales, po
drán sustentar sus actuaciones en la vía guber
nativa y en la jurisdiccional con base en los 
mismos, durante el tiempo en tales conceptos 
se encuentren vigentes las actuaciones 
tributarias realizadas a su amparo, no podrán 
ser objetadas por las autoridades tributarias, 
cuando la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales cambie la posición asumida con un 
concepto previamente emitida por ella, deberá 
publicarlo.

Artículo nuevo. En caso de las entidades 
financieras no es admisible el libro de 
inventarios y balances, para efectos tributarios 

que exigirán los mismos libros que hayan pres
crito la respectiva Superintendencia.

Artículo nuevo. Definición de importador 
para efectos del impuesto y consumo. Para 
efectos de los Capítulos VII, VIII, IX y X de la 
presente Ley, se entiende por importador quien 
ingrese al territorio nacional procedentes del 
exterior productos que trata tales Capítulos.

Artículo nuevo. Destinación. Los Departa
mentos y el Distrito Capital de Santafé de 
Bogotá, deberán destinar al Servicio Nacional 
de Salud o al Fondo de Salud, un porcentaje del 
producto de este impuesto, no menor al por- 
centaje que destinarán en promedio durante los 
años 92,93 y 94; no obstante, tal destinación no 
podrá exceder el 30% del producto del impues
to. Igualmente, los Departamentos y el Distrito 
Capital de Santafé de Bogotá, deberán destinar 
el 50% del producto del impuesto de Fondos 
Territoriales de Pensiones Públicas, con el fin 
de atender el pago pensional.

Parágrafo. Los Departamentos y el Distrito 
Capital, por intermedio de Tesorería, girarán a 
los Servicios Seccionales de Salud o a los 
Fondos de Salud, según el caso, o a los Fondos 
Territoriales de Pensiones, el monto corres
pondiente al impuesto de la última semana de 
cada mes.

Artículo nuevo. El parágrafo del artículo 62 
del Estatuto Tributario se adiciona con los 
siguientes incisos: “Cuando se trate de 
inventarios en proceso bastará con mantener un 
sistema regular y permanente, que permita ve
rificar mensualmente, perdón, el movimiento y 
saldo final por unidades o grupos homogéneos, 
la asignación de costos indirectos de fabrica
ción, podrá igualmente hacerse en forma men
sual y por unidades o grupos homogéneos”.

Artículo nuevo. El inciso 1Q del literal b) del 
artículo 53 del proyecto de ley sobre 
racionalización tributaria quedará así:

b) Cas libre y /o asociado, por el valor total 
producido durante el respectivo mes excluido 
el destinado, para uso de generación de energía 
térmica y para consumo doméstico residencial, 
de conformidad con el precio de venta en boca 
de pozo de cada mil pies cúbicos, que para 
efectos establece el Ministerio de Minas y 
Energía.

Artículo nuevo. El numeral 2e del artículo 
476 del Estatuto Tributario queda así: “El 
servicio de transporte público terrestre, flu
vial, aéreo y marítimo de personas en el terri
torio nacional, el servicio de transporte nacio
nal e internacional a cargo marítima, fluvial, 
terrestre y aéreo.

Artículo nuevo. En ningún caso el impuesto 
sobre los licores nacionales...

35 grados de contenido, alcoholímetro, será 
inferior al promedio del impuesto al consumo 

correspondiente de los aguardientes y las lico
reras oficiales según la certificación que para 
tal efecto expida el DAÑE, señor Presidente, 
aquí quedan otros artículos.

Artículo nuevo. Retención en la Fuente. 
Los ingresos por concepto de servicio de arren
damiento financiero, tendrán el mismo trata
miento en materia de Retención en la Fuente 
que se aplica a los intereses que perciben los 
establecimientos de crédito sometidos al con
trol y vigilancia Superintendencia Bancaria, 
por concepto de operaciones de .crédito que 
esto realiza.

Artículo nuevo. No he terminado doctor, no 
he terminado de leer los artículos nuevos que 
tienen aval del Ministro, ya voy a terminar.

Artículo nuevo. Exclusión del impuesto 
sobre ventas en el Departamento de Amazonas, 
sin perjuicio en lo dispuesto en la Ley 191 del 
95, la exclusión del régimen de impuestos 
sobre ventas, se aplicará sobre los siguientes 
hechos:

a) La venta de bienes dentro del territorio del 
Departamento del Amazonas, organizada den
tro del Departamento del Amazonas;

b) La prestación de servicios realizada en el 
territorio del Departamento del Amazonas, 
será éste, éste, bueno, no reposa en el que yo 
tengo aquí, pues yo lo tengo pero no tienen aval 
del Ministro, el que yo tengo aquí, bueno no lo 
tengo aquí en mi poder, si lo tenía él, yo no...

Artículo nuevo. El Gobierno Nacional fir
mará con el Comité Nacional de Cafeteros un 
plan quinquenal de obras, el cual operará desde 
el año 1997 y hasta el 2001 inclusive y cuyo 
monto...

Facúltase al Gobierno Nacional.
Estoy leyendo únicamente los que tienen 

aval del Ministro, únicamente los que tienen 
aval del Ministro, si continúo, dice así:

El Gobierno Nacional firmará con el Comité 
Nacional de Cafeteros un plan quinquenal de 
obras...

Ese que usted guardó es el que yo tenía, no 
ese es el que yo recibí de parte suya honorable, 
qué pena, bueno no reposa aquí; honorable, no 
lo tengo, no yo recibí el que usted acaba de 
guardar, ese.

El Gobierno Nacional firmará con el Comité 
Nacional de Cafeteros un plan quinquenal de 
obras, el cual operará desde el año 1997 y hasta 
el 2001, inclusive y cuyo monto será de 20 mil 
millones anuales, dichas obras serán ejecuta
das por los comités departamentales de cafete
ros con base en los recursos provenientes del 
literal a) del artículo 20 de la Ley 9- de 1991.

Artículo nuevo. El Gobierno Nacional fir
mará con el Comité Nacional de Cafeteros un 
plan quinquenal de obras, el cual operará desde
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los años 1997 y hasta el 2011 inclusive y cuyo 
monto será de 20 mil mi

os comités departa- 
base en los recursos 
del artículo 20 de la 
a que el Gobierno 
correspondientes a 
s comités liberarán

31 de diciembre de

rno incluirá en los 
sumas correspon- 

tadas estas obras, a

1( nes anuales, dichas 
obras serán ejecutadas por 
mentales de cafeteros, con 
provenientes del literal a) 
Ley 9a de 1991, a medie 
Nacional cancele las suma ¡ 
las obras de dicho plan, le 
recursos por iguales canti lades, los cuales se 
destinarán al alivio y atención de las deudas de 
caficultores contraídas el 
1994.

Parágrafo le. El Gobiei 
presupuestos anuales, las 
dientes bien para ser ejecúi 
través de mecanismos de c ^financiación o bien 
a través de partidas directa > en el contenido del 
respectivo presupuesto nácional según el caso.

Parágrafo 2S. Con ba^c 
este artículo y en el anterioi 
de Cafeteros concederá ge< tionar, la reestructu
ración de la obligación dje i :aficultores contraí
da para el ejercicio de esta 
31 de diciembre de 1994, 
hay unos tachones que no r íe responsabilizo de 
estos tachones, Presidente,

Artículo nuevo. Autor i
teros para que los re- 

en lo dispuesto en 
el Comité Nacional

actividad, antes del 
de la vigencia, aquí

'cese a los comités
departamentales de cafe 
cursos provenientes del lite ral a) del artículo 20 
Ley 9a- 
millones de pesos anua 
alivio de la deuda de cafiéu 
1996 y 2000 inclusive.

Dice así: Nuevo las expr jsiones contables de 
que trata el artículo 38, de jerán ser realizadas 
bajo responsabilidad de ui 
la diligencia adelantada ¡in el sello de este 
requisito, firma el Ministn >, corrijo, 138, la leo 
de nuevo: las inspeccione;
habla el artículo 139 debép n ser realizadas bajo 
la responsabilidad de un c ontador público, es 
nula la diligencia adelan

de 1991, destinen 
Jes

la suma de 15 mil 
, para la atención y 
tores, entre los años

contador público...

s contables de que

iueno continuo.

o que no ha leído, le

Presidente, abre la 
nuevos.

los artículos nuevos

ai la sin el lleno de este 
requisito, y tiene el visto 1

Por favor si al final qu :da alguna proposi
ción de algún parlamentar 
ruego informarme a Secijetkría, de las que están 
avaladas por el Ministro.

Seguidamente el señlor 
discusión de los artículos

Cerrada la discusión de
d : ley número 026 de 

1995 Cámara, 158 de 199í
¿Aprueban los honorables Representantes asis
tentes el bloque de artícu

0 16 de 1995 Cámara,

presentados al Proyecto
Senado y pregunta:

os nuevos leídos al
Proyecto de ley número 
158 de 1995 Senado?

De conformidad el sehor Secretario Ge
neral responde:

Es aprobado el bloque 
presentados al Proyecto di 

de artículos nuevos 
? ley número 026 de

Martes 26 de diciembre de 1995

1995 Cámara, 158 de 1995 Senado, señor 
Presidente.

Con la venia del señor Presidente, hace 
uso de la palabra el honorable Represen
tante Nelson Rodolfo Amaya Correa, para 
expresar:

Dice así: Facúltase al Gobierno, para esta
blecer los estímulos fiscales que permitan la 
operativadad de aerolíneas de pasaj es y cargas 
que realicen, el transporte de apoyo social en 
zonas alejadas de Colombia, incluyendo los 
nuevos departamentos.

Parágrafo. El Gobierno tendrá en cuenta la 
empresa estatal Satena y otras similares que en 
su evaluación requieran ese tipo de subsidio de 
estímulo.

í)
Otra: El Gobierno Nacional podrá autori

zar la internación temporal de vehículos auto
motores, motocicletas y embarcaciones flu
viales menores con matrículas del país vecino, 
a los residentes en los departamentos que 
tienen zonas de fronteras, cuando se ha 
selicitado por esto previa comprobación de su 
domicilio en la respectiva zona de frontera, el 
Gobierno reglamentará el procedimiento para 
la internación, estos vehículos automotrices, 
motocicletas y embarcaciones fluviales me
nores internadas temporalmente sólo podrán 
circular en el Departamento donde está ubica
da la zona de frontera respectiva, para circular 
en el resto del territorio nacional estos vehícu
los deberán cumplir con las disposiciones que 
regula la importación de este tipo de bienes, 
cuando la internación sea superior a 6 meses 
contando las renovaciones estos vehículos 
deberán pagar el impuesto de timbre y el im
puesto de rodamiento, los municipios podrán 
exigir el registro de estos vehículos para ga
rantizar el cumplimiento de esta obligación.

Cerrada la discusión del artículo nuevo 
propuesto por el honorable Representante 
Nelson Rodolfo Amaya Correa, el señor 
Presidente pregunta: ¿Aprueban los honora
bles Representantes asistentes el artículo nue
vo leído por el honorable Representante Nelson 
Rodolfo Amaya Correa?

De conformidad el señor Secretario Ge
neral responde:

Es aprobado por los honorables Represen
tantes asistentes el artículo nuevo leído por el 
honorable Representante Nelson Rodolfo 
Amaya Correa, señor Presidente.

El señor Presidente de la Corporación, doc
tor Rodrigo Rivera Salazar, pregunta: ¿Quiere 
la plenaria declararse en sesión permanente?

De conformidad el señor Secretario Ge
neral responde:

Así lo quiere, señor Presidente.

Con la venia del señor Presidente hace 
uso de la palabra el honorable Representante 
Nelson Rodolfo Amaya Correa, para mani
festar:

Señor Presidente, en la revisión que se rea
lizó con el Gobierno Nacional, aparecen dos 
artículos que cuentan con el aval del Gobierno, 
el primero de ellos es un artículo que propone 
lo siguiente, es una proposición.

Uno que el Proyecto de ley 026, de 1995 
Cámara, 185 de 1995 Senado, por la cual se 
dictan normas sobre racionalización tributaria 
y se dictan otras disposiciones, mantenga como 
bien excluido del IVA a los fósforos o cerillas, 
en consecuencia el artículo 4Q de dicho proyec
to, incluya un nuevo literal así:

f) Fósforos o cerillas, cuenta con el aval del 
Gobierno y la firma de un número significativo 
de Representantes y quiero pedirle, que por 
favor la ponga a consideración junto con la 
proposición que dice: Adiciónese un artículo 
nuevo, a las disposiciones del Proyecto 26 de 
1995 Cámara, los contralores distritales y mu
nicipales de capitales de departamento, están 
gravados con el impuesto sobre la renta y 
complementarios en los mismos términos que 
establece el artículo 206 numeral 7S, del Esta
tuto Tributario, para los alcaldes y secretarios 
de alcaldías de ciudades capitales del departa
mento, presentada por un número superior a 70 
parlamentarios y avalada por el Gobierno.

Hace uso de la palabra la honorable Re
presentante Dilia Estrada de Gómez, quien 
con la anuencia del señor Presidente, dice:

Señor Ministro, yo sí quisiera oír su concep
to, sobre el tema de los fósforos, porque es que 
aquí en el país se ha presentado un fenómeno 
supremamente grave, que es que una fosforera 
española, vino y quebró todas las fosforeras de 
Colombia, y ahora le vamos agregar que los 
fósforos tampoco se les pone IVA, yo sí quisie
ra saber, este tema que me parece muy grave, 
una multinacional española llegó a Colombia, 
quebró todas las fosforeras, las tuvieron que 
cerrar, y ahora les vamos a encimar con que no 
les vamos a gravar con IVA.

Con la venia del señor Presidente, hace 
uso de la palabra el honorable Representante 
César Augusto Daza Orcasita, quien ex
presa:

Señor Presidente y honorables Represen
tantes, aquí estamos mirando el bienestar del 
pueblo, del consumidor final, aquí no estamos 
mirando empresas, no estamos mirando sino 
que el pobre cuando no tiene 20 centavos para 
ellos es dinero, y eso es la realidad, entonces ese 
es el punto, qué nos está moviendo a defender 
este punto de los fósforos y las cerillas, no es 
otro, o si no mirar la realidad del pueblo eso es 
prácticamente de la canasta familiar, un pobre 
le repito cuando no tiene 15 centavos para 
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transportarse, para comprar los fósforos y en
cender su fogón se muere de hambre, porque 
nadie se los fía, entonces ese es el punto huma
no que estamos mirando, y este artículo es el 
problema de los fósforos, no es otro, no nos 
interesan las multinacionales, no nos interesan 
los que producen los fósforos, sino que es un 
deber de nosotros proteger al pueblo, y cuando 
estamos haciendo campaña, lo primero que le 
decimos es que los vamos a proteger y si esto 
de la canasta familiar, es una necesidad, el rico 
tiene su fosforera, para encender los asados, y 
el pobre la única arma que tiene, para encender 
su fogón, es el fósforo, por eso estamos 
liderando éste y todo, hay 97 firmas de honora
bles Representantes, apoyando este proyecto, 
señor Presidente. Gracias.

Hace uso de la palabra el honorable Re
presentante Nelson Rodolfo Amaya Correa, 
quien con la venia del señor Presidente, 
expresa:

Aparecen tres proposiciones más fuera de 
las dos ya leídas, que cuentan con el aval del 
Gobierno Nacional, una dice:

Exonerar los intereses de mora causados 
hasta el 31 de diciembre de 1994, por concepto 
de impuestos, por la explotación de carbón, de 
acuerdo con la relación de deudores suminis
trada por Ecocarbón, la siguiente dice:

Otorgar.

Facúltese al Gobierno Nacional, para esta
blecer los estímulos fiscales que permiten, 
excúseme, señor Presidente, esta proposición 
ya fue votada, de manera que hay solamente una 
adicional a la actual inicialmente leída, que 
cuentan con el aval del Gobierno Nacional.

Cerrada la discusión del artículo nuevo 
propuesto por el honorable Representante 
Nelson Rodolfo Amaya Correa, el señor 
Presidente pregunta: ¿Aprueban los honora
bles Representantes asistentes el artículo nue
vo leído por el honorable Representante Nelson 
Rodolfo Amaya Correa?

De conformidad el señor Secretario 
General responde:

Es aprobado por los honorables Represen
tantes asistentes el artículo nuevo leído por el 
honorable Representante Nelson Rodolfo 
Amaya Correa, señor Presidente.

El honorable Representante Nelson 
Rodolfo Amaya Correa da lectura a la pro
posición presentada por el honorable Re
presentante Hernando Emilio Zambrano 
Pantoja, así:

La proposición solicita reapertura de la dis
cusión del artículo, para volverlo a votar, no 
consideramos procedente esta proposición, se
ñor Presidente, porque, ya se votó incluido, 
incluso se revisó, el texto que aparece adicio- 

~ __________ ______________________ 2____ _________ -i 

Gobierno, y parte de ese texto, fue aceptado por 
el Gobierno Nacional y aprobado por la Cáma
ra.

El señor Presidente abre la discusión de la 
proposición presentada por el honorable Re
presentante Hernando Emilio Zambrano Panto- 
ja.

Cerrada la discusión de la proposición pre
sentada por el honorable Representante 
Hernando Emilio Zambrano Pantoja, el señor 
Presidente, pregunta: ¿Aprueban los honora
bles Representantes asistentes la proposición 
presentada por el honorable Representante 
Hernando Emilio Zambrano Pantoja?

De conformidad el señor Secretario 
General responde:

Es aprobado por los honorables Represen
tantes asistentes la proposición presentada por 
el honorable Representante Hernando Emilio 
Zambrano Pantoja, señor Presidente.

El señor Presidente solicita al señor Secre
tario General leer el título del Proyecto de ley 
número 026 de 1995 Cámara, 158 de 1995 
Senado.

De conformidad el señor Secretario 
General procede así:

“Por la cual se expiden normas en materia 
de racionalización tributaria y se dictan otras 
disposiciones.”

El señor Presidente abre la discusión del 
título del Proyecto de ley número 026 de 1995 
Cámara, 158 de 1995 Senado, “por la cual se 
expiden normas en materia de racionalización 
tributaria y se dictan otras disposiciones”.

Con la venia del señor Presidente hace 
uso de la palabra el honorable Representante 
Fernando Tamayo Tamayo, para expresar:

Gracias señor Presidente, yo vine solicitan
do el uso de la palabra, para hacer un comenta
rio muy rápido en este sentido.

La verdad es que todos los temas que se han 
traído a discusión, se han analizado con la 
amplitud que han requerido, me parece que la 
Cámara ha colaborado, ha hecho un esfuerzo, 
todos los que hemos tratado de trabajar en el 
proyecto, hemos procurado que esta ley se 
convierta de verdad en una pieza que sirva al 
Gobierno para que pueda cumplir los objetivos 
de disminuir la evasión, sin embargo, señor 
Ministro, hay algo que queda ahí con un sabor 
desagradable y es que hay iniciativas que fue
ron excluidas de la discusión sencillamente por 
inquietudes personales de algunos de los po
nentes, por ejemplo, presentamos una iniciati
va con relación a un tema que tiene que ver con 
la contabilización de unos pagos que efectúan 
los notarios, y al parecer hay una posición de 
uno de los ponentes que impide que se discutan

Entonces, solamente quiero dejar la inquie
tud en el sentido de que ojalá estas cosas no se 
den, porque la verdad es que dejan ese vacío 
frente a tanto esfuerzo como el que ha hecho la 
Cámara para sacar adelante este proyecto de ley.

Gracias, señor Presidente.
Cerrada la discusión del título del Proyecto 

de ley número 026 de 1995 Cámara, 158 de 
1995 Senado, el señor Presidente pregunta: 
¿Aprueban los honorables Representantes asis
tentes el título del Proyecto de ley número 026 
de 1995 Cámara, 158 de 1995 Senado?

El señor Secretario responde:
Es aprobado el título del Proyecto de ley 

número 026 de 1995 Cámara, 158 de 1995 
Senado, “por la cual se expiden normas en 
materia de racionalización tributaria y se dictan 
otras disposiciones”, señor Presidente.

El señor Presidente expresa:
¿Quieren los honorables Representantes que 

el proyecto de ley aprobado se convierta en ley 
de la República?

* * *

Proyecto de ley 145 de 1994 Cámara, 
“por la cual el Congreso Nacional y la Repú
blica de Colombia se asocian a la conmemo
ración de los 25 años del fallecimiento de un 
ilustre intelectual colombiano”.

La proposición con la que termina el infor
me de la ponencia para segundo debate dice: En 
consecuencia rendimos ponencia favorable al 
presente proyecto de ley y comedidamente pro
ponemos por su conducto a la honorable Cá
mara de Representantes, se dé segundo debate 
al Proyecto de ley 145 de 1994 Cámara, “por 
la cual el Congreso Nacional y la República de 
Colombia se asocian a la conmemoración de 
los 25 años del fallecimiento de un ilustre 
intelectual colombiano”.

Ana García dePechthal, Zulia María Mena 
García.

La Presidencia abre la discusión de la propo
sición con la que termina el informe de la 
ponencia para segundo debate del Proyecto de 
ley número 145 de 1994 Cámara, “por la cual 
el Congreso Nacional y la República de Co
lombia se asocian a la conmemoración de los 
25 años del fallecimiento de un ilustre intelec
tual colombiano”.

Cerrada la discusión de la proposición con 
la que termina la ponencia para segundo debate 
del Proyecto de ley número 145 de 1994 Cáma
ra, “por la cual el Congreso Nacional y la 
República de Colombia se asocian a la conme
moración de los 25 años del fallecimiento de 
un ilustre intelectual colombiano”. El señor 
Presidente pregunta: ¿Aprueban los honora
bles Representantes asistentes el informe con 
que termina la ponencia para segundo debate 

ti___ ___ i- i___ <____ -i a e J- 1 nn4 ___
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se asocian a la conme

daño”?

debate del Proyecto
94 Cámara, “por la 

al y la República de 
la| conmemoración de 

iento de un ilustre 
señor Presidente.

asocian a la conme-

. ;1 articulado del Pro

ra, “por la cual el Congreso Nacional y la 
República de Colombia 
moración de los 25 años del fallecimiento de un 
ilustre intelectual colom

De conformidad el señor Secretario Ge
neral responde:

Es aprobado la proposi :ión con que termina 
la ponencia para segundo 
de ley número 145 de 1S 
cual el Congreso Nación 
Colombia se asocian a 
los 25 años del fallecía 
intelectual colombiano

El señor Presidente dice:
En consideración de la (leñaría el articulado 

del Proyecto de ley númer) 145 de 1994 Cáma
ra, “por la cual el Copg reso Nacional y la 
República de Colombia 
moración de los 25 años de 1 fallecimiento de un 
ilustre intelectual colonjb|iano. Se abre su dis
cusión.

Cerrada su discusión di 
yecto de ley número 145 dj 1994 Cámara, “por 
la cual el Congreso Nació 
Colombia se asocian a 
los 25 años del falleclín|iento de un ilustre 
intelectual colombiano” 
pregunta: ¿Aprueban los h anorables Represen
tantes asistentes él articu 
ley número 145 de 1994 < 
el Congreso Nacional y la 
bia se asocian a la conm 
años del fallecimiento c ,|e. 
colombiano”?

El señor Secretario
Es aprobado el articu 

número 145 de 1994 Cenara, “por la cual el 
Congreso Nacional y la Re pública de Colombia 
se asocian a la conmem» 
del fallecimiento de un 
lombiano”, señor Preside

El señor Presidente, so icita al señor Secre
tario General, leer el tít ul < > del Proyecto de ley 
número 145 de 1994 C

la
íal y la República de 
conmemoración de

el señor Presidente

i ado del Proyecto de
< támara, “por la cual 
República de Colom-

< moración de los 25 
ín ilustre intelectual

G eneral anuncia: 
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oí ación de los 25 años 
ustre intelectual co
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L

'ámara.
El señor Secretario p rocede así:

m^feso Nacional y la 
se asocian a la conme- 
dél fallecimiento de un 

m nano”.
abre la discusión del 

título del Proyecto de ley número 145 de 1994 
Cámara, “por la cual el Cc ngreso Nacional y la 
República de Colombia si: asocian a la conme
moración de los 25 años 
ilustre intelectual coloi

Cerrada la discusión d

“Por la cual el Co 
República de Colombia 
moración de los 25 años < 
ilustre intelectual colo

El señor Presidente,. Z. 1 1 1 11

I< 1 fallecimiento de un 
i nano”.
I ?1 título del Proyecto 

de ley número 145 de 1994 Cámara, el señor 
Presidente pregunta: ¿A trueban los honora
bles Representantes asiste

_ _ i _ J - 1 X -i r~
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El señor Secretario responde:
Es aprobado el título del Proyecto de ley 

número 145 de 1994 Cámara, “por la cual el 
Congreso Nacional y la República de Colom
bia se asocian a la conmemoración de los 25 
años del fallecimiento de un ilustre intelectual 
colombiano”, señor Presidente.

El señor Presidente expresa:
¿Quieren los honorables Representantes 

asistentes que el proyecto de ley aprobado se 
convierta en ley de la República?

El señor Secretario General anuncia:
Así lo quieren, señor Presidente.

* * *

Proyecto de ley 053 de 1995 Cámara, 
acumulado al 041 de 1995 Cámara, “por 
medio de la cual se reglamenta el pago de la 
pensióny la prestación de los servicios médico- 
asistenciales a cargo de las empresas petro
leras del sector privado”, suscrito en Lon
dres el 9 de marzo de 1994.

La proposición con la que termina el infor
me de la ponencia para segundo debate dice: 
De acuerdo con lo anterior dése segundo deba
te al Proyecto de ley número 053 de 1995 
Cámara, acumulado al 041 de 1995 Cámara, 
“por medio de la cual se reglamenta el pago de 
la pensión y la prestación de los servicios 
médico-asistenciales a cargo de las empresas 
petroleras del sector privado”, suscrito en 
Londres el 9 de marzo de 1994.

Cordialmente,
José Maya Burbano, 
Coordinador Ponente.

Jorge Góngora Arciniegas, 
Ponente.

La Presidencia abre la discusión de la pro
posición con la que termina el informe de la 
ponencia para segundo debate del Proyecto de 
ley número 053 de 1995 Cámara, acumulado 
al 041 de 1995 Cámara, “por medio de la cual 
se reglamenta el pago de la pensión y la pres
tación de los servicios médico-asistenciales a 
cargo de las empresas petroleras del sector 
privado”, suscrito en Londres el 9 de marzo de 
1994.

Cerrada la discusión de la proposición con 
la que termina la ponencia para segundo debate 
del Proyecto de ley número 053 de 1995 
Cámara, acumulado al 041 de 1995 Cámara, 
“por medio de la cual se reglamenta el pago de 
la pensión y la prestación de los servicios 
médico-asistenciales a cargo de las empresas 
petroleras del sector privado”, suscrito en 
Londres el 9 de marzo de 1994. El señor 
Presidente pregunta: ¿Aprueban los honora
bles Representantes asistentes el informe con 
que termina la ponencia para segundo debate 
del Proyecto de ley número 053 de 1995 
Cámara, acumulado al 041 de 1995 Cámara, 
“por medio de la cual se reglamenta el pago de 

médico-asistenciales a cargo de las empresas 
petroleras del sector privado”, suscrito en 
Londres el 9 de marzo de 1994?

De conformidad el señor Secretario Ge
neral responde:

Es aprobada la proposición con que termina 
la ponencia para segundo debate del Proyecto 
de ley número 053 de 1995 Cámara, acumula
do al 041 de 1995 Cámara, “por medio de la 
cual se reglamenta el pago de la pensión y la 
prestación de los servicios médico-asistenciales 
a cargo de las empresas petroleras del sector 
privado”, suscrito en Londres el 9 de marzo de 
1994, señor Presidente.

El señor Presidente dice:
En consideración de la plenaria el articulado 

del Proyecto de ley número 053 de 1995 Cáma
ra, acumulado al 041 de 1995 Cámara, “por 
medio de la cual se reglamenta el pago de la 
pensión y la prestación de los servicios médico- 
asistenciales a cargo de las empresas petroleras 
del sector privado”, suscrito en Londres el 9 de 
marzo de 1994. Se abre su discusión.

Cerrada su discusión del articulado del Pro
yecto de ley número 053 de 1995 Cámara, 
acumulado al 041 de 1995 Cámara, “por 
medio de la cual se reglamenta el pago de la 
pensión y la prestación de los servicios médico- 
asistenciales a cargo de las empresas petroleras 
del sector privado”, suscrito en Londres el 9 de 
marzo de 1994, el señor Presidente pregunta: 
¿Aprueban los honorables Representantes asis
tentes el articulado del Proyecto de ley número 
053 de 1995 Cámara, acumulado al 041 de 
1995 Cámara, “por medio de la cual se regla
menta el pago de la pensión y la prestación de 
los servicios médico-asistenciales a cargo de 
las empresas petroleras del sector privado”, 
suscrito en Londres el 9 de marzo de 1994?

El señor Secretario General anuncia:
Es aprobado el articulado del Proyecto de 

ley número 053 de 1995 Cámara, acumulado 
al 041 de 1995 Cámara, “por medio de la cual 
se reglamenta el pago de la pensión y la presta
ción de los servicios médico-asistenciales a 
cargo de las empresas petroleras del sector 
privado”, suscrito en Londres el 9 de marzo de 
1994, señor Presidente.

El señor Presidente, solicita al señor Secre
tario General, leer el título del Proyecto de ley 
número 053 de 1995 Cámara, acumulado al 
041 de 1995 Cámara.

El señor Secretario procede así:
“Por medio de la cual se reglamenta el pago 

de la pensión y la prestación de los servicios 
médico-asistenciales a cargo de las empresas 
petroleras del sector privado”, suscrito en 
Londres el 9 de marzo de 1994.

El señor Presidente, abre la discusión del 
_ j - i n____ j - i______ <____ nrn j _ -i nnr 
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Cámara, acumulado al 041 de 1995 Cámara, 
“por medio de la cual se reglamenta el pago de 
la pensión y la prestación de los servicios 
médico-asistenciales a cargo de las empresas 
petroleras del sector privado”, suscrito en 
Londres el 9 de marzo de 1994.

Cerrada la discusión del título del Proyecto 
de ley número 053 de 1995 Cámara, acumula
do al 041 de 1995 Cámara, el señor Presidente 
pregunta: ¿Aprueban los honorables Repre
sentantes asistentes el título del Proyecto de ley 
número 053 de 1995 Cámara, acumulado al 
041 de 1995 Cámara, “por medio de la cual se 
reglamenta el pago de la pensión y la prestación 
de los servicios médico-asistenciales a cargo 
de las empresas petroleras del sector privado”, 
suscrito en Londres el 9 de marzo de 1994?

El señor Secretario responde:
Es aprobado el título del Proyecto de ley 

número 053 de 1995 Cámara, acumulado al 
041 de 1995 Cámara, “por medio de la cual se 
reglamenta el pago de la pensión y la prestación 
de los servicios médico-asistenciales a cargo 
de las empresas petroleras del sector privado”, 
suscrito en Londres el 9 de marzo de 1994, 
señor Presidente.

El señor Presidente expresa:
¿Quieren los honorables Representantes 

asistentes que el proyecto de ley aprobado se 
convierta en ley de la República?

El señor Secretario General anuncia:
Así lo quieren, señor Presidente.

* * *

Proyecto de ley 085 de 1995 Cámara, 
“por la cual se crea el Fondo de Solidaridad 
del sector agropecuario”.

La proposición con la que termina el infor
me de la ponencia para segundo debate dice: 
Por las consideraciones anteriores, respe
tuosamente solicitamos a la honorable Cámara 
de Representantes, dar segundo debate al Pro
yecto de ley 085 de 1995 Cámara, “por la cual 
se crea el Fondo de Solidaridad del sector 
agropecuario”.

Orlando Beltrán Cuéllar, 
Coordinador Ponente. 
Harold León Bentley, 

Coponente.
La Presidencia abre la discusión de la propo

sición con la que termina el informe de la 
ponencia para segundo debate del Proyecto de 
ley número 085 de 1995 Cámara, “por la cual 
se crea el Fondo de Solidaridad del sector 
agropecuario”.

Cerrada la discusión de la proposición con 
la que termina la ponencia para segundo debate 
del Proyecto de ley número 085 de 1995 Cáma
ra, “por la cual se crea el Fondo de Solidaridad 
del sector agropecuario”. El señor Presidente 
pregunta: ¿Aprueban los honorables Repre- 
sp.ntantp.s asicfpntpc p.1 infnrmp rnn mip fprmina 

la ponencia para segundo debate del Proyecto 
de ley número 085 de 1995 Cámara, “por la 
cual se crea el Fondo de Solidaridad del sector 
agropecuario”?

De conformidad el señor Secretario Ge
neral responde:

Es aprobada la proposición con que termina 
la ponencia para segundo debate del Proyecto 
de ley número 085 de 1995 Cámara, “por la 
cual se crea el Fondo de Solidaridad del sector 
agropecuario”, señor Presidente.

El señor Presidente dice:
En consideración de la plenaria el articulado 

del Proyecto de ley número 085 de 1995 Cáma
ra, “por la cual se crea el Fondo de Solidaridad 
del sector agropecuario”. Se abre su discusión.

Cerrada su discusión del articulado del Pro
yecto de ley número 085 de 1995 Cámara, 
“por la cual se crea el Fondo de Solidaridad del 
sector agropecuario”, el señor Presidente pre
gunta: ¿Aprueban los honorables Represen
tantes asistentes el articulado del Proyecto de 
ley número 085 de 1995 Cámara, “por la cual 
se crea el Fondo de Solidaridad del sector 
agropecuario”?

El señor Secretario General anuncia:
Es aprobado el articulado del Proyecto de 

ley número 085 de 1995 Cámara, “por la cual 
se crea el Fondo de Solidaridad del sector 
agropecuario”, señor Presidente.

El señor Presidente, solicita al señor Secre
tario General, leer el título del Proyecto de ley 
número 085 de 1995 Cámara.

El señor Secretario procede así:
“Por la cual se crea el Fondo de Solidaridad 

del sector agropecuario.”
El señor Presidente, abre la discusión del 

título del Proyecto de ley número 085 de 1995 
Cámara, “por la cual se crea el Fondo de 
Solidaridad del sector agropecuario”.

Cerrada la discusión del título del Proyecto 
de ley número 085 de 1995 Cámara, el señor 
Presidente pregunta: ¿Aprueban los honora
bles Representantes asistentes el título del Pro
yecto de ley número 085 de 1995 Cámara, 
“por la cual se crea el Fondo de Solidaridad del 
sector agropecuario”?

El señor Secretario responde:
Es aprobado el título del Proyecto de ley 

número 085 de 1995 Cámara, “por la cual se 
crea el Fondo de Solidaridad del sector 
agropecuario”, señor Presidente.

El señor Presidente expresa:
¿Quieren los honorables Representantes 

asistentes que el proyecto de ley aprobado se 
convierta en ley de la República?

El señor Secretario General anuncia:
Así la anie.re.n señar Presidente

Proyecto de ley 274 de 1995 Cámara, 
135 de 1994 Senado, “por medio de la cual 
se aprueba el Convenio entre el Gobierno de 
la República de Colombia y el Gobierno de la 
República de Cuba sobre promoción y protec
ción recíproca de inversiones”.

La proposición con la que termina el infor
me de la ponencia para segundo debate dice: 
Désele segundo debate al Proyecto de ley 274 
de 1995 Cámara, 135 de 1994 Senado, “por 
medio de la cual se aprueba el Convenio entre 
el Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República de Cuba sobre pro
moción y protección recíproca de inversio
nes”.

Atentamente,
Lázaro Calderón Garrido, 
Representante a la Cámara, 

Ponente.
La Presidencia abre la discusión de la propo

sición con la que termina el informe de la 
ponencia para segundo debate del Proyecto de 
ley número 274 de 1995 Cámara, 135 de 1994 
Senado.

Cerrada la discusión de la proposición con 
la que termina la ponencia para segundo debate 
del Proyecto de ley número 274 de 1995 Cáma
ra, 135 de 1994 Senado, el señor Presidente 
pregunta: ¿Aprueban los honorables Repre
sentantes asistentes el informe con que termina 
la ponencia para segundo debate del Proyecto 
de ley número 274 de 1995 Cámara, 135 de 
1994 Senado?

De conformidad el señor Secretario 
General responde:

Es aprobada la proposición con que termina 
la ponencia para segundo debate del Proyecto 
de ley número 274 de 1995 Cámara, 135 de 
1994 Senado, señor Presidente.

El señor Presidente dice:
En consideración de la plenaria el articulado 

del Proyecto de ley número 274 de 1995 Cáma
ra, 135 de 1994 Senado. Se abre su discusión.

Cerrada su discusión del articulado del Pro
yecto de ley número 274 de 1995 Cámara, 135 
de 1994 Senado, el señor Presidente pregunta: 
¿Aprueban los honorables Representantes asis
tentes el articulado del Proyecto de ley número 
274 de 1995 Cámara, 135 de 1994 Senado?

El señor Secretario General anuncia:
Es aprobado el articulado del Proyecto de 

ley número 274 de 1995 Cámara, 135 de 1994 
Senado, señor Presidente.

El señor Presidente, solicita al señor Secre
tario General, leer el título del Proyecto de ley 
número 274 de 1995 Cámara, 135 de 1994 
Senado.

El señor Secretario procede así:
“Por medio de la cual se aprueba el Conve

nía pnfrp p.1 ílahiprna dp la Rp.nñhlir.a dp. Ca-
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lombia y el Gobierno de 11 República de Cuba 
sobre promoción y prot scción recíproca de 
inversiones”.

El señor Presidente.
título del Proyecto de le;
Cámara, 135 de 1994 S<

Cerrada la discusión
de ley número 274 de

a jre la discusión del 
y rúmero 274 de 1995 
©i ado.
d©l título del Proyecto 
1995 Cámara, 135 de 

1994 Senado, el señor Presidente pregunta: 
¿Aprueban los honorables Representantes asis
tentes el título del Proyeci 
de 1995 Cámara, 135 de

El señor Secretario responde:
Es aprobado el título 

número 274 de 1995 Cámara, 135 de 1994Jé

io de ley número 274 
1994 Senado?

del Proyecto de ley

Senado, señor Presiden
El señor Presidente e apresa:
¿Quieren los honorable 

tentes que el proyecto de 
vierta en ley de la Repúb ica?

El señor Secretario
Así lo quieren, señor F residente.

* *

; Representantes asis- 
ey aprobado se con-

( eneral anuncia:

*

Proyecto de ley 285 
de 1994 Senado, “po

! de 1995 Cámara, 136 
r medio de la cual se 

aprueba el Convenio ent -e el Gobierno de la 
República de Colombia
Reino Unido de la Gran 1 'retaña e Irlanda del 
Norte, por la cual sepron
inversiones ”, suscrito en, .ondres el 9 de marzo 

y el Gobierno del

ueven y protegen las

nte con aquellos paí-

sí gundo debate al Pro- 
'51 támara, 136 de 1994

Norte, por la cual se

de 1994.

La proposición con la q te termina el informe 
de la ponencia para seguni lo debate dice: Sobre 
la base de las consideracic ríes expuestas y habi
da cuenta de que las relt ,ci ones internacionales 
de Colombia y especialmi: 
ses con los cuales tenorios antecedentes de 
respeto mutuo deben a fi inzarse, me permito 
proponerle a la plenaria de la honorable Cámara 
de Representantes se dé 
yecto de ley 285 de 199 
Senado, “por medio de 1 a cual se aprueba el 
Convenio entre el Gobiér to de la República de 
Colombia y el Gobierno c el Reino Unido de la 
Gran Bretaña e Irlanda de 
promueven y protegen las inversiones”, suscri
to en Londres el 9 de ma

Melquiade s Carrizosa Amaya, 
Re aresentante Ponente.

La Presidencia abre la <iscusión de la propo
sición con la que termina el informe de la 
ponencia para segundo d< bate del Proyecto de 
ley número 285 de 19951 támara, 136 de 1994 
Senado.

Cerrada la discusión 
que termina la ponencíá 
del Proyecto de ley núméi o 285 de 1995 Cáma
ra, 136 de 1994 Senado 
r>rACrnr»ta • • Anrnohon 

zo de 1994.

d< bate del Proyecto de

df la proposición con la 
jara segundo debate

el señor Presidente
llrv ■

sentantes asistentes el informe con que termina 
la ponencia para segundo debate del Proyec
to de ley número 285 de 1995 Cámara, 136 de 
1994 Senado?

De conformidad el señor Secretario Ge
neral responde:

Es aprobada la proposición con que termi
na la ponencia para segundo debate del Proyec
to de ley número 285 de 1995 Cámara, 136 de 
1994 Senado, señor Presidente.

El señor Presidente dice:
En consideración de la plenaria el articula

do del Proyecto de ley número 285 de 1995 
Cámara, 136 de 1994 Senado. Se abre su 
discusión.

Cerrada su discusión del articulado del 
Proyecto de ley número 285 de 1995 Cámara, 
136 de 1994 Senado, el señor Presidente pre
gunta: ¿Aprueban los honorables Represen
tantes asistentes el articulado del Proyecto de 
ley número 285 de 1995 Cámara, 136 de 1994 
Senado?

El señor Secretario General anuncia:
Es aprobado el articulado del Proyecto de 

ley número 285 de 1995 Cámara, 136 de 1994 
Senado, señor Presidente.

El señor Presidente, solicita al señor Secre
tario General, leer el título del Proyecto de ley 
número 285 de 1995 Cámara, 136 de 1994 
Senado.

El señor Secretario procede así:
“Por medio de la cual se aprueba el Conve

nio entre el Gobierno de la República de 
Colombia y el Gobierno del Reino Unido de la 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, por la cual se 
promueven y protegen las inversiones”, sus
crito en Londres el 9 de marzo de 1994.

El señor Presidente, abre la discusión del 
título del Proyecto de ley número 285 de 1995 
Cámara, 136 de 1994 Senado.

Cerrada la discusión del título del Proyecto 
de ley número 285 de 1995 Cámara, 136 de 
1994 Senado, el señor Presidente pregunta: 
¿Aprueban los honorables Representantes asis
tentes el título del Proyecto de ley número 285 
de 1995 Cámara, 136 de 1994 Senado?

El señor Secretario responde:
Es aprobado el título del Proyecto de ley 

número 285 de 1995 Cámara, 136 de 1994 
Senado, señor Presidente.

El señor Presidente expresa:
¿Quieren los honorables Representantes 

asistentes que el proyecto de ley aprobado se 
convierta en ley de la República?

El señor Secretario General anuncia:
A oí 1 r\ o ra -ri v Drar -» z4 f/a

Proyecto de ley 067 de 1995 Cámara, 
“por la cual se establece el plan para el uso 
eficiente y ahorro del agua

La proposición con la que termina el infor
me de la ponencia para segundo debate dice: 
Teniendo en cuenta que no consideramos nece
sario hacer modificación alguna para esta ins
tancia, proponemos, dése segundo debate al 
Proyecto de ley 067 de 1995 Cámara, “por la 
cual se establece el plan para el uso eficiente y 
ahorro del agua”.

Julio César Rodríguez Sanabria, 
Ponente Coordinador.

Albino García Fernández, 
Coponente.

La Presidencia abre la discusión de la propo
sición con la que termina el informe de la 
ponencia para segundo debate del Proyecto de 
ley número 067 de 1995 Cámara.

Cerrada la discusión de la proposición con 
la que termina la ponencia para segundo debate 
del Proyecto de ley número 067 de 1995 Cáma
ra, el señor Presidente pregunta: ¿Aprueban los 
honorables Representantes asistentes el infor
me con que termina la ponencia para segundo 
debate del Proyecto de ley número 067 de 1995 
Cámara?

De conformidad el señor Secretario Ge
neral responde:

Es aprobada la proposición con que termina 
la ponencia para segundo debate del Proyecto 
de ley número 067 de 1995 Cámara, señor 
Presidente.

El señor Presidente dice:
En consideración de la plenaria el articulado 

del Proyecto de ley número 067 de 1995 Cáma
ra. Se abre su discusión.

Cerrada su discusión del articulado del Pro
yecto de ley número 067 de 1995 Cámara, el 
señor Presidente pregunta: ¿Aprueban los ho
norables Representantes asistentes el articula
do del Proyecto de ley número 067 de 1995 
Cámara?

El señor Secretario General anuncia:
Es aprobado el articulado del Proyecto de 

ley número 067 de 1995 Cámara, señor Presi
dente.

El señor Presidente, solicita al señor Secre
tario General, leer el título del Proyecto de ley 
número 067 de 1995 Cámara.

El señor Secretario procede así:
“Por la cual se establece el plan para el uso 

eficiente y ahorro del agua”.
El señor Presidente, abre la discusión del 

título del Proyecto de ley número 067 de 1995 
Cámara.

Cerrada la discusión del título del Proyecto 
de ley número 067 de 1995 Cámara, el señor 
Presidente pregunta: ¿Aprueban los honora
bles Representantes asistentes el título del Pro- 

loxr r»íírr»£MTV 1 QQ^ Cumaro?
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El señor Secretario responde:
Es aprobado el título del Proyecto de ley 

número 067 de 1995 Cámara, señor Presidente.
El señor Presidente expresa:
¿Quieren los honorables Representantes 

asistentes que el proyecto de ley aprobado se 
convierta en ley de la República?

El señor Secretario General anuncia:
Así lo quieren, señor Presidente.
La Presidencia solicita al señor Secretario 

General continuar con el siguiente punto del 
orden del día.

El señor Secretario General, de confor
midad procede así:

ni
Negocios sustanciados por la Presidencia

Informe de la Comisión de Conciliación al 
Proyecto de ley número 221 de 1995 Cámara, 
16 de 1995 Senado, “por la cual se integra una 
comisión para revisar, compilar y concordar la 
legislación ambiental y se dictan otras disposi
ciones”.

A continuación el señor Secretario General 
da lectura, a petición del señor Presidente, del 
informe de la Comisión de Conciliación del 
Proyecto de ley número 221 de 1995 Cámara, 
16 de 1995 Senado, así:

ANEXO NUMERO 6
ACTA DE CONCILIACION

Por la presente nos permitimos rendir el 
informe de conciliación al Proyecto de ley 
número 221/95 Cámara, 16/95 Senado “por la 
cual se integra una comisión para revisar, com
pilar y concordar la legislación ambiental y se 
dictan otras disposiciones”.

Artículo Ia. Las comisiones acogen el texto 
que fue... .en la plenaria del Senado de la Repú
blica.

Artículo 2a. Por considerar que la licencia 
ambiental para la construcción de la segunda 
pista del aeropuerto El Dorado de Santafé de 
Bogotá, ya fue otorgada por el Ministerio del 
Medio Amibiente, los comisionados conside
ran innecesario este artículo y acuerdan supri
mirlo.

Título del proyecto: Las comisiones aco
gen el título del proyecto aprobado en la Plena
ria del Senado de la República.

Atentamente,
Comisión de Conciliación del Senado,
Senadores, Salomón Náer Náder, Amilkar 

Acosta Medina, Héctor Helí Rojas, Luis 
Gutiérrez Gómez.

Comisión de Conciliación de la Cámara de 
Representantes.

Representantes a la Cámara, Alegría 
Fonseca, Roberto Moya Angel.

Santafé de Bogotá, noviembre 16 de 1995

TEXTO DEFINITIVO

AI Proyecto de ley número 221/95 Cámara, 
16/95 Senado, “por la cual se integra una 
comisión para revisar, compilar, concordar, 
la legislación ambiental y se dictan otras 

disposiciones”.

El Congreso de Colombia, 

DECRETA:

Artículo Ia. Créase una comisión de exper
tos y juristas de la que formarán parte un 
Representante del Movimiento Indígena, un 
Representante de las Negritudes, un Represen
tante de las Comunidades Raizales, el Director 
de Minas del Ministerio de Minas y Energía y 
un Representante de las Organizaciones Am
bientales No Gubernamentales.

También harán parte de ella un Senador de la 
República y un Representante a la Cámara 
elegidos por las Comisiones Quintas Constitu
cionales de las respectivas corporaciones. La 
Comisión estará encargada de revisar, compi
lar y concordar la legislación ambiental y en 
particular los aspectos policivos, penales y 
administrativos, sancionatorios, es decir el 
Código Nacional de Recursos Naturales 
Renovales y de Protección del Medio Ambien
te, el Código de Minas y el Código Sanitario 
Nacional y presentar al Congreso de la Repú
blica, sendos proyectos de ley, tendientes a su 
modificación, actualización y reforma, dentro 
de los 18 meses siguientes contados a partir de 
la fecha de integración de la mencionada Comi
sión. El Ministerio del Medio Ambiente asu
mirá las funciones de Secretaría de dicha Co
misión.

Artículo 2a. La presente ley rige a partir de 
la fecha de sanción.

Una vez leído por el señor Secretario Gene
ral el informe de la Comisión de Conciliación, 
al Proyecto de ley número 221 de 1995 Cáma
ra, 16 de 1995 Senado, “por la cual se integra 
una comisión para revisar, compilar, y concor
dar la legislación ambiental y se dictan otras 
disposiciones”, el señor Presidente abre su 
discusión.

Cerrada la discusión del informe de la Co
misión de Conciliación al Proyecto de ley 
número 221 de 1995 Cámara, 16 de 1995 
Senado, “por la cual se integra una comisión 
para revisar, compilar y concordar la legisla
ción ambiental y se dictan otras disposicio
nes”, el señor Presidente pregunta: ¿Aprueban 
los honorables Representantes asistentes el 
Informe de la Comisión de Conciliación al 
Proyecto de ley número 221 de 1995 Cámara, 
16 de 1995 Senado, “por la cual se integra una 
comisión para revisar, compilar y concordar la 
legislación ambiental y se dictan otras dispo
siciones?”

De conformidad el señor Secretario Ge
neral expresa:

Es aprobado por los honorables Represen
tantes asistentes el Informe de la Comisión de 
Conciliación al Proyecto de ley número 221 de 
1995 Cámara, 16 de 1995 Senado, “por la cual 
se integra una Comisión para revisar, compilar 
y concordar la legislación ambiental y se dictan 
otras disposiciones”, señor Presidente.

Informe de la Comisión Accidental sobre 
objeciones al Proyecto de ley número 206 de 
1993 Cámara, 88 de 1993 Senado, “por medio 
de la cual se crea el Consejo Nacional Perma
nente de Concertación Económica - Jaime 
Carvajal Sinisterra”.

A continuación el señor Secretario General 
da lectura, a petición del señor Presidente, del 
Informe de la Comisión Accidental, sobre las 
objeciones al Proyecto de ley número 206 de 
1993 Cámara, 88 de 1993 Senado, así:

Una vez leído por el señor Secretario Gene
ral el informe de la Comisión Accidental sobre 
objeciones al Proyecto de ley número 206 de 
1993 Cámara, 88 de 1993 Senado, “por medio 
de la cual se crea el Consejo Nacional Perma
nente de Concertación Económica Jaime 
Carvajal Sinisterra”, el señor Presidente abre 
su discusión.

Cerrada la discusión del informe de la Co
misión Accidental sobre objeciones al Proyec
to de ley número 206 de 1993 Cámara, 88 de 
1993 Senado, “por medio de la cual se crea el 
Consejo Nacional Permanente de Concertación 
Económica - Jaime Carvajal Sinisterra”, el 
señor Presidente pregunta: ¿Aprueban los

me de la Comisión Accidental sobre objecio
nes al Proyecto de ley número 206 de 1993 
Cámara, 88 de 1993 Senado, “por la cual se 
crea el Consejo Nacional Permanente de 
Concertación Económica - Jaime Carvajal 
Sinisterra?”

De conformidad el señor Secretario Ge
neral expresa:

Es aprobado por los honorables Represen
tantes asistentes el Informe de la Comisión 
Accidental sobre objeciones al Proyecto de ley 
número 206 de 1993 Cámara, 88 de 1993 
Senado, “por medio de la cual se crea el 
Consejo Nacional Permanente de Concertación 
Económica - Jaime Carvajal Sinisterra, señor 
Presidente.

La Presidencia solicita al señor Secretario 
continuar con el siguiente punto del orden del 
día.

El señor Secretario de conformidad pro
cede:

Lo que propongan los honorables 
Representantes

En el transcurso de la sesión plenaria fueron 
presentadas las siguientes proposiciones, que
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Proposición número 246
(aprobada diciembre 5/95)

Se sustituye el último inciso del artículo 
135 del Proyecto de ley por el siguiente:

En todo caso, el término de notificación de 
la liquidación oficial, no podrá exceder de tres 
años contados desde la fecha de presentación de 
la declaración privada.

En el caso de las declaraciones del impuesto 
sobre las ventas y de retención en la fuente, el 
plazo máximo de que trata el inciso anterior se 
contará desde la fecha de la presentación de la 
declaración del impuesto sobre la renta del 
período gravable al que correspondan las de
claraciones del impuesto sobre las ventas y de 
retención en la fuente, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 705-1 del Estatuto Tribu
tario.

aria General, el señor 
ón.

una vez leídas por la Secre 
s

Proposición m imero 242
Artículo 50. Adicionas e el Estatuto Tributa

rio con el siguiente artí xilo:
“Artículo 258-2. Impu esto sobre las ventas 

en la importación de mac uinaria pesada para 
industrias básicas. E 
ventas que se cause en la 
naria pesada para indu 
liquidarse y pagarse cor 
portación, cuando la maqr linaria importada ten
ga un valor CIF superior a quinientos mil 
dólares (US$500.000.Qp'

rá realizarse de la si- 
x n la declaración de 
dos (2) cuotas iguales 
¡uientes.

> saldo, el importador 
)( e pago ante la Admi- 
y Aduanas respectiva, 

en la forma y dentro de los alazos que establezca

Presidente abre su disc

impuesto sobre las 
ir aportación de maqui- 
s jrias básicas, deberá 

n a declaración de im-

to sobre las ventas p& 
guíente manera: 40% 
importación y el saldo e 
dentro de los dos años

Para el pago de diel o 
deberá suscribir acuerd 
nistración de Impuesto

1

, el pago del impues-

el Gobierno Nacional.
El valor del impuesta s obre las ventas paga

do por el i 
impuesto sobre 
pondiente al período gr 
efectuado el pago y en

importador, pi 
sobre la renta 

i

>odrá descontarse del 
a a su cargo, corres- 
iv able en el que se haya 
>4 períodos siguientes.

as de minería, hidro-Son industrias básicas
:1a, siderurgia, metalur

gia extractiva, generack n 
gía eléctrica y obtenc

le 1 idrógeno.
i se rá aplicable a las im- 

artir del l2 de julio de

carburos, química pesa

conducción de óxido d 
Este descuento sólo 

portaciones realizadas 
1996.

Durante el plazo o o 
artículo, el impuesto di: ei

/ transmisión de ener- 
ón, purificación y

>: gado en el presente 
i ido se actualizará por

el PAAG mensual”.
Parágrafo. A la maqu 

do al país con anteriorie 
ley, con base en las moc 
o importaciones tempe 
aplicarán las normas e: 
sobre las ventas vigent 
introducción al territor*j<

Proposición sustitu

(aprobada diciembre 3/95)

lin aria que haya ingresa
da
al ¡dades “Plan Vallejo 

:ra es de largo plazo, se 
¡h materia del impuesto 
tes al momento de su 
o

1 a la vigencia de esta
55

nacional.
iva número 243

“El artículo 238 del 
Racionalización Tribut

Proyecto de ley sobre 
:aiia quedará así:

Artículo 238. Saneamiento de intereses.
Los contribuyentes respe usables y agentes de 
retención de los tribu 
Dirección de Impuestos 
que cancelen las sumas 
ceptos, a más tardar el 
tendrán derecho a que 
intereses de mora y de 
deuda, correspondiente:

s que administra laitc
i y Aduanas Nacionales, 

c ebidas por tales con- 
31 de marzo de 1996, 
s e les exonere de los 
1 a actualización de la 

s a las sumas pagadas.

Martes 26 de diciembre de 1995

Los contribuyentes, responsables y agentes 
de retención, que a la fecha de vigencia de la 
presente ley se encuentren en proceso 
concordatario debidamente legalizado, ten
drán plazo hasta el l2 de julio de 1996.

El saneamiento previsto en este artículo, 
sólo será aplicable a las deudas de plazo ven
cido que se hubieren causado hasta el primero 
(l2) de julio de 1995.

Parágrafo. El saneamiento a que se refiere 
el presente artículo, también se aplicará a los 
acuerdos de pagos celebrados con anterioridad 
a la vigencia de la presente ley”.

(Firma ilegible).
Proposición número 244

(aprobada)
Santafé de Bogotá, diciembre 5/95
Doctor
RODRIGO RIVERA
Presidente
Honorable Cámara de Representantes
Me permito presentar a consideración de la 

Plenaria de la honorable Cámara de Represen
tantes la siguiente

Proposición Aditiva
Al artículo 182 del Proyecto de ley 026/95 

Cámara, 158/95 Senado “por la cual se expi
den normas sobre Racionalización Tributaria 
y se dictan otras disposiciones”.

El artículo 182 “Aportes del SENA” que
dará así:

(Ver anexo).
Honorables Representantes a la Cámara,
Jesús Angel Carrizosa Franco, Mel

quíades Carrizosa Amaya, Luis Mariano 
Murgas.

Proposición número 244-A
Las deudas que las universidades públicas 

hayan adquirido con el SENA, por concepto de 
dichos aportes, serán compensadas mediante 
el suministro, por parte de las Universidades, 
de programas de capacitación, según los re
querimientos y necesidades del SENA.

Proposición número 245
(aprobada diciembre 5/95)

Artículo 213. Se adiciona con el siguiente 
parágrafo:

Parágrafo. El Gobierno Nacional antes del 
31 de diciembre de 1995, regulará los plazos 
para la declaración y pago de impuesto gene
rado por la venta de los productos de las 
empresas licoreras departamentales.

La facultad anterior será ejercida previa 
concertación con los departamentos y la Aso
ciación Colombiana de Industrias Licoreras.

(Hay firmas ilegibles).

(Hay firmas ilegibles).
Proposición número 247

“Artículo 97. Sustitúyese el texto del inciso 
42 del artículo 97 del proyecto de ley, por el 
siguiente:

Así mismo, las rentas provenientes de la 
generación de energía eléctrica y las de los 
servicios públicos domiciliarios de gas, y de 
telefonía local oficiales y mixtas y su actividad 
complementaria de telefonía móvil rural, esta
rán exentas por un término de ocho (8) años, 
sobre las utilidades que capitalicen o que apro
pien como reservas para la rehabilitación, ex
tensión y reposición de los sistemas, de acuer
do con los siguientes porcentajes:
Para el año gravable de 1996
Para el año gravable de 1997
Para el año gravable de 1998
Para el año gravable de 1999
Para el año gravable 2000
Para el año gravable 2001
Para el año gravable 2002
Para el año gravable 2003 y 
siguientes:

100% exento
90% exento
80% exento
70% exento
60% exento
40% exento
20% exento

0% exento”
(Hay firmas ilegibles).

Proposición número 248
(aprobada diciembre 5/95)

Artículo 204 del Proyecto de ley sobre 
Racionalización Tributaria.

Se adiciona el artículo 204 del Proyecto de 
ley sobre Racionalización Tributaria con el 
siguiente inciso:

“Para efectos del impuesto al consumo de 
que trata este capítulo, los licores, vinos, ape
ritivos y similares importados a granel para ser 
envasados en el país, recibirán el tratamiento de 
productos nacionales. Al momento de su im
portación al territorio aduanero nacional, estos
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productos sólo pagarán los impuestos o dere
chos nacionales a que haya lugar”.

(Hay firmas ilegibles).
Proposición número 249
(aprobada diciembre 5/95)

Se sustituye el artículo 17 del proyecto de 
ley por el siguiente:

Artículo 17. El artículo 473 del Estatuto 
Tributario quedará así:

“Artículo 473. Bienes sometidos a las tari
fas diferenciales del 35% o del 20%. Los 
bienes incluidos en este artículo están someti
dos a la tarifa diferencial del treinta y cinco por 
ciento (35%), cuando la venta se efectúe por 
quien los produce, los importa o los comercia
liza, o cuando fueren el resultado del servicio 
a que se refiere el parágrafo del artículo 476.

Partida arancelaria denominación de la 
mercancía

22.08 Alcohol etílico sin desnaturalizar con 
un grado alcohólico volumétrico inferior a 
80% vol.; aguardientes, licores y demás bebi
das espirituosas; preparaciones alcohólicos 
compuestas del tipo de las utilizadas para la 
elaboración de bebidas, distintos de los 
sabajones y ponches-cremas.

Parágrafo. Los whiskys premium importa
dos, entendiéndose por tales aquellos que tie
nen un período de añej amiento igual o superior 
a doce (12) años, están sometidos a la tarifa 
diferencial del veinte por ciento (20%)”.

(Hay firmas ilegibles).
Proposición número 250
(aprobada diciembre 5/95)

Reabrir el artículo 240 del Proyecto de ley 
sobre Racionalización Tributaria quedará así:

“Artículo 240. Saneamiento de contribu
yentes que han cumplido sus obligaciones. 
Los contribuyentes del impuesto sobre la renta, 
que hubieren presentado las declaraciones de 
renta y complementarios correspondientes a 
los años gravables de 1993 y 1994, con anterio
ridad a la vigencia de esta ley, y hayan pagado 
el impuesto a su cargo, determinado en las 
respectivas liquidaciones privadas con ante
rioridad a la misma fecha, tendrán derecho a 
que se les exonere de liquidación de revisión 
por los años gravables 1994 y anteriores, y a 
que las declaraciones por tales períodos que
den en firme, sin perjuicio de la práctica de la 
liquidación de corrección aritmética cuando 
ella sea procedente.

Parágrafo Ia. El beneficio a que se refiere 
este artículo no será aplicable a quienes antes 
del Ia de julio de 1995 se les hubiere notificado 
requerimiento especial en relación con el im
puesto objeto del requerimiento.

Parágrafo 2a. Cuando el contribuyente no 
hubiere estado obligado a declarar por 1993, 

las exigencias de que trata este artículo sólo 
operarán para el año 1994.

Parágrafo 3a. En relación con el año gravable 
1994, las personas jurídicas deberán para gozar 
del beneficio por tal año, haber declarado un 
impuesto a cargo no inferior al declarado en 
1993”.

(Hay firmas ilegibles)

Proposición número 250A
Se eliminen los incisos 2a, 3a y 4a del artículo 60.
Firmado por los honorables Representantes,
Rodrigo Echeverry, (Sigue firma ilegible).

Proposición número 251 
Impedimento

Artículo nuevo. En ningún caso el impuesto 
al consumo sobre los licores nacionales supe
riores a 35° de contenido alcolimétrico, será 
inferior al promedio del impuesto al consumo 
correspondiente de los aguardientes de las lico
reras oficiales, según la certificación que para 
el efecto semestralmente expida el DAÑE.

Explicación
El texto de la reforma aprobada hasta el 

momento, podría en muchos casos reducir 
sustancialmente el impuesto al consumo de los 
demás licores nacionales, como brandys, 
wodkas, etc., en los cuales ni el impuesto al 
consumo, ni el IVA, hacen parte de la base para 
liquidarlo.

Los efectos de esta situación son:
a) Disminución del recaudo para los depar

tamentos aproximadamente en un 15% del 
actual;

b) Discriminación en contra de los aguar
dientes afectando su mercado y a favor de los 
licores particulares, y por ende lesionando pro
gresivamente las rentas departamentales.

Ejemplo con la Reforma sin un mínimo
aguardiente 30° Brandy 38°

Precio 2.000 2.000
IVA 35% 700 700
Impuesto consumo 1.454 800

Valor total facturado 4.154 3.500
En las condiciones anteriores a la reforma el 

impuesto era igual en los dos casos, con las 
modificaciones, de no incluirse un mínimo, la 
diferencia sería de $654 por botella, en contra 
de los fiscos departamentales.

Me declaro impedido para la votación de 
este nuevo artículo por razones de intereses.

(Hay firma ilegible) 
c.c. No. 19.327.036 de Bogotá.

Proposición número 252
Penalización de la evasión

Artículo 158. Responsabilidad penal por 
apropiación indebida del Impuesto sobre las

Ventas. Lo dispuesto en el artículo 665 del 
Estatuto Tributario también es aplicable a los 
responsables del impuesto sobre las ventas, 
que no lo consignen oportunamente a favor del 
Estado, sin perjuicio de las demás sanciones a 
que haya lugar.

El responsable del impuesto sobre las ven
tas que habiendo aumentado el saldo a favor de 
sus declaraciones tributarias, obtenga prove
cho en perjuicio del Estado, incurrirá, por ese 
solo hecho en las mismas penas previstas para 
el delito de peculado por apropiación, consa
grado en el artículo 133 del Código Penal.

En estos casos se impondrá, como pena 
accesoria la prohibición para ejercer el comer
cio, profesión u oficio hasta por el término de 
5 años.

(Hay firmas ilegibles).

Proposición número 253

Artículo 13. Sustituir el texto de los nume
rales 8a y 15 del proyecto de ley, por los 
siguientes:

8. Los servicios de radio, prensa, televisión, 
exhibición cinematográfica y los servicios de 
publicidad de las campañas institucionales de 
la Nación, los departamentos, los distritos, los 
territorios indígenas, los municipios, las áreas 
metropolitanas, las asociaciones de munici
pios y demás entidades territoriales.

Los avisos, pautas y emisiones de publici
dad estarán exceptuados cuando la cuantía de 
cada uno sea inferior a tres millones de pesos.

El servicio de televisión por suscripción y la 
transmisión de señales incidentales, salvo aque- 

•• lias emitidas o de propiedad de los entes terri
toriales,, se grava a la tarifa general.

15. Las boletas de entrada a los eventos 
deportivos, culturales, incluidos los musicales 
y los de recreación familiar.

Proposición número 254

(aprobada diciembre 5/95)

Modifícase el Proyecto de ley número 026/95 
Cámara así:

Artículo 13. Modifícase el numeral 8a del 
artículo 476 del Estatuto Tributario, el que 
quedará así:

8. Los servicios de radio, prensa, televisión 
y exhibición cinematográfica, excepto la tele
visión por suscripción. Los servicios de todo 
tipo de publicidad estarán exentos para cada 
medio de dicha actividad en el valor equivalen
te a 4.800 salarios mínimos mensuales por año 
gravable.

En la respectiva declaración bimestral por el 
impuesto al IVA, el medio contribuyente podrá 
deducir la sexta parte del impuesto exento.
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Parágrafo. La fragrrei tación dolosa de los 
ef jetos de beneficiarse

o

medios de publicidad a 
de la exención contenida e n el numeral anterior, 
será castigada sin perjuicio del impuesto co
rrespondiente con la im 
al 100% de los impue 
prohibición del ejercici 
medio de publicidad.

Presentada por:
Octavio Jaramillo, 

Lázaro Calderón, Jes 
García, Roberto Herrerc, Octavio Carmona, 
Fernando Hernández, Alba Olaya, Adolfo 
Bula, Agustín H. Valencia, Jaime Arango, 
Octavio Zapata, Rodrig d Arcila J., William 
Vélez, Helí Cala, Orla 
Zúñiga, Orlando Beltrc n, Fernando Tello, 
Gustavo López Cortés,

ipc sición de multa igual 
:|tos eludidos y con la 

de la actividad como

Juan José Chaux, 
ús Carrizosa, Jesús

o Duque, Humberto

(I lay firmas ilegibles).
Proposición nú mero 254A

Quedarán gravadas la > pautas, avisos, etc., 
cuyo valor exceda de un millón de pesos.

Firmado por la honor; ble Representante,

Martha Luna. 
ímero 255 
al literal d) la partida 
sus fracciones”.

Proposición n
Artículo 2S. Adicional

15.07 “Aceite de Soya )
Firmado por el honor: ble Representante,

n
Nelson Amaya.

¡mero 256Proposición
Parágrafo. Los prime ros 150 millones de 

pesos de activos del cont ahuyente destinados 
al sector agropecuario se < xcluirán de la base de 
aplicación de la renta pr jsuntiva sobre patri
monio líquido.

(Hay firma ilegible).
n ímero 257
ánara se suprima del

Proposición
Solicita Plenaria C¡ 

artículo 248 de la Refqri la Tributaria cuando 
dice:

“Parágrafo 32 del artíc ulol35dela Ley 100 
de 1993”.

Ya que grava las cesant

Firmado por los honor ibles Representantes, 

Nelson Viloria Larios, (Siguen firmas

as de los trabajadores.

mero 257A
de 1995)

ilegibles).
Proposición ni

(diciembre 5

Exclúyase reabriendo la discusión del ar
tículo 248 la expresión:

Parágrafo 32 del artíc ilo 135 de la Ley 100 
de 1993.

Firmado por los hon jrables Representan
tes,

Franklin Segundo Gt .reía, (Siguen firmas 
ilegibles).

Proposición número 258

En atención a que en el artículo 248 del 
Proyecto de ley en discusión se deroga el 
parágrafo 3S del artículo 135 de la Ley 100 de 
1993, el cual prohíbe la retención en la fuente 
a las cesantías de los trabajadores, solicito se 
saque de dicho proyecto tal derogatoria.

Atentamente,

Representante a la Cámara Santafé de Bogotá,

Martha Luna Morales.

Proposición número 259

Artículo 248. Derogatorias y vigencias. La 
presente ley rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las normas que le sean 
contrarias, en especial las siguientes: los artí
culos 15,34,42,61,68,74 inciso 2e, parágrafo 
único del artículo 115, 132, 134, inciso 22, 
172,188-1, parágrafo único del artículo 189, 
212 inciso Ia, 231, 232, 248-1, 273, 274, 
parágrafo l2 del artículo 281, 322 literal n) 
354, el parágrafo Ia y las siguientes partidas 
arancelarias del artículo 424 del Estatuto 
Tributario: leche en polvo de la partida 
04.02.10: grasas y aceites comestibles de las 
partidas 15.11,15.12,15.13,15.16y 15.17del 
Arancel de Aduanas y la expresión “alambre de 
púas” de la posición 73.13, 424-4, 424-7, el 
literal a) del artículo 428, 476 numerales 7 y 
12,500,501,503,504,506,589-1, el parágrafo 
l2 transitorio del artículo 807, del Estatuto 
Tributario, los artículos 13 y 14 de la Ley 6a de 
1992, el parágrafo 32 del artículo 135 de la Ley 
100 de 1993, la Ley 123 de 1994, Decreto 
1727 de 1993, la Ley 39 de 1890, Ley 56 de 
1904, artículo 12 de la Ley 52 de 1920, artículo 
10 de la Ley 128 de 1941, artículos 42,52 y 82 
de la Ley 24 de 1963, literal d) de la Ley 33 de
1968, artículos Ia y 2a del Decreto 057 de
1969, artículo l2 de la Ley 14 de 1982, Decreto 
910 de 1982, artículo 166 del Decreto 1222 de 
1986, artículo 118 de la Ley 9a de 1989 y 
artículo 29 de la Ley 44 de 1990, el parágrafo 
2a del artículo 7a de la Ley 80 de 1993. Conti
núa vigente el Decreto 2816 de 1991, la Ley 
191 de 1995 y la Ley 218 de 1995.

(Hay firma ilegible).
Proposición número 260

(Nuevo)

Artículo 213. Declaración y pago del im
puesto. Los productores tienen la obligación 
de facturar el impuesto en el momento en que 
los productos se entregan en fábrica o en planta 
para su distribución. El impuesto recibido se 
declarará y pagará ante las correspondientes 
Secretarías de Hacienda Departamentales o del 
Distrito Capital, según el caso, o en las institu
ciones financieras autorizadas para tal fin, den
tro de los diez (10) días hábiles siguientes a su 
recaudo.

(Sustituye dos primeros incisos y el 
parágrafo).

(Hay firma ilegible).
Proposición 261-1

Artículo nuevo. El artículo 618 del Estatu
to Tributario quedará así:

“Artículo 618. Requisitos específicos de 
la factura para los responsables del impuesto 
sobre las ventas. Además de los requisitos 
enumerados en el artículo anterior, las facturas 
expedidas por los responsables pertenecientes 
al régimen común, deberán contener la discri
minación del correspondiente impuesto sobre 
las ventas, en todos los casos”.

(Hay firmas ilegibles).
Proposición número 262-2

Artículo nuevo. Sobretasa a los combusti
bles. La sobretasa a los combustibles, de que 
tratan las Leyes 86 de 1989 y 105 de 1993 y el 
artículo 156 del Decreto 1421 de 1993, se 
aplicará únicamente a las gasolinas motor extra 
y corriente.

(Hay firmas ilegibles).
Proposición número 263-3

Artículo nuevo. Impuesto de timbre sobre 
vehículos. Sin perjuicio del gravamen existen
te, están gravados con el impuesto de timbre 
nacional sobre vehículos, los siguientes:

Vehículos de servicio público de transporte, 
vehículos de transporte y carga.

Las asambleas departamentales y el Conce
jo Distrital fijarán las tarifas correspondientes, 
entre la mínima y la máxima existentes para este 
impuesto.

El traslado y rematrícula de los vehículos, 
no genera ningún costo o erogación. Las secre
tarías o inspecciones de tránsito, o las oficinas 
que hagan sus veces, no podrán cobrar suma 
alguna por estos conceptos.

(Hay firmas ilegibles).
Proposición número 264-4

Artículo transitorio. Mientras el Gobierno 
Nacional reglamenta el Fondo Cuenta de Im
puestos al Consumo de Productos extranjeros, 
los importadores pagarán dichos impuestos, 
con sujeción a las nuevas normas de esta ley, 
directamente a la Secretaría de Hacienda de los 
Departamentos donde se consuman los pro
ductos.

Una vez reglamentado el Fondo, los 
importadores pagarán dicho impuesto en la 
forma que indique el reglamento de conformi
dad con la presente ley.

El impuesto de registro de que trata el 
Capítulo XII, comenzará a regir dos meses 
después de que entre en vigencia la presente ley 
o tan pronto las Asambleas fijen las tarifas 
correspondientes.

(Hay firmas ilegibles).
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Proposición número 265-5
Artículo nuevo. Cuando se hagan requeri

mientos ordinarios o solicitudes de informa
ción por parte de la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales o de las Administracio
nes, el plazo mínimo para responder será de 15 
días calendario.

(Hay firma ilegible).
Proposición número 266-6

Artículo nuevo. Adiciónase el literal a) del 
artículo 38 del Estatuto Tributario con el si
guiente inciso:

“Entidades vigiladas por el Departamento 
Administrativo Nacional de Cooperativas”.

(Hay firmas ilegibles).
Proposición número 267-7

Artículo nuevo. Está gravado con el im
puesto sobre las ventas, a la tarifa general, el 
óxido ferroso de la posición 28.21 del arancel 
de aduanas.

(Hay firmas ilegibles).
Proposición número 268-8

Artículo nuevo. Los contribuyentes que ac
túen con base en conceptos escritos de la 
Subdirección Jurídica de la Dirección de Im
puestos y Aduanas Nacionales, podrán susten
ta sus actuaciones en la vía gubernativa y en la 
jurisdiccional con base en los mismos. Durante 
el tiempo en que tales conceptos se encuentren 
vigentes, las actuaciones tributarias realizadas 
a su amparo no podrán ser objetadas por las 
autoridades tributarias. Cuando la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales cambie la 
posición asumida en un concepto previamente 
emitido por ella, deberá publicarlo.

(Hay firmas ilegibles).
Proposición número 269-9

Artículo nuevo.En el caso de las entidades 
financieras, no es exigible el libro de inventarios 
y balances. Para efectos tributarios, se exigirán 
los mismos libros que hayan prescrito la res
pectiva Superintendencia.

(Hay firmas ilegibles).
Proposición número 270-10

Artículo nuevo. Definición de importador 
para efectos del impuesto al consumo.

Para los efectos de los Capítulos VII, VIII, 
IX y X de la presente ley, se entiende por 
importador, quien ingrese al territorio nacional 
procedente del exterior, los productos de que 
tratan tales capítulos.

(Hay firmas ilegibles).
Proposición número 271-11

Artículo 236. Destinación. Los Departa
mentos y el Distrito Capital de Santafé de 
Bogotá, deberán destinar al Servicio Seccional 
de Salud o al Fondo de Salud, un porcentaj e del 

producto de este impuesto, no menor al por
centaje que destinaron en promedio durante los 
años 1992, 1993 y 1994. No obstante, tal 
destinación no podrá exceder el 30% del pro
ducto del impuesto.

Igualmente, los departamentos y el Distrito 
Capital de Santafé de Bogotá, deberán destinar 
el 50% del producto del impuesto a los Fondos 
Territoriales de Pensiones Públicas, con el fin 
de atender el pago del... pensional.

Parágrafo. Los Departamentos y el Distrito 
Capital, por intermedio de las tesorerías, gira
rán a los Servicios Seccionales de Salud o a los 
Fondos de Salud, según el caso, y a los Fondos 
Territoriales de Pensiones Públicas, el monto 
correspondiente del impuesto dentro de la úl
tima semana de cada mes.

(Hay firmas ilegibles).
Proposición número 272-12

Artículo nuevo. El parágrafo del artículo 62 
del Estatuto Tributario se adiciona con los 
siguientes incisos:

“Cuando se trate de inventarios en proceso, 
bastará con mantener un sistema regular y 
permanente, que permita verificar mensual
mente el movimiento y el saldo final, por 
unidades o por grupos homogéneos.

La asignación de los costos indirectos de 
fabricación podrá igualmente hacerse en forma 
mensual y por unidades o grupos homogé
neos”.

(Hay firmas ilegibles).

Proposición sustitutiva número 272-A
Se elimine el inciso 2e artículo 60.
Presentada por el honorable Representante,

Gabriel Zapata.
Proposición número 273-13

Artículo nuevo. El inciso primero del literal
b) del artículo 53 del Proyecto de ley sobre 
Racionalización Tributaria quedará así:

b) Gas libre y/o asociado

Por valor total producido durante el respec
tivo mes, excluido el destinado para el uso de 
generación de energía térmica y para consumo 
doméstico residencial, de conformidad con el 
precio de venta en boca de pozo de cada 1.000 
pies cúbicos, que para el efecto establezca el 
Ministerio de Minas y Energía.

(Hay firmas ilegibles).
Proposición número 274-20

Artículo nuevo. El numeral 1Q del artículo 
350 del Estatuto Tributario quedará así:

“1. Los títulos valores emitidos por esta
blecimientos de crédito con destino a la 
obtención de recursos”.

(Hay firmas ilegibles).

Proposición número 275-14
Artículo nuevo. El numeral 2S del artículo 

476 del Estatuto Tributario quedará así:
2. El servicio de transporte público, terres

tre, fluvial, aéreo y marítimo de personas en el 
territorio nacional. El servicio de transporte 
nacional e internacional de carga marítimo, 
fluvial, terrestre y aéreo.

Proposición número 276
Artículo nuevo. En ningún caso el impuesto 

al consumo sobre los licores nacionales supe
riores a 35 grados de contenido alcolimétrico 
será inferior al promedio del impuesto al con
sumo correspondiente de los aguardientes de 
las licoreras oficiales, según la certificación 
que para el efecto semestralmente expida el 
Dañe.

Explicación
El texto de la reforma aprobada hasta el 

momento, podría en muchos casos reducir 
sustancialmente el impuesto al consumo de los 
demás licores nacionales, como brandys, 
vodkas, etc., en los cuales ni el impuesto al 
consumo ni el IVA, hacen parte de la base para 
liquidarlo.

Los efectos de esta situación son:
a) Disminución del recaudo para los depar

tamentos aproximadamente en un 15% del 
actual;

b) Discriminación en contra de los aguar
dientes afectando su mercado y a favor de los 
licores particulares y por ende lesionando pro
gresivamente las rentas departamentales.

En las condiciones anteriores a la reforma el 
impuesto era igual en los dos casos, con las 
modificaciones, de no incluirse un mínimo, la 
diferencia sería de $654 por botella, en contra 
de los fiscos departamentales.

Ejemplo con la reforma sin un mínimo
Aguardiente 30° Brandy 38°

Precio 2.000 2.000

IVA 35% 700 700

Impuesto consumo .1.454 800

Valor total facturado 4.154 3.500

Antonio J. Pinillos A. (Siguen firmas 
ilegibles).

Proposición número 277-16
Adiciónase el artículo 121 del proyecto de 

ley con el siguiente inciso:
Artículo. Retención en la fuente. Los ingre

sos por concepto del servicio de arrendamiento 
financiero, tendrán el mismo tratamiento en 
materia de retención en la fuente, que se aplica 
a los intereses que perciben los establecimien
tos de crédito sometidos al control y vigilancia 
de la Superintendencia Bancaria por concepto 
de las operaciones de crédito que éstos reali
zan.
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Explicación. Con esta norma se trata de 
aclarar el tratamiento que en materia de reten
ción en la fuente debe dars e al arrendamiento 
financiero que reciben as compañías de 
financiamiento, el cual por Constituir un servi
cio financiero, tiene el mis no tratamiento que 
se aplica a los intereses que perciben los demás 
establecimientos de crédit >.

(Firmas ilegibles).
Proposición número 278-17

Artículo nuevo. Exclusión del impuesto 
sobre las ventas en elDepc rtamento del Ama
zonas. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 
191 de 1995, la exclusión del régimen del 
impuesto sobre las ventas s e aplicará sobre los 
siguientes hechos:

a) La venta de bienes re alizadas dentro del 
territorio del Departament a del Amazonas;

b) La prestación de serví ?ios realizados en el 
territorio del Departament a del Amazonas.

(Firma ilegible).
Proposición número 279

Artículo nuevo. Las ins] >ecciones contables 
de que trata el artículo 138 deberán ser realiza
das bajo la responsabilic id de un contador 
público.

Es nula la diligencia ad ¡lantada sin el lleno 
de este requisito.

Firmada por el honorat le Representante, 
(Firma ilegible).

Proposición nú ñero 280
El Gobierno Nacional podrá autorizar la 

internacional temporal de vehículos automo
tores, motocicletas y emb¡ rcaciones fluviales 
menores con matrícula di 1 país vecino a los 
residentes en los departamentos que tienen 
zonas de fronteras cuando sea solicitado por 
éstos, previa comprobación de su domicilio en 
la respectiva zona de frontera. El Gobierno 
reglamentará el proce iimiento para la 
internación.

Estos vehículos automí tores, motocicletas 
y embarcaciones fluviales menores internadas 
temporalmente, sólo podr ín circular en el de
partamento donde esta ubi :ada la zona de fron
tera respectiva.

Para circular en el resto del territorio nacio
nal, estos vehículos deber; n cumplir las dispo
siciones que regulen la iirq ortación de este tipo 
de bienes.

Cuando la internación sea superior a seis 
meses, contando las reno\ ¡aciones, estos vehí
culos deberán pagar el impuesto de timbre y el 
impuesto de rodamiento. Los municipios po
drán exigir el registro de e stos vehículos, para 
garantizar el cumplimient d de esta obligación.

Firman:
Nelson Rodolfo Amaya Correa, Isabel Celis 

Yáñez.
V2 B2 Guil 'ermo Perry Rubio, 

V nistro de Hacienda.

Proposición número 281
Proposición sustitutiva del artículo 47-1 

del pliego de modificaciones sobre donaciones 
para campañas políticas.

El texto de este artículo nuevo, que adiciona 
el Estatuto Tributario, quedará así:

Artículo 47-1. Donaciones para partidos, 
movimientos y campañas políticas. Las sumas 
que las personas naturales reciban de terceros, 
sean estas personas naturales o jurídicas, des
tinadas en forma exclusiva a financiar el fun
cionamiento de partidos, movimientos políti
cos y grupos sociales que postulen candidatos 
y las que con el mismo fin reciban los candida
tos cabezas de lista para la financiación de las 
campañas políticas para las elecciones popula
res previstas en la Constitución Nacional, no 
constituyen renta ni ganancia ocasional para el 
beneficiario, si se demuestra que han sido 
utilizadas en estas actividades.

José A. Carvajal, Gonzalo Botero, Carlos 
Barragán (siguen firmas ilegibles).

Proposición número 281A
Exigir el registro de estos vehículos, para 

garantías el cumplimiento de esta obligación.

Firmada por los honorables Representan
tes:

Nelson Amaya Correa, Isabel Celis Yáñez.

Proposición número 282-18
Artículo nuevo. El Gobierno Nacional fir

mará con el Comité Nacional de Cafeteros un 
plan quinquenal de obras, el cual operará desde 
el año 1997 y hasta el 2001, inclusive, y cuyo 
monto será de $20.000 millones anuales. Di
chas obras, serán ejecutadas por los Comités 
Departamentales de Cafeteros, con base en los 
recursos provenientes del literal a) del artículo 
20 de la Ley 9a de 1991. A medida que el 
Gobierno Nacional cancele las sumas corres
pondientes a las obras de dicho plan, los Comi
tés liberarán recursos por iguales cantidades, 
las cuales se destinarán al alivio y atención de 
las deudas de los caficultores, contraídas antes 
del 31 de diciembre de 1994.

Parágrafo Ia. El Gobierno incluirá en los 
presupuestos anuales las sumas correspon
dientes, bien para ser ejecutadas estas obras a 
través de los mecanismos de cofinanciación, o 
bien a través de partidas directas contenidas en 
el respectivo Presupuesto Nacional, según el 
caso.

Parágrafo 2a. Con base en lo dispuesto en 
este artículo y en el anterior, el Comité Nacio
nal de Cafeteros procederá a gestionar la rees
tructuración de las obligaciones de los 
caficultores, contraídas para el ejercicio de esa 
actividad y antes del 31 de diciembre de 1994, 
de tal vigencia al capital de tales deudas.

(Firmas ilegibles).

Proposición número 283

Artículo nuevo. Autorízase a los Comités 
Departamentales de Cafeteros, para que de los 
recursos provenientes del literal a) del artículo 
20 de la Ley 9a de 1991, destinen la suma de 
$15.000.000 anuales, para la atención y alivio 
de la deudas de los caficultores, entre los años 
1996 y 2000, inclusive.

Octavio Carmona,

(Firmas ilegibles).

Proposición número 283A

1. Que el Proyecto de ley 026/95 Cámara, 
185/95 Senado, “por la cual se dictan normas 
sobre racionalización tributaria y se dictan 
otras disposiciones”, mantenga como bien 
excluido del IVA, a los fósforos o cerillas.

2. Que en consecuencia, el artículo 42 de 
dicho proyecto incluya un nuevo literal, así:

...f) Fósforos o cerillas.

De los honorables Representantes:

(Firmas ilegibles).

Proposición número 284

Los suscritos Representantes a la Cámara, 
en sesión plenaria,

CONSIDERANDO:

1. Que las declaraciones del alto Gobierno 
y de los gremios del sector eléctrico apuntan a 
señalar la persistencia de la crisis energética 
para los próximos años.

2. Que de las fuentes energéticas utilizadas 
para cocinar tan sólo el 30.5% son electricidad, 
al paso que el resto de las fuentes tales como 
gas, carbón y leña requieren de un fósforo para 
iniciar su combustión; fenómeno similar se 
presenta en el caso de iluminar y calentar las 
viviendas.

3. Que los fósforos o cerillas son artículos 
de primera necesidad, incluidos en la canasta 
familiar y que actualmente poseen la calidad de 
bienes excluidos del IVA.

4. Que siendo la crisis energética una reali
dad, consideramos que para favorecer a los 
estratos medio y bajo, los fósforos deben se
guir siendo considerados como bienes exclui
dos del IVA.

5. En consecuencia, los honorables Repre
sentantes que adelante la suscriben.

Proposición número 285A

Proyecto de ley número 26/95 Cámara, 
adiciónese un artículo nuevo a las disposicio
nes del proyecto.

Los contralores distritales y municipal de 
capitales de departamento, están gravados con 
el impuesto sobre la renta y complementarios
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en los mismos términos que establece el artícu
lo 206, numeral 72 del Estatuto Tributario para 
los Alcaldes y Secretarios de Alcaldías de ciu
dades capitales de Departamento.

Presentada ante la Cámara por:

Arturo YepesAlzate, Representante a la Cá
mara, MNP, Departamento de Caldas. Fran
cisco Canossa, Alonso A costa O., Mario Rin
cón Pérez, Rodrigo Arcila I., Darío Martínez 
Betancur. (siguen firmas ilegibles).

Proposición número 286

Exonerar los intereses de mora causados 
hasta el 31 de diciembre de 1994, por concepto 
de impuesto por la explotación.de carbón, de 
acuerdo con la relación de deudores suminis
trada por Ecocarbón.

Firmada por los honorables Representantes 
a la Cámara:

(Firmas ilegibles).

Proposición número 287
Se adiciona el artículo 17 en la posición 

arancelaria 22.08, después de Ponches-Crea
ción Aperitivos de menos de 20°.

Firmada por los honorables Representan
tes:

Lázaro Calderón.

(Siguen firmas ilegibles).

Proposición número 287A
Artículo nuevo. Facúltase al Gobierno Na

cional para establecer los estímulos fiscales 
que permitan la operatividad de las aerolíneas 
de pasajeros y de carga que realicen el “trans
porte de apoyo social” en las zonas alejadas de 
Colombia, incluyendo los nuevos departamen
tos.

Parágrafo. El Gobierno tendrá en cuenta a la 
empresa estatal Satena y otras similares que en 
su evaluación requieran este tipo de subsidio o 
de estímulo.

Diciembre 6 de 1995.
Presentada por los honorables Representantes:
Manuel Ramiro Velásquez Arroyave, 

Graciela de Mora, Benjamín Higuita Rivera, 
Luis Fernando Duque, Evelio Ramírez Mar
tínez, Gabriel Zapata, Juan José Silva, Octavio 
Jaramillo, Franco Salazar, Augusto Vidal. 
(Siguen firmas ilegibles).

Proposición número 289-A
(diciembre 5 de 1995)

En virtud de los artículos 233,237 y 249 de 
la Ley 53 de 1992, cítese para la sesión plenaria 
del día viernes 15 de diciembre de 1995, a las 
10:00 a.m., al Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor Guillermo Perry Rubio, al 
Ministro de Agricultura, doctor Gustavo Cas
tro Guerrero, al Director Nacional de Planea- 
ción, doctor José Antonio Ocampo y al Gerente 

General del Instituto de Mercadeo Agrope
cuario, IDEMA, doctor Jorge Luis Támara 
Olmos, quienes deberán responder los siguien
tes cuestionarios relacionados con la política 
de comercialización del sector agropecuario y 
pesquero.

Cuestionario
A. Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

doctor Guillermo Perry Rubio:

1. En el contexto de la crisis del sector 
agropecuario, una de sus manifestaciones más 
dramáticas es la quiebra de miles de agriculto
res. No obstante, la entidad que ha evitado una 
quiebra generalizada ha sido el IDEMA. ¿Por 
qué no se le otorgó para 1996 un presupuesto 
suficiente para cumplir con las funciones que 
le ordena la ley?

2. ¿Por qué el nivel de ejecución presupuestal 
tan bajo del IDEMA y por qué siempre los 
pagos de cosechas a los campesinos son in
oportunos y tardíos?

3. Si estamos en el marco de un Gobierno 
cuya característica fundamental es su política 
social y si para la sociedad rural se estableció 
el IDEMA con el fin de construir un adecuado 
funcionamiento de los mercados de productos 
agropecuarios en las zonas marginales del país, 
¿por qué el presupuesto para 1996 de esta 
importante entidad se recortó casi en un 50% 
en relación con el de este año?

4. ¿Cuál será a corto plazo la definición de 
la política presupuestal frente al IDEMA?

5. ¿Cuáles son los problemas prestacionales 
del IDEMA y cómo han pensado solucionarlos 
sin detrimento de la entidad y de los trabaj ado
res?

B. Ministro de Agricultura y Desarrollo 
Rural, doctor Gustavo Castro Guerrero:

1. ¿En qué estudio de factibilidad de conte
nido socio-económico se ha basado ese Minis
terio para formularle hoy al país la conversión 
del IDEMA en una entidad meramente 
subsidiadora cuando esa debería ser una de sus 
funciones y no sólo la única como quiera que 
la compra de cosechas nacionales, la distribu
ción de productos básicos de la canasta fami
liar, la construcción de obras de infraestructura 
física en zonas marginales del país, la preven
ción del desabastecimiento y los convenios de 
absorción de cosechas han venido marchando 
aunque en forma regular; sin embargo, se ha 
constituido en instrumento indispensable para 
la sobrevivencia de pequeños y medianos pro
ductores del agro?

2. ¿Cuáles son los mecanismos concretos 
que ha diseñado y tiene pensado el Ministerio 
de Agricultura para beneficiar a pequeños y 
medianos productores del agro en forma direc
ta y a corto plazo que tenga coonsecuencia 
sobre precios, rentabilidad y menor esfuerzo 

para así alcanzar verdadera competitividad en 
los mercados internacionales?

3. ¿Cómo ha planeado el Gobierno Nacio
nal los fenómenos imprevisibles de crisis en el 
mercado internacional como en la eventua
lidad de una subida de precios de productos que 
hoy estamos importando, cuando Colombia 
cuenta con mejores tierras y recursos humanos 
suficientes?

4. Si la experiencia dice que la función de 
tiendas comunitarias entregadas a los particu
lares de apoyar o realizar la distribución mino
rista de productos básicos en zonas marginales 
o campesinas, al igual que en aquellas zonas 
urbanas con altos índices de necesidades bási
cas insatisfechas, no ha dado resultado por falta 
de financiación, capacitación y responsabili
dad a estas comunidades, ¿por qué hoy se ha 
decidido concederle el 50% de esta función a 
estos particulares cuando están en el momento 
de mayor depresión?

5. Es conocido por todos el alto índice de 
corrupción que campea en el IDEMA. ¿Cuáles 
son las medidas que ha tomado o va a tomar el 
Gobierno Nacional para disminuir o eliminar 
esta práctica indeseable sin que la entidad pier
da su función natural?

6. ¿Por qué el IDEMA continúa con la 
política de entrega de sus instalaciones de 
almacenamiento al sector privado incurriendo 
en altos costos de bodegague, deterioro de sus 
instalaciones, irrisorios cánones de arrenda
miento? ¿No sería mejor política que el IDEMA 
preste el servicio de almacenamiento, limpieza 
y secamiento?

C. Director Nacional de Planeación, doc
tor José Antonio Ocampo:

1. ¿Cuáles son los fundamentos económi
cos, políticos y sociales de Planeación Nacio
nal para transformar progresivamente al 
IDEMA en entidad administradora de subsi
dios e incentivos, sin que pierda su vocación de 
protección a las zonas marginales del país a la 
luz del parágrafo del artículo 48 de la Ley 101 
de 1993 y en qué consiste la propuesta en el 
contexto de la crisis agropecuaria y en qué 
medida responde a esta crisis?

2. Cuando se presenten graves fallas del 
mercado como la caída de precios internacio
nales, problemas climáticos, contrabando, com
petencia desleal y problemas de orden público, 
¿a través de qué instrumento el Gobierno pue
de garantizar una solución inmediata a la 
comercialización de productos agrícolas y el 
abastecimiento de alimentos a los cultivadores 
y consumidores del país?

3. Si el IDEMA, a través de su existencia se 
ha convertido en un instrumento de paz y 
esperanza para los campesinos, ¿cómo ha pre
visto Planeación evitar más problemas de or

explotaci%25c3%25b3n.de
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den público en el campo ce lombiano desmon
tando las funciones que hasjta hoy ha desempe
ñado? ¿O será ésta otra forma de violencia 
oficial?

D. Gerentre General c el IDEMA, doctor 
Jorge Támara Olmos:

1. ¿ Cuáles son los factoi es que han desatado 
las hondas crisis financier i, comercial, admi
nistrativa y de abastecimiento del Instituto?

2. ¿Qué acciones ha ton lado la actual admi
nistración para superar la < :risis y cuál sería la 
función social que ha per sado desarrollar el 
Instituto?

3. ¿Qué planes tiene previsto el IDEMApara 
garantizar la comercialUai :ión de cosechas de 
pequeños agricultores y la s< gúridad alimentaria 
de la gran mayoría de fami ias pobres de zonas 
marginales del país, cuapc o el Estado sólo ha 
hecho presencia a través d< 1 IDEMA?

4. ¿Con base en qué e >tudios presentó el 
IDEMA el proyecto de p esupuesto que fue 
aprobado por la Junta Dir activa señalando la 
necesidad de entregar el p re grama de despensas 
y despido de más de 20C funcionarios para 
1996, cuando en los últim ts cinco años se ha 
realizado un recorte de pe sonal del 55%?

5. ¿A qué razones obec ece que el IDEMA 
compre productos del agre a determinado pre
cio para posteriormente ia Tibiarle la calidad y 
venderlo a menos precio, :omo en el caso del 
sorgo y el maíz, en la cosec la A de 1995, lo cual 
se ha constituido en un eme lo de botella para el 
Instituto?

De Vuestra Plenaria,

Got zalo Botero Maya, 
Repres< ntante a la Cámara, 
Depár amento de Bolívar.

Proposición nú ñero 291
(Aprobada diciemb e 5 de 1995)

Han transcurrido ya cin :o meses y medio de 
haber sido secuestrado el Parlamentario 
Rodrigo Turbay Cote en la Vereda Galicia, 
jurisdicción del Municipi > de Paujil, del De
partamento del Caquetá s n que a la fecha sus 
familiares y amigos tengan Toticias de su suerte.

La Cámara de Represe: itantes una vez más 
demanda de sus captores a inmediata libera
ción, sano y salvo del Repre sentante a la Cámara 
Rodrigo Turbay Cote y ex¡ resa a sus familiares 
los profundos sentimientc s de solidaridad del 
Congreso de la República i

Presentada por los hopo rabies Representan
tes,

Antonio Pinillos, Rodrigo Rivera, Carlos 
Ardila Ballesteros, Pable Victoria, Vivianne 
Morales Hoyos, José May a Burbano, (Siguen 
firmas ileeibles).

Proposición número 293
(diciembre 5 de 1995)

Artículo nuevo. Proyecto de ley número 
053 Cámara con el 41 acumulado.

Las pensiones de jubilación causadas y 
reconocidas con anterioridad a la Ley 4a de 
1992 en la forma y términos del artículo 146 
de la Ley 100 de 1993, por ser estralegales, no 
están sujetas a los valores máximos de liqui
dación creados por las Leyes 4a de 1976 y 71 
de 1988.

Firmada por el honorable Representante,
Samuel Ortegón Amaya.

Cerrada la discusión de las anteriores propo
siciones, éstas son aprobadas por unanimidad 
por los honorables Representantes asistentes.

En el transcurso de la sesión Plenaria fue
ron presentadas las siguientes constancias por

INFORME DE COMISION AL EXTERIOR
Santafé de Bogotá, D. C., diciembre 12 de 

1995.
Doctores
RODRIGO RIVERA SALAZAR
Presidente.
ISABEL CELIS YAÑEZ

Primera Vicepresidente.
GUILLERMO GAVIRIA ZAPATA
Segundo Vicepresidente.
Honorable Mesa Directiva Cámara de Re

presentantes.
Ciudad.
ASUNTO: Informe de Parlamentarios que 

cumplieron una Comisión de servicio a la 
República de Chile.

Apreciados miembros de la Mesa Directiva:
Con el fin de dar cumplimiento a las normas 

establecidas, nos permitimos rendir el respec
tivo informe de nuestra comisión de servicio 
a la República de Chile, según Resoluciones 
números M.D. 1561 de octubre 27 de 1995 y 
M.D.1608del8de noviembre del año en curso 
así:

Lugar de reunión: Instalaciones de la 
CEPAL.

Ciudad: Santiago de Chile.
Fecha: 13 - 14 - 15 - 16 - 17 y 18 de 

noviembre del presente año.
Motivo: Reunión Regional de América La

tina y del Caribe preparatoria de la Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre los 
Asentamientos Humanos (Hábitat II).

En las diferentes sesiones que se realizaron 
en la mañana y en la tarde hasta el día (17) 
diecisiete de noviembre. Se discutieron varios 
temas, tales como: 

sus autores, para ser insertadas en el Acta de la 
fecha.

Informada la Presidencia por el Secretario 
General que se ha agotado el Orden del Día para 
la sesión de la fecha, el señor Presidente dice:

Siendo las 3:10 p.m., se levanta la sesión y 
se convoca para el día martes 12 de diciembre 
de 1995, a las 3:00 p.m.

El Presidente,

RODRIGO RIVERA SALAZAR

El Primer Vicepresidente,
ISABELCELIS YAÑEZ

El Segundo Vicepresidente,

GUILLERMO GAVIRIA ZAPATA

El Secretario General,

DIEGO VIVAS TAFUR

a) La participación de todos los países miem
bros de la Comisión y de algunas Representa
ciones tales como:

Oacnur, Fnuap, Cnuah, PNUD, OIT, FAO, 
OMS-OPS, BIRF, UIT, OMM, Onudt, BID, 
Caricom, OEA, además, algunas organizacio
nes no gubernamentales.

b) La Mesa Directiva fue elegida así:

Presidencia: Chile

Vicepresidencia: Colombia, Jamaica y Uru
guay

Relatoría: Guatemala.

c) Se desarrollaron distintos temas entre 
estos los siguientes:

1. Examen de los acontecimientos relativos 
a los asentamientos humanos.

2. Diagnóstico y análisis de la situación 
actual en América Latina y del Caribe.

3. Proyección de las tendencias en materia 
de asentamientos humanos según datos del 
diagnóstico.

d) La reunión tuvo dos etapas:

La Ministerial
La Técnica.
e) En la Ministerial la CEPAL presentó el 

Documento “Alojar el desarrollo: Una tarea 
para los asentamientos humanos”. Se trataron 
las experiencias de los países de la región, en 
materia de vivienda, desarrollo urbano y 
asentamientos humanos, la salida de los secto
res rurales a los urbanos, el mejoramiento en el 
nivel de vida de los habitantes, la integración 
social, etc.

f) La técnica se realizó en sesiones plenarias, 
se dio una visión panorámica de los cambios 
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que se han presentado desde la Conferencia de 
Vancouver en 1976, que permite hacer la rela
ción entre los procesos demográficos, sociales 
y económicos de los problemas presentados 
por los asentamientos humanos. Se trató lo del 
medio ambiente, capacitación y educación de 
la población, y la calidad de vida incluyendo 
transporte, servicios varios.

g) El día jueves 16 se organizó una reunión 
de parlamentarios, encabezada por su Presi
dente un Senador Oscar López Velarde Vega 
mexicano, en la cual discutimos aspectos sobre 
funciones del Poder Ejecutivo y el Poder Le
gislativo, recalcando la diferencia que debe 
existir entre estos dos y la necesidad que a las 
reuniones de Hábitat II exista continuidad de 
sus delegados.

h) Se hizo visita de campo a las instalaciones 
de una de las más importantes fábricas de 
vivienda prefabricada en Chile, que ha venido 
exportando estas soluciones para resolver si
tuaciones de asentamientos humanos y vivien
da a sectores populares en varios países de 
América Latina, con costos verdaderamente 
competitivos.

i) Finalmente resaltamos la gran acogida 
que tuvo la ponencia de Colombia, sustentada 
por el señor Viceministro de Vivienda, Desa
rrollo Urbano y Agua Potable del Ministerio de 
Desarrollo Económico, doctor Fabio Giraldo 
Isaza.

Para mayor ilustración anexamos documen
tación de la Reunión Regional Hábitat II.

De la Mesa Directiva con todo respeto,
Los Representantes a la Cámara,
Luis Mariano Murgas Arzuaga, Eduardo 

Augusto Benítez M., Jairo Chavarriaga 
Wilkin, Barlahán de J. Henao Hoyos, Ciro 
Alfonso Crispía Landínez.

(Anexo lo anunciado).
244 (doscientos cuarenta y cuatro) folios. 

Diego Vivas Tafur.
* * *

Santafé de Bogotá, D. C., diciembre 14 de 
1995.
IX CONFERENCIA MUNDIAL SOBRE 

EDUCACION Y PREVENCION 
DEL SIDA

Jerusalén - Israel
Manteniendo presente la idea de que es “el 

momento de combatir la negación, discrimina
ción y complacencia, entre gobiernos, comuni
dades e individuos y por no tener una vacuna o 
tratamiento a la vista, la prevención y la educa
ción han de ser las acciones prioritarias”, se dio 
comienzo a la Novena Conferencia Mundial 
sobre Educación y Prevención del Sida.

La ciudad escogida para este evento fue 
Te.nisalp.n ranital dp Tcrapl v riiidad nnp vin 

nacer en 1986 y por iniciativa de Inon Schenker, 
a Jerusalén Aids Project, entidad autónoma 
mundial que tuvo a su cargo este encuentro de 
naciones.

El objetivo central de esta novena conferen
cia fue dar a conocer a la opinión mundial, en 
cabeza de científicos, representantes políticos 
y cívicos, expertos en educación sobre el SIDA, 
miembros de programas nacionales sobre SIDA, 
representantes de la Organización Mundial de 
la Salud y de otros organismos internacionales, 
la última información sobre la infección trans
mitida por el VIH entre la población en general, 
así como las estrategias para el control de la 
mayor epidemia del Siglo XX.

También estuvo siempre presente dentro de 
los tres paneles que se llevaron a cabo:

a) Conferencias;
b) Grupos de trabajo;
c) Debates, la premisa de unir esfuerzos en 

torno a los siguientes propósitos, considerados 
urgentes y necesarios:

- Reducir la vulnerabilidad de las mujeres 
infectadas por el VIH mejorando su salud, su 
educación, sus perspectivas económicas y su 
estatus social y legal.

- Facilitar a los jóvenes conocimientos y 
medios para protegerse ellos mismos de la 
infección.

- Poner en marcha programas educativos y 
de prevención en el lugar de trabajo y estimular 
el apoyo de los empresarios en las actividades 
de prevención a la comunidad.

- Asegurar cuidados humanos y dignos para 
los portadores del VIH y los enfermos de SIDA 
en cualquier lugar del mundo.

Actividades realizadas
La delegación colombiana participó activa

mente en las conferencias, grupos de trabajo y 
mesas redondas que se programaron en el Hotel 
The Jerusalem Renaissance, entre las 8:30 y las 
17.30.

Las jornadas de trabajo fueron organizadas 
en seis sesiones simultáneas, que comprendie
ron plenarias, simposios, foros y grupos de 
trabajo. Cada día se presentaba una muestra 
socio cultural, científica, académica y guber
namental de cada continente:

Noviembre 27, Africa y Asia.
Noviembre 28, Latinoamérica, Estados Uni

dos y Europa Occidental.
Noviembre 30, Europa Central y del Este e 

Israel.
Conferencias

A Cargo de eminentes expertos entre los 
cuales citamos a los doctores E. Rubinstein, 
J. J. Thorens, R. Sheinin, destacados Ministros 
de Educación y de Salud del mundo, adelanta- 
rr>n lae cimiipnfpc

- Educación para los padres.
- Programas de prevención en prisiones, 

escuelas y Fuerzas Armadas.
- Modificaciones a los comportamientos de 

alto riesgo.
- Uso de la droga y el SIDA.
- La política y el SIDA.
- La religión y el uso de la ética.

- Derechos humanos.

- Políticas internacionales.
- El medio artístico.
- El uso del condón.

- Prevención en niños con madres infectadas.
- Turismo y SIDA.

- La odontología y el SIDA.

Grupos de trabajo
Parlamentarios de 69 países participaron en 

10 grupos de trabajo, los cuales desarrollaron 
los siguientes temas:

- Educación sexual y prevención del SIDA.

- El sistema inmunológico.
- Prevención: Intervenciones individuales.

- Obstetricia y ginecología.
- Experiencias internacionales y trabajos 

sobre educación y prevención.
- Mesa redonda: Las leyes frente al SIDA.

- Educación y soporte en las conductas de 
integración.

- Prevención en mujeres.
- Educación en adolescentes.

Debates
Este congreso dio origen a tres grandes 

interrogantes:
- ¿Se educa para el sexo o se educa para el 

SIDA?
- ¿Debe el examen del VIH en el embarazo 

ser obligatorio?

- Existe un conflicto de las organizaciones 
religiosas frente a la prevención del SIDA?

Otras actividades
El día domingo 26 de noviembre la organi

zación del congreso ofreció una ceremonia de 
bienvenida a las 69 delegaciones a partir de las 
20 horas; el lunes 27 se asistió a un evento 
cultural y educativo denominado “Aids no 
more” (no más sida), desde las 19:45 horas; el 
martes 28 y desde las 20:00 horas, fue pro
gramada una visita oficial al Museo de Israel.

Como un hecho para destacar fue la sesión 
especial que se tuvo el día 29 de noviembre, al 
visitar el Parlamento Israelí e intercambiar 
conceptos sobre el rol de la política en la lucha 
rrintro pl ^TTV A
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ombianaDelegación co
Los siete parlamentaric s que fuimos delega

dos en misión oficial por el Congreso de la 
República, y en representación de la Nación 
colombiana, llevamos como propósito cono
cer los nuevos avances científicos y tecnológi
cos que en el mundo se es 
prevenir y educar sobre e

án adelantando para 
virus del SIDA.

al poder legislativo, 
le decantar, promul-

La tarea que nos impusimos desde el 26 de 
noviembre, fecha de su iniciación, fue recopilar 
toda la información posible que le sirviera 
como medio informativo 
para que éste se encargue 
gar y difundir al país, a través de instituciones 
gubernamentales tanto sa litarías como educa
tivas, de políticas tendientes a su prevención y 
educación.

Para sorpresa nuestra, < la actualización que 
dicha información nos indó, se le sumó el 

bia se encuentra,
b 

enterarnos que Colon 
estadísticamente hablandq, dentro de los países 
considerados por los orga íismos internaciona
les como de más alto riesj o de infección. Si en 
el mundo hay cerca de 1: nillón 200 mil casos 
de SIDA notificados, a Cc lombia le correspon
de cerca de 15 mil, pero se
puede ser diez veces mayo •, lo que equivale a ser 
en el continente amerita 10 el cuarto país con 
mayores índices de perso ñas infectadas por el 
virus.

Según un estudio que f resentó la Organiza
ción Mundial de la Sah d, OMS, los países 
considerados en vías de
cuales está Colombia, pr< yectan que de los 40 
millones de personas infe :tadas que habrá en el 
año 2000, el 90% corresp mderá a estos países.

bt enidos
o jjetivos dentro de los 
30 r la novena conferen- 
ac ión y prevención del 
; c icho evento y de las

informa que este dato

desarrollo, entre los

Logros ol
1. Se cumplieron los 

parámetros propuestos f 
cia mundial sobre educ; 
SIDA, razón misma de 
delegaciones presentes.

a) Ampliaron los cor ocimientos sobre el 
SIDA y cómo prevenirlo;

b) Aumentaron los co íocimientos sobre el 
Sistema Inmunitario Hur íano;

c) Destacaron métodos educativos adecua
dos a toda la familia;

d) Señalaron métodos jara la integración de 
los diferentes segmentos Rocíales (edad, sexo y 
educación), afectados po: el VIH;

e) Señalaron los diferentes mecanismos uti
lizados para la práctica del sexo seguro.

2. Como autoridades representativas de la 
sociedad logramos definí r medidas que permi
tan aprobar o improbar no rmativas que conduz
can a la protección de la p ablación colombiana, 
mediante la prevención y el control de la enfer
medad como, así mism< j, isegurar el tratamien-

Nuestro trabajo ante dicha misión oficial 
nos ayuda a comprender el objetivo final que 
es lograr el control de la enfermedad, 
entrecruzando intereses comunitarios y dere
chos individuales legítimos, así como sus 
respectivas responsabilidades. Desde este pun
to de vista, nosotros, miembros del Parlamen
to colombiano, deliberaremos ahora a nuestro 
saber y entender sobre cuál es el camino que 
conduce al objetivo señalado y en el cual el 
sistema político y en su medida el parlamento, 
pueden contribuir decididamente a lograr un 
proceso educativo, instructivo y nada coerci
tivo, respetuoso de los derechos íntimos del 
ser humano, de su responsabilidad frente a la 
salud pública y, sobre todo, en lo que tiene que 
ver con nuestro campo, de la articulación 
lógica de la normatividad referida a este tema.

3. Se establecieron vínculos con el parla
mento israelí, dando pie a la conformación de 
un grupo de amigos de Israel que consolidara 
las relaciones bilaterales.

Nada más importante para nuestro país bajo 
las actuales circunstancias de apertura de fron
teras, que lograr estrechar procesos de integra
ción que actualmente marchan a la vanguardia 
en el mundo. En nuestro concepto, dicho pro
ceso se hace más relevante dado que su conso
lidación ha surgido en el mismo seno de las 
instituciones democráticas, como son los res
pectivos parlamentos.

La visita que realizamos al The Knessest 
(Parlamento de Israel) el 29 de noviembre nos 
permitió definir una identidad nueva en el 
papel de la política de la lucha contra el SIDA.

Recomendaciones
- Darles mayor viabilidad en el Congreso a 

propósitos que estén encaminados a combatir 
este flagelo.

- Sugerirle al Gobierno nacional que im
pulse una campaña institucional educativa a 
través de los medios de comunicación (prensa, 
radio y televisión), con mensajes que eduquen, 
informen y creen una cultura apropiada para 
combatir esta enfermedad.

- Implantar en los programas de educación 
campañas y temas que estimulen y valoren en 
su significado el concepto de la familia, la 
fidelidad de pareja y la salud comunitaria.

- Aumentar los presupuestos de salud y 
educación, pero con el destino específico en la 
prevención y formación.

- Apoyar más las instituciones encargadas 
de cuidar los enfermos de SIDA, tanto a nivel 
económico como social.

- Participar activamente en todos lo que 
tenga que ver con la investigación científica 
que conduzca, si no a eliminar el virus del 
SIDA, al menos a controlarlo o hacerlo menos

- Tomar conciencia los congresistas colom
bianos en que hay que hacer énfasis en proyec
tos de ley que permitan su prevención y educa
ción. Así mismo, presentar iniciativas que 
favorezcan los derecho humanos y la dignidad 
de los enfermos del SIDA.

CONCLUSIONES

1. Es importante para el país y principalmen
te para el Congreso de la República de Colom
bia, continuar asistiendo a este tipo de foros 
internacionales, dada la necesidad que se tiene 
de estar en permanente actualización sobre una 
enfermedad que marcha desenfrenadamente.

2. Son estos eventos los que permiten cua
lificar y cuantificar la verdadera dimensión en 
que se encuentra la población afectada por el 
virus del SIDA, para así mismo establecer los 
controles correspondientes.

3. Lograr los intercambios científicos y los 
avances tecnológicos en este campo, es la 
mejor forma de aprovechar el desarrollo que 
otros países más avanzados lideren sobre el 
tema.

4. El establecer relaciones internacionales 
es el mejor mecanismo de desarrollo regional 
y la consolidación de una iniciativa que debe 
ser universal, cual es lograr que gracias a un 
trabajo en equipo se pueda combatir eficiente
mente el virus del SIDA.

María Paulina Espinosa de López, 

Representante a la Cámara.

Parlamentarios que firman el documento, 
Novena Conferencia Internacional sobre SIDA.

Doctores: José Félix Turbay, Pablo Victo
ria Wilches, Neyda Cárdenas de Castaño, 
Ana García de Pechthalt, María Paulina 
Espinosa de López, Horacio Zapata y Justo 
Guzmán.

* * *
Santafé de Bogotá, D. C., diciembre 15 de 1995

Doctor

DIEGO VIVAS TAFUR

Secretario General

Cámara de Representantes

Ciudad

Apreciado doctor:

En cumplimiento de la Comisión conferida 
mediante Resolución número 1547 del 25 de 
octubre de 1995, expedida por la Mesa Direc
tiva de la honorable Cámara de Representantes, 
en mi condición de miembro del Parlamento 
Andino, cumpliendo lo establecido en el ar
tículo 52, numeral 6e de la Ley 5a de 1992, a 
continuación me permito rendir informe de mi 
viaje a la ciudad de Lima (Perú) en representa- 
ninti C^r\T\n-rí^cc\ la T? Arvííhl dp Cnlnm» 
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bia, con ocasión del VI período extraordinario 
de sesiones del Parlamento Andino.

PROGRAMA

Viernes 27 de octubre

- Izada de banderas

- Ofrenda floral al Monumento del Libertador 
Simón Bolívar

- Registro de participantes

I SESION PLENARIA

Sesión preparatoria

- Instalación de la sesión

- Palabras del bienvenida

Ingeniero Andrés Reggiardo Sayan, Vice
presidente del Parlamento Andino, Perú 

Informe de la Comisión verificadora de 
poderes

Aprobación del programa general del VI 
Período Extraordinario del Parlamento 
Andino.

II SESION PLENARIA

Sesión solemne de inauguración

Himno Nacional del Perú

Discurso del Vicepresidente, Senador Julio 
César Turbay Quintero, Colombia

Discurso del Vicepresidente, Diputado 
Eduardo Villaquirán Lebed, Ecuador 

Discurso del Vicepresidente, Congresista 
Andrés Reggiardo Sayan, Perú

Discurso del Vicepresidente, Diputado 
Paciano Padrón Valladares, Venezuela

Recibimiento al excelentísimo señor Presi
dente Constitucional de la República del 
Perú, Ingeniero Alberto Fujimori Fujimori 

Discurso del señor Presidente del Parla
mento Andino, don Víctor Hugo Cárdenas 

Discurso de la Presidencia del Congreso de 
la República del Perú, Congresista Martha 
Chávez Cossio

Discurso del excelentísimo señor Presi 
dente Constitucional del Perú Ingeniero Al
berto Fujimori Fujimori

Almuerzo.

III SESION PLENARIA

Sesión de informes

Tema central

“Cambio e integración”

Exposiciones sobre la VII Reunión del Con
sejo Presidencial Andino: Directrices Pre
sidenciales sobre el nuevo diseño estratégi- - 
co y la reforma institucional del Pacto 
Andino

Informe del Consej o Andino de Cancilleres

- Informe de la Comisión del Acuerdo de 
Cartagena y de la Junta del Acuerdo de 
Cartagena.

- Informe del Tribunal Andino de Justicia
- Instalación de las cinco comisiones de tra 

bajo.

- Presentación de la propuesta de la Directiva 
sobre la adecuación institucional del Parla

- mentó Andino al Sistema Andino de Integra
ción (documento de trabajo).

COMISION I
- De asuntos políticos y de prevención contra 
el tráfico ilícito de drogas.

COMISIONA

- De salud, trabajo, medio ambiente y otros 
asuntos sociales.

COMISION III

- De la mujer, la infancia y la familia y la 
defensa de los derechos humanos.

COMISION IV

- De los asuntos económicos, de presupuesto 
y contraloría.

COMISION V
- De los asuntos educativos y culturales de la 
ciencia y tecnología.

Sábado 28 de octubre
Trabajo de comisiones
(Relación indicativa de temas)

COMISION I

Análisis de la propuesta de adecuación 
institucional del Parlamento Andino
Agenda de temas para la aproximación de 
las legislaciones nacionales

COMISIONA
Proyectos de ley marco en el área de la salud 

Agenda de temas para la aproximación de 
legislaciones nacionales

COMISION III
Agenda de temas para la aproximación de 
legislaciones nacionales
Propuestas para “una carta social indíge
na” de la Federación indígena de Venezuela

COMISION IV
Agenda de temas para la aproximación de 
legislaciones nacionales

COMISION V

Informe del Rector de la A. I. de la Univer
sidad Andina Simón Bolívar, doctor Enri 
que Ayala Mora
Agenda de temas para la aproximación de 
legislaciones nacionales
Clásico “Parlamento Andino - VI Período 
de Sesiones”

Domingo 29 de octubre
IV SESION PLENARIA

- Aprobación de decisiones y recomendaciones
- Clausura

Asistentes:

El día viernes 27 de octubre del presente, se dio 
inicio a la primera sesión de las comisiones así:

Comisión I. “De asuntos políticos y de 
prevención contra el tráfico ilícito de drogas”.

Comisión II. “De salud, trabajo, medio 
ambiente y otros asuntos sociales”, del Parla
mento Andino.

Comisión III. De la mujer, la infancia y la 
familia y de la defensa de los derechos huma
nos.

Comisión IV. De asuntos económicos, de 
presupuesto y contraloría.

Comisión V. De asuntos educativos y cultu
rales, de la ciencia y tecnología.

La Sección II, fue presidida por la Presiden
cia del Parlamentario representante del Ecua
dor, señor Reynaldo Yanchapaxi y con la asis
tencia de los señores parlamentarios Martha 
Hildebrant (Perú), Alegría Fonseca Barrera 
(Colombia), Víctor Soriano (Honduras), Julio 
César Turbay Quintero (Colombia) y Ricardo 
Mercenaro (Perú), existiendo quorum regla
mentario.

También asistieron los señores Salomón 
Sorto D. (Parlamento indígena), Sonia Tavares 
(OPS/OMS), Rosa María Cardoso (OPS/ 
OMS), Alejandro Midzuaray (OPS/OMS), 
Cristina Torres(OPS/OMS), Jorge Jara Valen
cia (Unicef), Luis Gutiérrez (OPS/OMS), Jean 
Luc Pencelet (OPS/OMS), César A. Quiroz 
Peralta (Caleidos), Eloísa Tréllez Solís 
(Caleidos), Elmer Escobar (OPS/OMS) y 
Claudio M. Silveria (OPS/OMS).

El señor Presidente abrió la sesión, presen
tando a cada uno de los asistentes, él informó 
que los representantes de la (OPS/OMS), de
seaban hacer una explicación respecto de los 
anteproyectos sobre diversos temas de la salud, 
con el fin de unificar la legislación en esta 
materia.

El doctor Alej andró Midzuaray de la (OPS/ 
OMS), hizo una presentacióñ del “anteproyecto 
de ley básica sobre medicamentos herbarios” 
y absolvió las consultas de los asistentes.

Se acordó designar a los parlamentarios 
Julio César Turbay Quintero de Colombia y 
Víctor Soriano de Honduras a fin de que se 
revise el documento presentado.

El doctor Jean Luc Poncelet, coordinador 
para América del Sur en programas de prepara
tivos para emergencia y desastres de la (OPS/ 
OMS), presentó el “anteproyecto de ley marco 
sobre prevención, mitigación y atención de
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desastres de origen natura 
área de América Latina”,

o tecnología para el 
absolvió las consul- 

ig nó al parlamentario 
in de que analice el

tas formuladas y se des; 
Reynaldo Yanchapaxi, a 
documento presentado.

La doctora Rosa María Lardoso, asesora del 
ir munizaciones de la 

(OPS/OMS), presentó en 
que regula la adquisición 
vió las consultas y se designó al congresista 
Ricardo Mancenaro, a fii de que se revise el

programa ampliado de
‘anteproyecto de ley 
de vacunas”, absol

documento presentado.
El sábado 28 de octubre, se discutieron 

proyectos en cada una d( 
referencia con la Comisiór
se analizaron los proyecto; de ley relacionados 
con la ley marco en el áre¡

las comisiones. En 
II, en la cual sesioné,

a de la salud y la agenda 
de temas para la aproxima ción a las legislacio- 

r 

Plenaria, en la cual se aprc
' s o; trabajos realizados 

por cada una de las Comi nones.
En esta sesión, present í, junto con el doctor 

César Quiroz y la doctota íloísa Tréllez, miem- 
<ip jsición sobre la inte-

nes nacionales de cada
El día 29 de octubre, ealizó la IV Sección 

barón las decisiones
y recomendaciones de

bro de Caleidos, una pr< 
gración de políticas de des arrollo sostenible, en 
los países miembros y 
presente informe.

La Comisión delegajdí 
que nuestro país sea sede 
Parlamento Andino los lías 17, 18 y 19 de 
diciembre del presente ir o.

c lya copia adjunto al

por Colombia logró 
para una reunión del

aro.
ANfíXJS

1. Tres (3) fotocopias le la Resolución nú
mero 1547 del 25 de octul re de 1995, expedida 
por la honorable Cámara de Representantes.

2. Fotocopia de la po: 
Políticas de Desarrollo 
Miembros”.

3. Certificación de ejst idía.
4. Copia de los tiquete s de ida y regreso.
5. Fotocopia de mi pa >; 

tancias de salida a Lima < ¡
Cordialmente,

ncia “Integración de 
Se stenible en los Países

;aporte con las cons- 
ingreso al país.

Alegría Fonseca B., 
Repire sentante a la Cámara.

Martes 26 de diciembre de 1995

SEXTO PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES 

DEL PARLAMENTO ANDINO 
Integración de Políticas de Desarrollo 

Sostenible en los Países Miembros 
El Parlamento Andino,

CONSIDERANDO:
Que en las directrices Presidenciales conte

nidas en el Acta de Quito se señala entre los 
objetivos generales de la estrategia para avan
zar hacia el logro de la integración subregional 
el de “armonizar políticas económicas, 
adecuándolas para el desarrollo sostenible y el 
logro de políticas sociales eficientes”.

Que la situación ambiental de la subregión 
exige de los países miembros asumir actitudes 
conjuntas hacia la protección del ambiente y el 
uso racional de los recursos naturales para 
lograr un desarrollo sostenible que asegure el 
mejoramiento gradual y permanente de la ca
lidad de vida de la población en la subregión.

Que la Cumbre de tierra realizada en río de 
Janeiro en 1992 se suscribieron y adoptaron 
cinco importantes documentos para proteger 
la vida, en todas sus formas de manifestación, 
en el planeta tierra (Declaración del Río sobre 
el Ambiente y el Desarrollo, Agenda 21, Acuer
do sobre Bosques, Convención sobre Cambio 
Climático y Convenio sobre Diversidad Bio
lógica), todos ellos suscritos por los Países 
Miembros del Parlamento Andino.

Que los países andinos son poseedores de 
una gran riqueza y potencialidad en materia de 
biodiversidad de recursos genéticos y cultura
les,

DECIDE:
1. Impulsar iniciativas conjuntas encami

nadas a la expedición de políticas regionales 
referidas al manejo racional de los recursos 
naturales para alcanzar en la subregión el 
desarrollo sostenible a escala humana.

2. Propiciar el análisis conjunta de la situa
ción ambiental de la subregión, como base 
para adoptar decisiones sobre política ambien
tal subregional y definir estrategias para la 
solución de los principales problemas am
bientales y para el aprovechamiento racional 
de las potencialidades de su patrimonio natural.

GACETA DEL CONGRESO

3. Instar a los países miembros a trabajar en 
el desarrollo y puesta en marcha de una agenda 
21 propia, para la subregión, trasladando a una 
práctica integracionista los principios conte
nidos en la Declaración de Río.

4. Revisar los acuerdos internacionales exis
tentes sobre biodiversidad, nivel bilateral y 
multilateral, con el propósito de fortalecer su 
aplicación en beneficio de la conservación y 
uso adecuado de los recursos genéticos de la 
subregión, con el debido respeto y protección 
a los conocimientos ancestrales de las comuni
dades nativas.

5. Impulsar el desarrollo de los derechos 
colectivos de propiedad intelectual de las etnias 
culturales y comunidades locales sobre la 
cultivariedades y otros recursos de la 
biodiversidad.

6. Revisar la legislación referida al ambien
te y al desarrollo sostenible, vigente en cada 
uno de los países miembros, con el fin de buscar 
su compatibilización de manera que se facili
ten las acciones integracionistas en la materia.

7. Propiciar la realización de eventos con
juntos destinados a proporcionar a los parla
mentarios de los países miembros información 
actualizada sobre aspectos clave referidos al 
tratamiento contemporáneo de los asuntos am
bientales, en su relación con el desarrollo 
sostenible a escala humana.

8. Instar a los países miembros a asumir 
decidida y conjuntamente la defensa de la vida 
y de la paz en la subregión y en el planeta, y la 
protección de los ecosistemas subregionales, 
apoyando todos los refuerzos conducentes a la 
eliminación total de armas nucleares, químicas 
y biológicas, así como el cese de todo tipo de 
experimentos que lleven a la destrucción de la 
vida en cualquiera de sus manifestaciones.

El Representante a la Cámara de Colombia,

Alegría Fonseca.

El Directora Caleidos,
Eloísa Tréllez.

El Presidente de Caleidos,
César Quiroz.
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